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A ta Fronicra ele F/ancm. r 2 í \ 
Dexado^el coche en.laMarina ? entraron fus 

M.igeítadss.ciiel. imelle/deel paflaró á la Ga-
uarrá^y eftamerecio conduzirks a la celebra
da caia.Pobioíc el ai re de repetidosjy íbnoros 
ecos de dátfees^y otros inftriimetos muíicos. 
O cu pb los pechos de todos^el fu ego de 1 amor 
de íuRey5encendi iiísinao alli con i l i vlfta.Env 
baracbíe k tierra de ambas margenes deírio^ 
de inniiinerable, gente ,, queíeguia por ella el 
fíiouimienro de los barcos, y cubrieroníe las 
agms del fasiio-íorio con infinidad deembar-
cacioeeŝ que llenas de adornos ^ y eoíores^re-
prefentauaa. vnavaria^y hermoía Primauera,{ 
íiruieodoa tan celebre jornada todos JoseieT-
JUentOSi. í íñii k )l Vknen 

Ocupauan al mifmo tiempo el camino de S. ios R€3a -
Eiande Luz las Mageítades Chriftianifsim¿» í/eFm»-
del Señor Rey de Francia ry Ja Señora Rey na Xnmhlí 
Madr.erc©n-el Señor Duque de Anjou ren vna. 
carroza.de terciopelo carmeíi,con.cortinas de 
raíó del münio color ? quaxado vno^y otro de 
vnaborda<iura realgada^y ricadeplata^yero,. 
y tirad a de ocri:; cauallosbl ancos,. Correipon-
dia muy bien la ofkntacion de aquel Rey â fu 
poder,y a íu gradezajmoíirauale vno^y otro, 
en las cíjftoías libreas c'e los pajes,y de Üs; 
Guardia ̂  m la generoüdad de los caualíos , 7 

ex-
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excelente adorno de las cubier'cas.cn el valor, 
y realce de las bordaáuras délos rcpoíkros* 
qué cubrían las acémilas, y en la muchedum
bre de carrozas que le ícguianoocupadas de la 
primera nobleza de Senores5y Damas deFiá-
cia^compítiendofe vnos ^y otros ^ en multitud 
de colores,en balonaŝ y enbcrdados.Traia el 
Rey vil vertido íalpicido co pedreriajy la Rei
na Madre, muchas joyasj fcbre fu vellido ne
gro de viuda. 

tésala IsiajCaüavntiemp: 
en la caía aquellos a quien tocaua^de la mifma 
fuerte que los días antecedentes5pero la Scíio-
ra Infanta(efta diferenciahuuo)por donde no 
tíúh de boluer a faür.Ocuparon al fin la pie^a 
de las entregas-y tomaro aíiientojcomo eí día 
anterior las Perforas Reales. 

nrma Era dignifsima de ver a efta fazo toda aoue-
7oVqud Ha campanazos efquadrones5y dcvna5y otra 
tti* tuda parte,aunquetan de Paz hazicUi figura (arma-
U cm- dosiuzidamcntc^y folas las aguas de aquella 

ribera en medio)de la reprefentacio de vn pró
ximo trance de batalla.Era la vanda de Francia 
vnlaberinto^lenode loldado5,de Coi tefanoŝ  
V de forafteros de entrambas naciones, que 
mezclados confuíamente en aquella líanuraj 

an-
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aBdauan a todas pa rt es. en í re ten idos en veríc^y. 
con amigabk ?j- reciproco afeólo 5 repitiendo > 
mu chas vezes el fai-udaric.Daua diueria figura 
y forma a efta confaíion.(gu8 era vpá'miírpa.)ia. 
diferencia del terreno, aipero/y doblgclq ,en ia, 
vanda de Efpana,porque cubierto de. ¿rezice.yn, 
m6tecilIo(ramo cíe los Pinneosjdcíae la cam-
brejhafta b-.. falda^a quien vañaua el rio^pare-, 
cbjque la naturaleza con eftudío auia p'aefto a 
prppo&o ks troncos .y la tierra.en íorrna-.de 
niirador^ncultojo rudo5para q deideel^dcícu 
brieíle^y r^girtraífe mejor laviftá tan hermoío 
efpacio.Tuuofe por mas crecido el cocuríb de 
los Francéfes^como de nacion^queíe mueue;ca 
mas facilidad^que la Eípañola^a que ayudo táf 
bien el mayor numero de las Guardias, Viofe 

panoles, pareeiaj que eran masnataraies^pties 
moílrauan cláramete labuen^^ó mala, propor
ción de los cuerposjlas gracias^o !os dcfcélos. 
Anchos5por el centrario^en gran manera los de 
losFranceíes^ocultauanjy dífsimukmn vno^ 
otro.Eran de grá-riquez^y güfo fes bordad es 
de todos 5 mas realcados los de las caíacas de 
los Franceíes;pcro hechos en Francia, a mcBor 
coftajq en Eípaíia los primorofos de los veüi-

L i r dos 
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z66 Vi-age delRej D.Felipe I V . 
dos delosEípanoIes.Hazia c6puefta5y graue 
confonanciaen ios trages de eílos la conformi
dad del colora pues demás de tener ellos por ga 
laníos que íaüin menos^correípondidn co par
ticular armonia Îas fedas5yhs telas, vais con 
otraŝ en ios cabos, y en todas las partes de los 
veftidos.Yporelcotrano5c5pueita la gala de 
jos Frácefesde-.la multiplicidad de los colores, 
de ¡a libertad-de los veftidos^y de la abundan
cia de las plumas ?y de ias cintas^hasía los bul
tos masofteotarkos^y mas pompofos. 

Vnahoíu eíiaiiieronientados los Reyes ha
blando antesaie las entregas. ̂  retiradas las D i -
mas,ylos primerosMmiítros^a io vitimo de la 
pie^ayiunque/Vjios, y etrosen la parte que les 
tóeaua.Ál fin de efte tiempo5ft íeuantaron^y fe 
abracaron eftrechamente .el Rey nueftro Se
ñor 5 y ia Reyna Madre ̂  y queriendo efta Ma-
geftad tomar de la mano a la Reyna Ghriffia-

Ptf/'úíc- mísima, y Infanta nueílra 1 conoció fu Magef-
í ^ tad,que era la vltirna ceremonia^que ¡a ama de 
fcntAdd ^ ^ ^ ' ^ losojos^y amable copañia de fu Pa-
Rey nnef dre, con que arrbjandofe a fus píesele cogió la 
mseñor mmQ^ befindoíelarepetidasTezes,!atuuovn 

rato j unto á fu boca^pneftá rodillas, regan-
dofela con infinidad de lagrim.iSsen que acom
pañando la Reyna Madre á fu Sobrina, mouía 

aclo 
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aélo detánta ternura a llanto vniucrfal 9 a quá-
tos ©ftaua en la íala.Fue empero mas exprcílb, 
y páblicoen loüozosel de lasDamaSjquc por 
jbdfelicadezadel íexo^ pudieron hazer menor 
refiftencia al fentlmiento 5 fi bien p^rfi ma cu 
todos a aíToraarfe naturalmente a los ojos la 
eongoj :uy pafsion del pecho, aunque era legi^ 
tiraamente muyor eBlosEfpañdles 5 pues áía 
comocbn internade verdefpedirrctal Padre, 
y tal Hij-a,juntaron el defconfaeio de coniide-

; f ar?que fe apartaua de fu vifta^objeto ta debi-
damente^dígno de fu amoi^y buena ley, como 
el deíü Infanta jcuyo cariño auiaefcrito la na
turaleza en fus coratones, y afiancandole el 
tiempo^y conocí mié to de fus Dotes cafi fob re-
naturales. LeuantofefuMageítad de los pies 
del Rey nueftrú Se&or̂ el quál con íii acoftum-
brada,y máfauilíofa conftancia 9 templó^y cor 
frigio lo!ieficazes5y tiernos aféelos del animo 
en cafof ime^antc^y hazietído Vna reuereneia a 
fu Hijaja quienya tenia afsida deía mano la 
Rcyna K4adre fuTia:5fe défpidio de fu Alteza 
en voz con 'el t i mm de Mageftid. Lo múf t í o 
íiizo co el Señor Rey Ghriftiamisimo fu Sobri-
no^vfando entrambos de igual cortefisjcc que 
íe :apartaron5V"encarairiaron a las puertas. No 
boiuio mas el Rey nüeftro SeñoV los ojos a m 
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do apirear íosíuyoü (bamdosíicpre enlagri-
m as) de la yifta de fu Padre, hafta que vnos, y 
otros, llegaron á las puertas de la pieca 5 pues 
aunque los palios de fu Altezaíc iban dirigié-
¡do á ía de Francia, bueltos el roíxro, y el cora-
con^nirauan todavía firmemente a la deEfpa-
na.Huuo derrocar en fin ella por aqiiella,y el 
efpacio^qel-Pxey nueftro Señor ocupo en lh~ 

(íégun fue famajle encargo la permanencia de 
las Pazeŝ y el la prometiójcn- quáto eíluuieíie 
de fu.,parte,con iuma reuerencía. Fin vituno, 
que corono obra tan memorable,y funciones, 
aq atendía con admiracion,íufpelb el mundo. 
. Auiayaaeíle tiempoen el quarto de Fran

cia m is Efp.iaoles^que en el de Efpanajleuados 
del deíeo de no railpgrar aquel breue rato5quc 
po iian emplear en ver á fu Magefbd Chriftia-
íiif3Íma.La qual( ic5pañadade íuEfpofo, que 
iba algo delante,]eguida de íii Tia,y Suegra,y 
con dosbraceros)íaiia por el á largo paílb^em-
pecando ya a templar la mageñuofa feueridad 
en que fe áuia criado.No pudieron algunos Ef-
panoles(perfonas conocidas, y de grado) que 
íehallauanal paífo? contener losefeélos defa 
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lealtJidjy afsi fe arrojaron pira defpedirf2 a los 
pies de ía M-igeñad^ue parando 5 y habiendo 
parar todo el Real acompañamiento, Ies dio a 
bcíir la rnanojcon íin^ular bsnignidad^y ter-
nura^pagarido ellos eííe fauor en lagriraas^y en 

aciamacion. \ voá& íúrMJ 
El Rey nueitro Señor, acompañado fokme- Bushefé 

rede lalealtad de íus El pañoles, tomo -la Ga- cl ^ 
uarrajen qiegaido de ia miima rnuíica, yem- Se¿of ¿ 
barcicjonesj que a la ida, fue conduzido á la Fuane-, 
Ciudad de Fuen te rabia^y recibido en ella con rá^4' 
falva^y contento íblemnirsimo. 

La Reyna Chriílianií-sima^llego al cochean 
que ocupó la proa 5el Rey, y fu Madre la popa, ^nca^f9 

vn eílriuo el Señor Duque de Anjou^y otro la ^ n i t í , 

CondefadcPriego^Cdmircramayor^y laMa- ^ L u ^ 
dama?que también firuio alli de Camarera ma- l¿cf^ 
yor. Mouieroníe los cauallos la buelta de fu 
Pais;muchos Efpanoles de menor quenta fue
ron largo efpacio á los lados de ia car roe a: to
do el acompañamiento de los Francefcs fíguio 
en numero grande los palios deius Reyes , y al 
anochecer/e oyó enFaenterabia el ruido ele 
la artilleria,con que los falude^y recibió iaVx-
11a de San íuan de Luz, 

Y porque clínico intento de efta narra-
áon?queIIeuapor alma la verdad entodo,es 
«¿ílíS (co-
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(coraoíehadicho)noel oftentar encomios^ 
no el defear5que no atrepelle tan fácilmente el 
curio de los tiempos la memoria de obras tan 
grandes,™ tampoco del modo5y circunftan-
cias de eJia^oftcciendo a U pefteridad^no íblo 
expoíicíon déla eíTencia, fino también de los 
accidentes de tan íbberano congreíTo^y de ca-
fostan dignos deladuracion/e anadéala no
ticia deefte eferito la del pliego figniente, en 
que el buril ófi ece a la curiofidad humana ̂ co 
eípecial puntualidad «y obferuacíon,quanto 
el ha fabido delinear de lo que queda eícriro, 
para que J)ercíbíendófe también por la viña, 
como por el oido (que fon los vnicos modos, 
que ha ínuentado el arte^arahazer ,0 figu
rar pitíferite lo paffado)no le quede nada, que 
apetecer á k anfiainqmetadei deíco. 

Salie-
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Salicron de la Corte de Elpaña 5 íiruiendo á Lasfei* 

la Reina GhriftianifsimaslasSeñorasjy Damas, r^j J ^ 
que fó han reterido^cuyo numero5con el de íiis Francia, 
criadasjiegauaaclnquentay quatro:pero re- y ¡*s 
fQÍuiofedefpEeS j queíio paíráÜená Francia de ôn0fer¿e 
las de tocas mas q la Camarera mayor, y Aza- U fm~ 
fata 5 y aki íe quedaron las demás Señoras de tc''a* 
tocas con fas cnadas^que en to das fue roo diez 
y oclio^con que vinieron a íer treinta y feis las 
Senoras/y c/iadas,que pallaron con la Magef-
tad de la Señora Infanta Reyna, 

Enefte día déla entrega^ pafso también a ^ 
Francia la Guardajoyas de íii Mageftad Chrií- d* 
tianiísimajen veinte y quatro accmilas,cubicr- i*y*s * 

tas con reporteros ricos/y quatro galeras>pre- ¿ ^ I T ^ . 

ucni das de adornos correfpondienccs^fiieronla 
á entregar a la Villa de San luán de I uz y el 
Conde del, Real^Mayordomo, Manuel Muñoz 
•y Gamboa?ContraIor.. Y Don Franciíco de Ga-
.bo:-uGuardijoyas^con dos ayudas de fu oficio* 

Alsicomo aquella noche enrió en San loan 
de Luz la Mágeítad de la Rey na Chriftianiísi-
m v a quitaron la £dda de la iarfa >v k roca ron 
i I I rancel \ i,y d- i pues de vanos feítmes 5 y ía-
T i " ^ c e : - b con la ReynaMadre.vel Señor Rey ^ 
CaníTanilsin.10 mzo noche en diferente cala. ¿ ¿. 

El Martas ocho de lunio , auiendo determi- nm 
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nado el Rey nueítro Señor pcneríc luego en 
camino la bueka de xVíadrid, embio temprano 
á San luán de Luz al Conde de runcnrcftro^á 
íaberde la íalud de las Magcftades Chriftianií-
fimasjdeíu Híja^Hermam^y Sobrino^y auien-
doelCodekgradobsíar la mano a laMageí-
tad de la Señora Infanta Rey na, boluió breuc-
mente,con alegres nueuas.Pafscb el Rey niaef-

sdefit tro Señor, luego que fe viftlója anchurofa 3 y 
Magef- fuerte muralla de Fuenterabia, y á las ocho de 
h t k a de ^ niañana/aüó de la Ciudad, y íeguido de fu 
Madrid Real Corte^y famiüa/eencamino á Oyarcu. 

Auia aun la dependencia de algunos puntos, 
que neceísitauan de aj uftam iento, para el qual 
le detuuieron algunos días mas en h Frontera 
los dos Pleni- potenciar ios. Quedaron ^com-

vethic- Pa^an^0 ̂ us ^os bijos a Don Luis de Han^que 
fe en la en concluyendo lo que quedó a fu cargo ( fin 
fmntera feguir el camino de Valladoiid 5 que truxo fu 
fe HAYO. ^/^gcfl:ad)fe vino derecho a Madrid, adonde 

llegó dos dias defpueŝ que el Rey nueftro Se
ñor. 

Trefente Eñe miímo dia echo de3 íuniofe viflió ala 
f . f ^ E í p a ñ o l a e n San luán de Luz laRevnaChrif-
chrijiu- tianiisnna5y auicndo ido aMiílaal Coruento 

de San Francifco cen el Pvey fu marido, le em-
^w<í" biódefpues vneícritorio muy grande,y rico 

faz 



la Frontera de rrandd. % j 3 
tado todo (ie,profp2cl:iuas 5 que fe compo-

nian^y obrauao .dediferentes géneros de pie-
Iras; tenia muchas co lunas de porfido^y lapif-

paues con primor 
Iban dentro ¿ordpbanes de ámbar, guantes^y 
otras cofas carioías de olorjeítimables por íü 
adrezo fin guiar. 

El Rey nueftro Señor llego breuemcnte a Q ^ ^ ^ 
Qyar^u y Y i l h y que difta de Fuenterabiapoco 7 ' 
raas de legua y media ,cn quien (como hemos 
tocado^y lo refiere Ocarupo) permanece el no-
bre (poco mudado) del puntal 5 ó cabo en que 
eñaíita aquella Ciudad .Tiene 400.vezinosjlos 
quales fon contados en el numero de los de la 
primera opinio de valor de Guipuzcoajde que 
ha^e mención Garibay.Comio iuMageílad en 
cafa de Martin de Amolaz,y aquella tarde (que 
U hizoparda^y muy templada)falio en coche, 
y baxo en el la cueí^que llaman de Oyarcu^ 
vezinaáaquel lugar,7 al fin de ella 5 junto á 
vna Cruz^donde fe diuide el camino de Rente-. 
rh 5 fe pufo a cauallo en vn macho negro de 
acomodado paílbflo qual hizo taiibien algu
no s ratos de los dias que tardó en paííar aque
llos caminos, ccrtados5y sfpercs de Guipúz
coa^ á las feis llegó á hazer noche á Hernani, 

Mm cuyo 
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cayo Pucbloiy cirean,ve2Ínos5congregadose^ 
el51e alegraron extraordinariamente de ver á 
cauailoáíaRey5por parecerles5que gozauan 
de íu prefeneia mas f rancanaentc^ne entre ios 
embarazos del coche. 

Mterco- Eí Miércoles 9 .de lunio, ílüió fu Magcftad 
Unió, 6 por la mañana de Hernani,y IIegóacomer, y 

dormir en la Villa de Tolofaaa las cafas de Don 
¿mm0 FranCií co Fernando de Atodo .Efte i día fe vela-
de zu^ ron,y juntaron en San luán de Liazjosefclare-
hs Reyes cidos Reyes de Francia, porferc®ñumbre en 

" aquelReyno^no confumar los Matrimonios, 
Cid, fin las fagradas bendiciones de la IgIefia.Tam-
lafam de Fuente rabia > la familia que auia 
u/pj idoíimicndoala SenoraReyna Chriffianifsi-
ama ido Wfk hafta las entregas, y por camino derecha 
aferujiá tM feg:uir el del Rey nueñro Señor) tomo k 
infanta, oueita de Madncu 

El luéucs jo.auiendo dexado fu Mageftad a 
Ueue¿€ ToIofa^Hego co tres leguas de camino a comer 
U n k , á Villafrácajy con dos y media de alliá dormir 

á Villareal 5 donde tuuo la noche en la cafa de 
de Don luán del Corral, 

V i e r n e s ^ Viernes 11. vino fu Mageflad de Villa-
n J e real á Oiiate á hazer medio media; y defde allí 
i m w . pafs51 hazer noche á Mondragon (dos leguas 

difl:ante)en h mifm^ crfa?que á la ida. 
El 
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' El Sábado 1 i .dexo temprano e! P̂ ey nueftro 5 d'ádo 

Señor la VilladeMondragoDjparaqus áeofta 
del tiempo fe venGÍeiTe con mas facilidad la ai-
pereza de la cueñadc Salioaŝ q aqael di a -^iui 
defubir.antcsde medio diallego a cor ^r ak 
población de eftenombrevyc! s caías 
de Don loíephde Soran,Caualkro de k Qrd^ri 
deCalatrauaíGetil-hombre de i i bc.ca,quc Ríe 
defuM.igsílad. De alli falió poco delpues,y 
tocando a breue efpacio los términos de Ala-
ba(haí1:a los qualcs ie acompañaron en arma
dos efquadrones los valientes Guipuzcoanos) 
llego antes de cubriríe el Sol a Viótoria.Tenia Fu 
preu^nida efta Ciudad la artificiofa inuencion f«1 
¿le faegos , que no pudo lograr a la ida de fu 
^lageftadjy afsife cxecutó aquella nockecon 
todanouedad^y acierto^firulsndola de remate 
vnafalva midofade la artilleria.En eñe lugar 
fe publicaron las mercedes hechas por el Rey 
nueflro Señor a Guipmzeoa?y las que hizo aUi 
a Alaba^correfpondiendo afuiíleal Magnifice-
cia5y coílubre el numero->y calidad ele las que 
repartió entre los que merecieron la dicha de 

evos 

y 
YIA, 

M e y c e — 
nacervafíallcs de fuMageftad , afsl en eña-s í/cj ̂ *-

efe Ahitos Militares, de rentas, de Patronatos^ iunudA. 
Mm z de 
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de Togas^de Pk^aŝ de Gentileí-hombres de la 
bocajclc Titulo de Ciudad,y de Mitras. 

Bomm - De Vittoria vino a comer el Rey nueftro Se-
gu 15 .de ñor Domingo 13. á diftancia de dos leguas y 
Imo' msdiafdexada ya algo atrás la jurifdicion de 

Guipiizcoa)a la Puebiade Argaa^onjugar de 

X a u e s |32 Miranda íalió fu Mageftad la mañana dei 
[ * Lunes i4.yatrabeíaíiGo la quiebra de la fierra 

enqueeílá lafundacion de Paneorbo, liego á 
comer con qiutro leguas de jornada á Santa 

S a n t í t Maria Ribaredódo (pusbio de 8 o. vezinos) 
M a r í a j de alíi pafsó á dormir á la Villade Bribieíca, 
d é j t í k i - ja qlia} cor^tin^ cn to¿0 ^nero de luminarias 
redonda. n • - s r ^ -

las demoítracionesdeiu alegría. 
M a r m ^ íviartcs i J. auiendo ftlldo fia Mageftad 
n . d e i i * temprano deBribieícarcomió en Quintana-i 
}"Q- ; piíLijIugar^qucefiaquatroleguas apartado^ 
quinta- ^c^ponede 4.0. vezinos5 de donde paisa i 
n a p * i í ( t t dormir á Burgos^que diíta tres* 

Suplico á íu Mageftad aquella Ciudad Soft 
Suplica^ tregüe fe firuieíTe de repetir el honrarla, de-
fuIiT- t^nicndofí vn dia3para folemnizar fu prefen-
g-̂ Ailj q cia,afsi la ígleíiaCatedral, con^na proccfsiorí 
JW^s* ceíebre?yvna oración elegantc^eR quevn fe 

Sct9 
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gctb acreditado 5 dicífe gracias a laMageílad 
Diuina5por el feliz fticdlo de la )Grnada5Como 
la nobleza 5.con íegunda íiefta de, toros (pre-
uencíonesjqueaaianfido ya empleo de fu cui
dado) pero porque fuMageftad m vino en eüo, 
aunque ib día por femido^y moftro gratitud á 
la fidclidad5y afecto de la Ciudad 5 oítentó ella 
el regozijo^y amor de tal Hi3eíped?con díuer-
íidad de antorchas 5 y luminaria^ 5 que repre-
fentaron al dia en la mayor parte de la noche. 

El Miércoles 16.dexando fu Mageftad q lia- MíercO" 
tro leguas atrás a Burgos, vino á comer a Ce- ŝ I6-f ^ 
Iada(pobiacionde40.cafas) y aulendo andado e. f***! 

cinco por la tarde Jlegó a dormi r a Palenque- e d a d * : 

la,lugar de 40o.vezinos3 cuya fituacion fe in- ^ ^ 
<:Iuía por lo paíTado en los términos de los Yac- mM ' 
ecos Septcmtrionaley: alli entretuuieron a la ' 
Corte las ridiculas fantafias de rm Hidalgo, 
que dio a la Eftampa vna idea de lasíeílas^que 
auia penfado hizieífe la Villa a la venida de fu 
Rey^accion, en que manifeflo tanto lo grande Zrf . 
deftibucnaley5como loflicode fujuizio. íiad^P 

Aquella tarde aguardo á fu Mageftad en ef- ^ l l a d ^ 

dor de Valiadolid,el qualco otros Caualleros mano * 
Regidores ? le besó h mano en forma de Ciu- ^ ' / ^ 

dad. ^ 
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dad5y Iefu.piicó/e actuaieíTecn íü población 
vn di a mas de los t res, que auia mandado auU 
iarja fauoreceria con la aísifteneia § reprefen-
tandolejque menos que en qmtro.>no cabía las 
demoftraeiones de regozijos^y fieftas, que téi 
madifpMeíias la íoiicitudde íu zelo, y aunque 
fuMagcftad no condeícendió enteramente a 
eñe ruegojograron las redidas,y eficazes tó& 
rancias de la Giudad^que fuelle fe ruido de ref-
pSderlp^que auieñdo de.ontrar en ella el Vier
nes por la tarde (fegun lo tenia determinado) 
entraña antes de medio dia,para que en aque
lla tarde fe pudieíTe cxecutar alguna de las 
fieftas preuenidas. 

jgMa de También beso aíli la mano del Rey nueílra 
Ud̂ efd ^ Dean̂ y algunos Canónigos de la San-
h mano ta Iglefia de Valládolid r por Don Fray: íuan 
a fu Ma Merinero fu Obifpo^y por ella fue efta Iglefia 

' (fegü refiere Don Martin Carrillo en fus Ána-
Ies)erigida en Gatedral por la Santidad del Pa
pa Clemente Oftauo el año dé 15 9 j . I 

f ^ t o ^E^'üeues I7xam^^^uMageft^^ porlama-
J?; L ñanátresleguas,haftalorqueml<kyVüía'V de 

400. vezinos, donde comió ; v por la tarde, 
a;tlÍ£n(jl0andado qaatro/ilego adormir, aDue-
¿íasjugarde igualvezíndadynuefiie recup^ 

Vuerias. rada de Moros (cómo cueta elPadre MariamO 
por 
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p r e l v i l o r d^lR^y Don Alfoníb el'vÍAgno,y 
íolemiiboaquella noche coa muchas lumina
rias Li vifh del Rey nueftro Seaor. 

El Viernes i X aukndo de comer fu Ma- Vkfne$ 
geftad en Cabezón (lugar pobre al preíente5y is.c/e/» 
caíidefpobiado9peroandquifsimojy de quien Z7̂ -
h.izen partiGular memoria las hiít0nas)que ef- ^ ' 
ta aparuado quatro leguas de Duenas,y dos de a ê m 
Valíadolid^reloluio no partir la jornada 5 fino 
Hegar temprano a Valladolid (como lo ; aula 
ofrecido) y afsi faliendo muy de mananajentró 
antes de las nueue en la Ciudad. 

Pincia llamaron á Valladolid los antlgUOS5 Ciudad 

afsi Latinos^como Geographos, liguiendo en 
eílo a Ptolomeo, de quien afirman conuenirle 0 * 
la latitud^y longitud del lugar,á quien dio ef-
te nombre 5 como fevee en Abrahan Ortelio, 
Gerardo5Magino5y Pedro Bercio, a quien fi-
gu :n tambieia lanfonio, Bleu, Nonio, Andrés 
Scot05CarIo Stephano, la Gsographia Nubie-
fe5yotros;lo qual(en cafo de confiar de certi-
dumbre)csclara^y manifiefla prueba de fu an-
tiguedad5pues(aunque la puede tener mayor) 
Ptolomeo obferuó 5 y eferiuio, en tiempo de 
Adriano^vn figlodefpuesde nueftra redemp-
eiomAntoninoduda eníu Itinerario 3 ferPin-
€ia la que oy Valkdolid.Zurita dize^ue para 

el 
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el camino de Cantabriajdondc h pone3 parece 
que'coftuiene mas con Anecia cic Duero. Gali
ciano afirma5::uer otroBincia,que cdrreípon-
dea PendfieisvFray Prudencio de Sadouai re
fiere en ¡a vida délaReyna Dona Yrraca 5 que 
en aquel depo(qmí ara por ios anos de 1100.); 
era Vailadolid Aldea de Cabezón. Cuenta el 
ArGobiipo DoaPvQdrígo^queauiendo tomado 
las Armas los Gaícones^contra la Rey Suinthi-
hyj hecho iouafiom en la comarca de Tarrago
na 5 junto fus gentes el Godo,5y los fugeLÓ5eon 
foloel temor, concebido de fu vaIor5íin llegar 
al medio de las armas 5 y qme con el dinero en 
que íes condeno^para purgar la culpa, maedo 
edificar a Oligitoyá quien vnos llaman OI0105 
Gtros^Olito^ocaíIon en que también creenjCju^ 
íc fundó Fuentcrabia)y aunque la opinión mas 
recibida llcua?quc cfte Giito5es laViila de Oli-
te en Ñauar ra (fibien luán de Mariana dize, 
que fin mas razonó fundamento^qüe la feme-
janga del nombre) creen algunos íer Vaílado-

Moro^iiamado Vlíd 5 y ay quien afirma, que 
por confinar hfituacion de efta Ciudad (en lo 
antiguo)aziael Nortc^con los Aílures, cen los 
Cekrinos al Occidetejai Oriente con los Are-

bacosj 
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bacosjt con los Carpetanos al Medio día, eran 
en fu territorio por termino común las diferc -
cias5y contiendas de eílas naciones, y que de 
aquí fe llamó Valle de Lid.De todo lo qual ha
rá cada vno el juizio que le pareciere mejor. 

En efta^puesjiluílre poblacicnsque ha ana
cido defpues tantos blaíones a fu antigüedad, 
entró el Rey nueftro Señor en el dia^y hora re- tro semr 

ferida5auiendo fido recibido fuera de las puer- <" ^ " U * 
tas, de fu Regimiento, Obifpo, y Cabildo, de -
BTiucha nobIeza,y de gran parte de fus vezinoj. 
Apeofe en el Palacio,que tantos anos fue Tro
no de la Grandeza de fu Monarquía .y que me
reció la fortuna, de quefuMageftad nacieíTe 
entre fus paredes; eircunítancia, que moueria 
íii Real inclinación á entrar guítofamente cía 
€l,no difpenfando5ni aun con íoberanos Reyes, 
fus preciífes cfe¿í:os,Ia natural propenfion a la 
Patria.EsCafade iníigne fabrica,grádcza,co-
modidad^y primor,y debefa ampliacioai cui
dado del Gran Don Franeiíco Gómez de San-
doual y Roxas,Duque de Lerma. Ei concurfo 
quefevíóen aquella Ciudad al tiempo de la 
entrada de fu Mai^eftad, fue muy numerofo^f 
crecido$porqiae fiendogComo es,de los g/andes 
lugares de Efpaña (aun en eños tiempos^ reíi-
diendoalli la Cnancilleria(caufa de la afsiíba-

Nn cía 



2?2 VtagedelKey D.Felipe J K 
ek de muchos forafteros)y aulendo coroboca-
do la noticiaj de que fu Mageftad venia a el5y 
h fama de tan grandes fiei}as5infinita gente de 
muchas partes, eorreípondiq cumplidamente 
a todas eftas circunftancias, la muchedumibre 
de, hombres^y mugeres, de tGdos..eftados,y ef--
feras^queocupaiian aquellas calles, y niaras, 
aclamado i con -publico alborozo elnombre de; 
íu Rey,auiendo^acreditado-la experiencia en. 
toda efta jornadajcon la exprefsion del conte-
to^que ocaíionaua la vífta de íü Mageftad(haf-
U en los míticos coracones-Jhabitádores dé los 
pueblos masincultos5y pobres, y- adondé pa-
jece^que apenas podia :auer llegado t i CGnoet-
micnto perfeélo de fu nombre) la euidencir af-
fentadajclc que en el amor a fus Reyeŝ ife m & r 
. taja a.todas la Iealifsim¿i nación de Íos-Efefibi- • 
Ies. Entre las demás prerogatiuas, que enno
blecen ;á efta Ciudad, merece particiálar níie-
• moria la de aueríc celebrado en ella el'aSo de 
i 2 i 7. las Cortes^n que por la imerte dcl iley 
Don Enrique Primero, recien íucedida m Pár 
lencia, fe declaró (como refiere el Ar^obifpQ 
Don Rodrigo) tocar el Reyno aDoñaberea-
guela^hijadel Rey D. Alfonfo Oétauo de León 
tercero de Qíl:illa9porfer mayor, que fu her
mana Doña Blanca?madre de San Luis Rey de 

Fran* 
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Franclaiy en las miimas Gortes^Eraroa^y die-
ros 1 a obediencia al Rey Don Fernándo4el San-
to^en quien Dona Berenguela fu madre rena
ció el Reyno. 

Carta Piíuerga con caudaloía corriente los Rh pí-~ 
campos de Vaiiadolid5y bañando con fertili-
dad hiiertas,y arboiedas-jfe acerca hafta mojír 
fus mu ros. Y auiendoíe forbido^quando i lega á 
eíl.i pobiacicn, toda el argim^ que en muchjs 
ríos defeiende de las mota ñas de Caítilla,corre 
con tan crecida madre,que cede demaíiado en 
confundírfe luego con elDusro^junto a Tor-
deiillas,donde le rinde fu nombre,y fu gran-
deza.Liamaronle los antiguos Fiforac;i(aQ Ti-
forica) como lo prueba Ambrofxo de Morales, 
y coníti de algunas inícripciones. 

Aquella tarde filió fuMag^ftad de Palacio á 
las.cmco,y por el Puente Real̂ fabricado íobre 
eflfa celebraddFvio, pafsó afu huerta,que co
munmente llaman, del-Rey 5 !a qual eftá:de la 
otra partedefusaguas^emiDenteá cll. s el te-
rriíorio^fobre que eítá píantadajY mucho mas 
vn4quirto5en cuyos miradores t í o i u rkíitU 
tad la fiefta del defpeño de toros,queera la def -em 
qu¿eliiuidi^ucfta para aquel ¿i:í. • • de toros. 

D--f Je los yalcones d f̂te quar• defeabria 
vna igual^y dilatada placa^que afta en lahoer-

t ^ í o Nn 1 tai 
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ta^y afsimilhio fc icnoreaua defpejadajyher-
moi amenté por largo efpacio t i rio?yiavezi-
na olaya. Tenia vna puerta la placa, defde la 
qual̂ hafta el rio^auia vn empinado defpena-
dcrojhecho artificioíamente de tablas^que íb-
bre eflár liíás^y pendientes,tenían convnto 
en gañofo facilitado el deslice. Echar5 muchos 
toros al coíb desarticular braueza^y fue muy 
de ver el precipicio con que en faliendo de la 
puerta fe dcslizauan^y deí'prend¡an,ayudando 
a hazer mas violento el defpeno la miíma fuer
era con que lidiauan inútilmente por detener-
íe. Apenas fe cobrauan de la noucdad,quc cau-
laLiaáíufiereí:a el pefadogolpe^y ruido,con 
que herían las aguas al fumergirfe, quádo mu
chos toreadores les agitauan con varas largas, 
defde barcos,y muchos nadadores (libres del 
eñoruo de los vellidos)los acofauan defde mas 
cerca.Huían eftepeligro,dexádo la inquietud 
de las ondas,y luego quepifauan la arena de la 
píaya,encontrauan otro mayor en crecido nu
mero de gente, que vnos a pie,y otros á caua-
Ilo, con varios géneros de inftrumentos ofen-
fiuos,fegman, fatigauan, y herían con íingular 
deflrezafu ferocidad: con que repetidamente 
huían dclagua á latierra,y de la tierra al agua, 
bufe^ndo refugio en U vna de ios rieígos de la 
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otra, y en entrambas hallauanfolo la'muertc5 
canfados de apartarle de elia. 

Duro efta fieíla todo eltiempo,que la íubmi-
niitró fu luz el So!,á la qual fubftituyó el arte, 
y la ínuecion en infinidad de luze^que defde q 
ano checio^anricl paro el futuro dia ala Ciudad. 
Eílaaa fabricado en medio del rio vn leu atado 
caftilloy de forma bien fingida^cubierto de ma- cottí'.tte 
quinas de polvorajV adornado de diferentes ñ - •artificio^ 
guras de tamaño natura!:aefte acometiero por ^ J£J ! Í ^ 
ci agua mifma quatro galeras, preuenidas vií- ^gual * 
toíamente délos propios artificios;,y eon pare
cido remedo le empezaron porfiadamente á 
combatir.Pclcauanvnos^y otrosco repetidos, 
y ruidofos tirosjpobladoel aire de truenosjdeí* 
terrando con las llamas las tinieblas,y tributa
do al imperio de Ja noche c5 la deíidad del hu-
mo^hafta q declarandofe por las galeras la vic
toria, fe conuirtio en pabefas elcaftilío: con 
que fenecida la fieíla, y repaífado el puente, 
boluio en breue a Palacio fu Mageftad. 

El Sábado diez y nueue por la mañana, t*™* 
fue el Rey nueftro Señor á la deuotifsima 
Imagen de nueflra Señora de San Llóren
te, donde oyó Mitía , imitando el concur-
fo f que cubria , y llenaUa la ígleíia , y ca- TsM* 
llc3 ? al de las grandes fefliuidades de Madrid: r^rr, 

alas 
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• toros 
Cítnás. 

a las ü\GsbéluiD:aljaiátidTv « 
ron belando í a mauo. d -Tribunaí de la íaquifi^ z 

,ó fmda KCmda<% (Sofcgio. m.ayo^ ̂  eñ narhbrede.' 
cjuchi\o h •miíma Vniuerfid'ad^ ofr^:íó-.a.fu Mageftad 1 
' ^ ^ ai vnaíalvade oro vnxpropku déDoftjr.coa •• 
Vnmerfi qu^aara por timDreiuyojd auer hallado 
dítá ya gra-áo que'añidir .a lo íliblime de ..tan Gran 
^&^"M¿iarca . • . i i h>n ftmmk afc aii^ 

\ A ks cinco de la tarde fue fu Mageftad á ver ; 
Fkfla de el ieílejode toros^y canaŝ preuemdo paraeílc 

y au en k p!â a mayor.Es eita 1^ íegunda de Hi
pan^ en hermoiura^yfiárica^y aun dizen,auer 

p^r^^íq-uido d .̂modelo para lade:Madrid.(qu3 es . 
j ú ^ 9 ün diípa^ -i a primera)eftaüan los válganos do- , 

rados í o l . *!, y ieparado [ti numero, de ; 
ellosyen que auia de ai siítir- la Corte" (fin darfe • 
la m:mo con los demas)en .mediodelos qiuks i ' 
fe miraui a-.\..n odeíarmas^y de; compu.efta-11 
dececiael t.ywU, . •.. de ferixir alSQlÍQReal¿Af¿- i 
como le ocupo m • ageftad,.dieronpriacipio 

• l i a tieft g (tu i l t . '-vio ¡ > ecedido el i defpe j d; d díls, 
Gaardiasy >r.lir, irio en. todis las que fe halla en 
•;pub! icofa tri om) il ganos toros,que ya bur
lados déla deilr.jz.a de k)s toreadores, ya vic^ - ' 
t"ofiofadq.muchps íu feroc:idaíi9entretauieron 
Wñ tóo con gufle. y j uípeníioir.a efto í u^edio 



ú critrar. en laplag^-las trópetas^caxas^-tó-
miias 5 que. fon iprcludioáeia lidr&gklaá0las 

Jorre, y Don^loDÍQ NeHí4e.R¡&adein£b^5;^^ 
primeroj'Górregiclórjy.el l egundü^ la Orde 
.de Satntiigo^Regidor de .aquella Ciudad^y en-

garría,5/- mode.íta<y?víítQfalib.rett Hq terciopeí© 
negrojy cabos5y plumas-IbkncaL^P: q ü e hazla-, 
•Gonionancla la raiíma competéhsimy oppííeíS 
•de eftos coloresjfueron ahazer laacofíumbra-
da reuerenciaáfuM^gttWvtrasleliQsfe.pre-
íentaron trebtay dos Cauaileres^algunos Re» 
•gidores de V alíadól id \ y todos de la primera 
rioblezajlos quales cn ocho quadriilas (gouei-
iiadas las qi^atro dc:Don íranciíco.de.ÁnguIo, 
ü-cgidor ekhas, aiítlguo^. y \m otras qúatro^de 
Don Sancho de Tobarí Cauallero de la Orden 
^e.Santiago)hizier6yna muy cumplida fiefta, 

• El.aie&Ó5y:deíeosconq.ue. eítos.CauaHe* 
ros Iapreuinieron5el tiempo que les .anadio la 
4etcncion de Ja jornada de íii Mageftad 9y fu .• 
huen guftüjy gallare h^fueron.cania de fu par-
ticulariísimo luzímicnto:pcrqueGon riqueza 
de vefiidosjy numerofas libreas, con armosia 
con pueftadecolores^con el cogido adorno de 
jjaezeŝ y con genérelos, y ajuítados cauaUQs5 
tífo ' . (con-/ 
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(conformes los de las quadrillasyhafta en el co
lor de las pieIes)gaIoparon los tomos^corriero 
las parejas^dieron^y recibieron las cargas5con 
tanto aire, gala, y aclcrto^que defempeñando 
el alto concepto de fu garbojcontinuaron con 
reputación la acreditada experiencia, de que 
excede á todas la deíireza de la Nación Eípa-
íiola en el primor dela Gineta:Pues corrieron 
tan ajuftadosjy vnidoscn iasparejasjy quadri-
lias5que pareció^que gouernaua vna rienda fo-
la los cauallos^íin que les pudieire desluzir en 
nada la porfiada líuuia , con que les hizieroa 
guerra las nubes lo mas de aquella tarde. 

Anduuo acertada laCiudadjhafta en acabar 
temprano efte regozi jo^con que def pues de el, 
boluió íu Mageftad a Palacio por el paífeo del 

z f p o l o n . 'E%oIoñ5qae e'> vn crecido peñafeo, que por 
largo efpacio de gradaŝ  conqel artificio por
fió en hazer acceísible^y dcliciofa fu afpereza, 
mxapor ellas milinas á recibir Jos embates de 
Míuerga. : t 3 ['neij : v ' : :, 

Domin* El Domingo • io. fkuorecio con p^rficulari-í 
^ ^ • ^ dadelReynueftfo^caorei fudo.de quel lu

gar aporque oafso a pie a oir Milla al .ReaI,y 
C o n u e n - ;Veziiio Coouento de San Páblo^de I-iOrde del 
tode S d - íDiuino Guzman Santo Domiogo \ cuyo Tern-
t o D o - pl0^le cxquiüta^y ma^ú&a labor) cunkrua 
m t n g o . c o ñ 

http://fudo.de
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con veneración por vna de fus marauülas i a 
memoria de auer recibido en el fu Mageftaü ei 
Sacramento venerable del Baprifeói 

Por ia tarde le prefenco en la placa de Pala- _ 
do vna bien ordenada Ivlafc.ua, compaeíla de 
losgremios de la Ciudad. Apadrinauanla dos 
honrados Ciudadanosjque en buenos cauallosj 
con realzados jaezes, falieron veñidos de ne-
gro^con libreas del mifmo color,y caboŝ y pe
nachos blancos. Seguianlos ocho quadrilias, 
conformifsimi cada vna de ellas en colores , y 
tragesjíiendo muy de admirar el valoiy/ coila 
de los vertídos^porque era de telas paíladas de 
.oro^y pIata3Con guirniciones de franjones,y 
puntas coítofas de lo mifmo \ y en ccrrefpon-
dencia todos los demás adornoŝ afsi jaezcS jCO-
mo Iibreas,q numerofasjuzldas^y brillantes, 
acSpañauájY poblana con viílofa oftentacio la 
carrera. Cerraua todo el aparato va carro tria 
faljqtirado de feis muías cocubiertas encarna-
das^conduziaá la Paz^y ía Cocordiajreprefen-
tadas en das bie talladas íiguras^i quie rodea-
uan diferetes vozes^q en tonos acordes^pobla-
uá lo vago del aire de armenia.Honró íüMa-
geftad á los de efb íieíla^con permitirfe ver en 
vn balco^y auiendo paííeado las parejas, repe-
ttfkmente la carreraíqformauan las vallas) la 

Oo paf-

Aídfcá' 
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paííaron cada vna con vnipn, y todas con lige-; 
rez3?y felicidad,defgu^s cuidaron de alegrar 
el pueblo 5 porque corri^ndojen diferentes va-
rrios 5pcuparpn algunp-horas de la noche en 
difeurrir con muchas hachas por toda la Ciu
dad 5 alumbrada entonces de elias^y dé infinita-
multitud de luminarias., 

comeáu ^ Û .^^geftad fe le:tuuo, en el Salón de! 
qt;valla, aquel Palacipjuegoque.pafsó laMafcarasvna: 

Cpmedia5en qup tres Iligenios Cortefános re-
duxeron á br.eue rcprelentacion la materia, y 
fuceífos de la jornada 3haziendolos prefentes; 
c®n energia9y viueza^y7al tiempo miímo^que! 
en metricas^y nuraerofas confonancias Uama-
ua a los ánimos Ja fufpenfion$burlaua el arte a 
los ojos 5con; engañólas, y bien executadas-
profpeftiuas., 

M o g í g * Vfia gracibfa Mogiganga fe dexó ver de-> 
gaLmies knte de Palacio la mañana del Lunes n , a las 
21 

y 
gaduras mciiores ̂ fueron paífando de dos eni 
dos. Lleuaua cada pareja aliños muy confor-
mes^alúdiéndo á cofas diferentes con gran pro-
piédadjychiftófosjy agudos motes^q en difere -
tos equiuocosjGontenian la fignificacion de fu! 
af̂ dOsO fudiótamen.Largo rato duro efte enr- ] 
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tretenimi^nto^en cuya variedad k vio.qhafta 
en los alTumptos meóos eleuaáos^íc pus den .of-
teíita'r los logros áel difeurfo// dq la id^a. 

ziganas koras defpues del medio dia,^^ ^ 
'ípMageftad de Palacio ala placa mayor^para ^ 
que lapreuencion que teníala Ciudad de ter
cera fieí-ta de tpros,Gon(iguicífe el fin de que la 
honraííe íii aísiftencia ReaLPreíentároníe en la 
p^IeftraeíMarques d^I^orepcána^con crecido 
numero de lacayos, vertidos de platajy verde. 
D.Diego de Ribera, Cauallero de la Orden de 
Alean tarascón librea dorada^yplata.Dón San
cho de TobarjCaüalIero del Abito de Sátiago, 
de plataíy carmefi.Y D.Francifco MinanojGa-
uallero de la Orden de Galatraua^natuiral de la 
antigua5y nSbradaCiudad de Segouia^deazul, 
y. plata.Sacaro cauallqs de generofidadjy her-
mofura^y muy a propofíto para femejánte ac-
cion^y los teros fueron de particular braueza, 
porque á la p ^ ^ ^ á ^ ^ m ^ ^ S k c ^ ^ i ^ ^ ^ á 
de luzimieto:el de los Gauallerps^íe compufo 
de gallardia^y dicha^con que en repetidaSíy ai-
rofas fuertes, configuieren tatos^y tan: mereci^ 
dos aplaufosjqüe pareció^queno teniael acajb 
parte en fus aciertos5firo que irádaua a.fu for
tuna fu deftreza3y afsî auiendo hecho diferetes, 
experiencias de agilidad, y valor ( fin azare o 

Oo z á\xt~ 



•a9h Vtage delReJ B.Fdi^e I V , 
dudo) en quitos géneros de pruebas compre-
hende el arte de aquella lidjla dieren fia luzi-
do^y dichofo. 

En íaliedo fe Mageñad de eña fiefta5fue íer-
U M ^ uiiiodG ir aIPradod£IaM-agdalcnas pafleo5q 
itlm^ efta en las orillas de Efgueba, pequeño 5 y hu

milde rio3qucoííabeíar las arenas, vezinas á 
aquella población:antes de las nueae, boluio a 
Palacio^en cuya placa eflauapreucnido vn le-1 

jnuer.cio cantado mote de maquinas ardficiales de fue-; 
ie/ifige. gojque oprimiendo la tierra, embarazaua el 

aire. Aplicóle poco rato defpues á raata mate- • 
ria3efcondidamerite la llama(a tieinp05qiie to
das las calles de ta Ciudad 5 fe regiítraiíanjpo-
bíadas de infinitas kzes ) y moftrQfe tan a¿ti-
ua^y anfiofa^que no folo confumib las inüen-
eiones de pólvora, fino que hafta el madera
men mifmo (que feruia de bafa á fu fabrica) 
conuirtió en cenizas el eftrago 3 y voracidad 
de efle elemento: en que pareció 5 que hafta 
los accidentes 5 fignificáuan el amor de aque
lla Ciudad á fu Rey 5 y ía voluntad con que 
el ardor de fus corazones, quificrá hazer de 
todo materia áfuferuicio en la demoftracion 
de aquel vkimo feftejo, auiendo fido verda
deramente todos los que hizieron a fu Ma
geñad 5 fegun el afedo 5 pequeños $ perojna-



rA la Frontera de FramU. z 9 5 
vc-r-s, qae el eneirccimbai:o?í-ganel écc lx 

A las cinc3 déla minina .delMmes.z2.de ' M a m 
1 v -io>iV[i6faMageftad de acjuelk Ciudad io- ^2a/* 
%;ie,rj'aec5ia auiencía defu Rcy^quedótrií-
tilsLiTii,C3n^3 lo pablicoel granpaehlojque 
n j acercando a apartarfe deiu carroza ^ acla
mo repetidamente üi nombre5y aulendo c q -
mido eii ValdeMlasfque diftaquxtro leguas, Valdif* 

tilla-

antiguamente la Región meridional de los .*Vi 
Vacceos 5 en la quai (reputada á la i anón por 
muy fuerte) rompieron ios Parciales del Rey 
Don Enrique Tercem en reiiida batalla a los 
que feguian la facción de fu hermano Don 
AlonfAjeóme lo eferiue Medina: i tiene al pre-
fente 40o.vezinos3 y aplaudió fu regozijo la 
venida del Rey nueftro Señor con diferentes 
dancas5 feftejo^ que continuaron, en mueítras 
de íu alborozofcs lagares reílaníes del ca~ 
mino. /W23. 

El Miércoles % 5.comi6 Í11 Magefcad en M6- fetmh: 
tejo delaVega^lugarde^o.vezinoSjque efta Moníe-
apartado tres leguas y media- de Olmedo > y ¿ e h v * 
auiendo andado dos y media por la rarde5Ileí?6 2̂ -
temprano a la Villa, de Martin Mimoz de fas 



^ 9 4 ViagedelRey D.Fetipe W*. 
pGfadas}que tiene 500.0^^^7 k llamo afsi (fe-
guo Diego de Colmenares) Je vn Caua llero de 

: Bargos delílfíifmq nombresque la .pobío^auic-
doíc cáfaiden Seg©uiaG©n vna hermana délos 

^Gapitines deaquclla Ciudad 5que ganaroa de 
Matos; kde Cuenca.. • • " . 

%utu*s El ííueuesiz-^cvinoel-Rey imeftro. Señor a eo- \ 
z n f f ' l u meit trerlegEas .mas acá de Martin Muñoz, as 

Láüaxos 5 puéblo de roo^ezinos^y i ídormir 
L d u d - dos.a;Viilaedíih5atít¡gao • higarde. 3 00. caías, 
vnkctf ® ^ ^ tonto enítre los Vocéeos de la parte del 1 
tm. SepteEtraon^íegun Ócampor d 

2 Viernes 2,̂  líalio tepraiafuMagcftad^y^oA' 
tiernei ciDSo leguas de: camino p liego a íiazer medio ̂  

bradcsyjfkmoíb pacíto>yi'eoó joinftáa'.de otras i 
Guada- dos,\rinoaiiazer tioche al Mgne^y Real Mo-

nafte rio de S. Horeacó y aquella marauill a del' 
mundo^que pnradexar. atras,y obíbúrece;r las, 
que ciegaiiení^ eelebró la aiitigue^d Je baft^ 
loqueprodumdB eíHa dciin^lat^^^^^ le 
íobra lo diftatejlo foberano de el impulfo^e t 
dio motiuo feraororo -a fuereccion reMetentê  
edificio en fin,a cuyo digno elogiq^no alcancá 
lasponderacionesjri bien aíTumptOjya felizr̂ ^ 
mente lleno(en todoloquep 
grandeza )por acertada pluma. 

Ama-



A la frontera de 'Franda. I 
Amaneció muy alegre5y feftmo <iia:p;inik. 

Corte delílev nueftrp-Señof?:el"Sabado i6*.¿-z; salado; íi'Rey nucitro^sa^r^ionmmu % © H <m sabac 
lanío 3 p^ro aunfeauer amanecido^ialio, fip ̂ ^ L ' 
MageitaddelEfcoriarjy^nacereradas parada » 
(que pudieron tomar alas dé̂ ^^ 
liego al parage de la Gafa del CáEipo,y Haer- c r d d 
tade iaFlonda^adondele ^ioabufcar la.G i - c^p0' 
tplica Mageílad de la Reyna nueftra. Sefiora .̂ 
acompxnada dé la Beldadflorefcierite de la Se-
reniíiimaS€noraInfantaDoñaMargarica.De- : 
xó ei Rey nueítro Señor fu coche 9y con el,al^ 
borozo^y güílo^que dibuja^y no acierta a co
lorir en ia imaginación la idea ¿ paíso al de la 
Reyna nufftra Senóra^en que fcguido del ae5* 
panamiento R^al de las dos Caías^ue^n tocar 
en la Villa)á venerar la prodigioíL Imagen de , 
nueftra Señora de Atocha^y reconocer en tier-
nos,y rendidos hazimientos de gracias con efi-
cacifsimo zelo^losfeñalados beneficios.de Paz, 
faludjdichofos íuceííos | y fe de j oroada, qu@ 
auia recibido de eíla ifeeralifsima Señora^efee 
tos de la Fe , con que los auia librado a fu pia-
dofa ihtercefsiójy pueíto en fus diuinas manos.. 

Cmtofe $1 Te í)eHmvíaudamus confolera- 0s*mm» 
ne armonia,y dicha vnaMiffa rezada5entonó 
vna Salve Ja mifma acorde confonancia^de inf- 'râ de ' 
triimentos ?y de vozes, con que boluieron a ^ c ^ . . 

OCUí: 

http://beneficios.de


:z $6 V i age detR 0 D . Felipe I K 
ocuoar el coche íus Mageftadcs^y acompaña-

• , dos ̂ cnumem grande de cnados5yvilüílo^ 
que llamados vnos de íü übligacion.y combo-
cados todos de & amor5y de la eíperada fclici>. 
dad de aqael dia.entre el luzimiento oftento-

Madrid. f ^ á ^ ^ J ^ á ^ f e t ó ^ l ^ ^ pueb}o5q 
embarazlua calles^y vetanas^y entre los vido-
reŝ y aplaníds^n que pjoriiiiipian los acentos, 
Gitlados del mmenfo contento de los corado-1 
nes Je conduxeron de bucltapor las mlfmas: 
calles^que íetentay tresdias antes auianfauo-
recido á la ida. 

En eíu forma llegaron al Trono Real de fu 
Palacio las dos Ivíageñadcscuyo gufto aume-

de nueftros ojos5a nueitro rudo modo de en-
tcnder?tempíana mucrte)que con admirables 
demoftrac¿ries5íalic) | recibir a íii Padre5para 
entero colmo devna felicidad, coaipuefta de 
tantas3como fe debieron en cfte viage a la pri 
teccioü eÍDeciaU con que aísiltio aíCatoIic 

zelo de nueflro Gran Monarca, la inefable 
prouidencia dei Alnfsimo ? cuyos 

ion todos ios íüccííbs. 

T R A -
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E N T R E E S ; T 

C O R O N A ? Y L A D E F R A N C I A , 
ajaíladoporelExcelencifsimofeñorDonLuis 
Méndez de Haro y Guzman , Marques del 
Carpió ,Conde Duque de Olivares, Aícayde 
perpetuode los Reales Alcafares y Atara^anís 
de la Ciudad de Scvilla,Gran Canciller perpe
tuo de las Indias, Comendador Mayor de la 
Orden de Alcántara, del Confejo de Eílado 
del Rey nueftro Señor, Gentil-Hombre de fu 

Camara,y fu Cavalleri^o mayor.Y por el 
EminentiTsimo feñor Cardenal 

I V L I O M A Z A R I N I . 

OISI FELIPE ^POK L A G R A C I A DE 
Dios, Rey de Caftilla,dc Lcon, de Aragón, >» 
de las dos Sicilias,delerufalem, dcPortu- „ 
gal,deNauarra,de Granada,de Toledo,de ,» 
Valencia5de Galicia,deMallorca,de Scuí- ,» 
Ua,de Cerdeój,de Cordoua, de Córcega, » 
de Murcia, de laen,délos Algarves de A I - »> 

gczira,de Gibraltar,delas Islas de Canaria , de Jas Indias » 
Orientales, y Occidentales, Islas, y Tierra firme del Mar ,> 
Occcano, Archiduque de Auftria,Duque deBorgoña , de „ 
Brabante, J Milán, Conde de Afpurg,deElaades,Tirol, y 

4 Bar-4t 



F ¿ i J S del Rey D.Felipe I V . 
„ Barcelona,Señor de Vizcaya,}' de Molina,Síc. AuicndoDon 

LLi,isdeHaro,yeICardcnwilíiilio Mazar i ni abo'cadofecn 
ios Confines ft íos Rcynos de Eíp^ña, y Francia,ála parte 
délos Montes Pirineos,con ordenes-y poderes mios, y del 
Rey ChnftianiíViino,mi nuiy Caro,y muy AmadoHcrma-

,,no,y Sobrino3cada vno por loque le tocaua,para los Trata-
,, dos de la Paz,y executandolo en la forma, y manera que Te 

contiene eneí Tratado que iia aquí inferido de palabra á 
, , palabra,cuya concluí ion fe ai aftó,y firmó por los dichos Do 

Luis,? Cardenal en fíete de Nouiembre defteprefente año 
de mil y íeilcicntos y cinquenta y nueue , el qual es co-

?, mb fe ligue. 

' > N NOMBRE DE L A S A N T ISS J M A ' 
Trinidad, Padre,Hi:o, y Efpiritu Santo, T r d 
Pcr í onas, v vn íoloDios v erdad ero,y de 1 aV ir-
gen Santa Marianucftra Señora. Se hazeíaber 
á todos, que defpues de f na tan larga , y fan-

^ rienta guerra, como la que de muchos años á e í a paite ha 
„ trabajado,)7 afiigldo los Pueblos,Reynos,Eftados,y Payfes, 

que eftandebaxo la obediencia de los Scrcnifs irnos, muy 
Excelentes,muy Altos,ymuy Podcrofos Principes, Don 

, , Felipe Qia1 to' ^ atolico de las Efpañas,y Luis De/imo 
Qiurto,Rcy Chriftianifsimode Erancia,vde Navarra, en 
que también fe han mezclado otros Principe^, y Republi-

, , cas,fus vezinos,y Aliadosjde que han refiíltado males,mi-
ferias,calaiTiidades,y defblacipn de muchas Ciudades,V i : 

s, llas,y Palies de ambas partes5yquantoquiera que en otros 
tiempos,)7 por medios diuer ios fe ayanmouido platicas de 

,, concordia, ningunas ( por los ocultos juizios diuinos) han 
líesadoaiefefíodefeadode ambasMageftades , hafta que 

5, vltimamente aquel Sumo Dios, que tiene en fu mano ios 
j , coracones de los Reyes,y que para fi folo ha. referuadb ei 
„ preciólo don de la Paz,mouido de fu mifericordia, y boa-
3, dad infinita,ha alumbrado á entrambos en vn mifmo' úcHk 
,y po,y fin otra internenciommas que iu piadofo,ypaternal de-
, , feo'delconfuelo.aliuiojy quietud de fus buenos Subdiros^ 

%> y de toda la C hriftiandaá ¡ guiandolos de niancra;que haft 
ha: 



A la Frontera de Francia. 

tíngiiiriós mütmósdeladicha s.neira , eftablccervna bue- j» 
iia,?incera,entera,y divablc Paẑ y Her mandad,entre Si, fus ,> 
Succílbrcs,Aiiados,yDependiétes,d gloria de Dio3,ylxal- ,» 
taciondenueftra Santa Fe Católica , mediante la quai fe ,» 
puedan reparar en todas partes los daños, y mi fe rías padecí-
dashafta aoraj para cuyo cfeclo,y con eíle propoílto, man- ,» 
dviron imitar en los Confines de ambos Reynos, ala parte ,, 
de los Montes Pirineos fus dos Primero5,y PruicipalesMi-,, 
niftroN$-áraber,el Excclentifsimo feñor el feñor Don Luis 
Méndez de Haro,y Guzman, Marqués del Carpió, Conde 
Duque de Ol ivares, Alcayde perpetuo de los Real es Alca-
££.t-es,yAtaracanas déla Ciudad deSeuill.^G^an Canciller 
perpetuo de las Indias,del Confejo de Eftado de fu Magef- „ 
tad Católica, Comendador Mayor de laOrden deAlcanta-
ra,Gcntil-Hombre de fu Cámara,y fu Cauallerico Mayor, 
5<:c.Y el Bminentifsimo feuor el feíior lulioMazarini,Car-

. denaldclaSantaIglefiaRomana,Duque de Vmena,Gefc 
de todos los Confejos del Rey Chnftianifsimo,3¿:c. Como 
los mas bien informados de fus fantas intenciones, de fus 
int erefíes,? de lo mas recóndito d e fus coracones,y en con- ,, 
fequenciamas capaces para hallar los expedientes necefla-,, 
rios a terminar las diferencias pendiente5,auiendolcs dado , , 
para ello los ampiifsimos podcrcs,que reconocidos de vna, 
y otra parte, fe tuuicr on por fuficient es (cuyas coplas al fin d e ,, 
efte Tratado irán inferías a laletra)en cuya virtud, y en el 
nombre de los dos Reyes,dichos dos Miniftros han acor-
dado,eüablecido,y affentado los Capítulos ílguientes. 

i P R I M E R A M E N T E , fe han connenido, y acorda-,, 
do,qucdefdcaoraenadelantcavrá buenajfirme,y durable / 
Paz, Confederación perpetua, Alianca,y Amillad entre los 
feúores Reyes Catolico,yChriftianifsimo, fus Hiiosnaci- " 
dos,ypor naccr,Suceflbres,y Herederos, Reynos, Eftados, * 
Payíes,y Subditos,que fe amarán como buenos Hermanos, ** 
procurando con todo fu poder el bien,la honra, y la reputa- " 
ciondecada vno,y cuitaran con buena fce,quanto les fuere " 
pofsible, e ldañoelvnodelot ro . " 

í 2 En conformidad,)' feguimiento defta buena reunión, ^ 
A 2-; la :! 



ViageMRey D.Felipe I V , 
, , la GCÍFacion de todo genero de hoftiiidades , cohnenidíi; 
„ acordada^ firmada el dia ocho de Mayo defte prcfente ano, 

continuará fegun fu tenor entre los dichos Señores Reyes, 
,víus Subditos* Vaffallosj Aáherentes,tantopor Mar,y otras 

aguas,como porTierra,y generalmente en todas iaspartes, 
eñ donde halla ai prefcntefeha hecho la guerra entre las 
i r i a sMage í lades í y fi en adelante fe hiziere alguna noue-

„ dad,ófaccianmilitái-,pordichas Armas, en qualquier ma* 
ñera que íea,debaxodel nóbre,y"auroridadde vnodedichos 
Señores Reyes,en perjuizio del otro,re reparará fin dilación 
el daño,}' las cofas boluedn á ponerle en el mifmo eftado q 

r, fehallaiiaacldichodiaochode Mayo,eii que le acordó, jf 
fiiTiiodiehafpfpeniiondeArmasjel teaorde laqualfede-
ue ob femar hafta el dia de la publ icacion déla Paz. 

f f ? Y para cuitar,que las diferencias q podrían nacer en lo 
de adelante cntrealgunos Principes,© Potentados, Aliados 
de los dichos Señores Rey es,no puedan alterar la buena in-

, , teiisenciaryamíftad defus Mageftades,ni el repofopubli-
go q Ambos deíean, fea de tal manera feguro,y durable,quc 
ningún accidente le pueda turbar: Ha ficloc6uenido,yacGr-
dado,q fi de aqui adelante fu cediere alguna diferecia entre 
los dichos Aliados,q pueda llenarlos ávn abierto rópimic-
to entre íi,ninguno de los Señores Reyes no acometeráytií 
inquietar a có fus Armas,ni dat a ninguna afsiftccia publica, 
ni fecreta contra ninguno de los Aliados del otro,íin q prU 

s, mcro,yante todas cofas el dicho Señor Reyaya tratado en 
laCortedelorro,pormediodefuEmbaxador(ódeotraper 

* fonaparticular)fobre el motiuo de la dicha diferencia,para 
impedir quantopudieren con fu autoridad, el mouimiento 

,, de las A rmas entre fus dichos Aliados, hafta q por via de jui-
zvo,ü los dichos Aliados fe quifieren remitir ala deciílóde 
fus Mageftadesjóqueporfu autoridad,© mediación pueda 
acomodarfeamigablemcnte,demanera,q cada vno de fns 
Aliados feafatisfecho, eu iñdode vnaparte,yotra elmoiú 

j , mienrode las Armas auxiliares: Y defpues defto,ft la auto-
rid-a î délos Reyes,ó fus oficios de mediación, no pudieren 
producir el acomodamiento,^ los Aliados al fin tomaren el 

j3 camino de ias Arims?cadAY¿od€ ios dichos SeñorcsReyes 
*3 fOl 



A la Tremer a de Francia, 
podriafsifti^aru AUadoconfusfaerCvis^íinqpor razón de v» 
ello fe lle^ne a ninguna rotara entre fusMigeílides,!!! que n 
fu amiíiad fealtercprometlédoarsimirmoeiieftejraroca' 
davno dedichos Señores Reyes,que no permitirá q fus Ar- >, 
mas,!!! las de fu x\ludo entren dentro de ninguno de iosEf-
tados delotroRey, pira cometer hoftilidades en ellos^íl-
noque la contienda fe (eguira dentro de los limites del 
Eftado,ó,Eftados de los Aliados,que compitieren entre fi, „ 
V finque ninguna acción de gucrra,ó otra qualquiera que fe » 
iiagaen eftaconformidad,le tenga por contraucncióal pre- >, 
fente Tratad©de Paz. „ 

De la mifma fuerte todas lasvezes que qualquierPrin-
cipe , 6 Eftado, Aliado del vno de los dichos Señores Re- , , 
ycsrre hallare dire(fta,ó indi redamen te emprendido cón „ 
las fueteas del otro Pvey > en lo que poíTcyére, ó tuuicre el ,, 
dia de la fecha del prefente Tratado, ó en lo que deuerá i9 
poííeer enexecucion dchfetá permitido al otro Rey afsif-
t ir á íbeorrer al Principe, 6 Eftado acometido, fin que to-
do loque fehizíere cnconformidad delprefente Ait ieu- , , 
l o , por las Tropas auxiliares, mientras que eíluuieren en 
feruiciodel Pnncipe,óEftado acometido, fe pueda tener 
por contrauenclon al prefente Tratado» , , 

Y llegando cafo , que el vno de los dos Señores Re- >, 
yes , fuefle el primero acometido en loque polTee al pre- „ 
fente , o deue poíier en virtud del prefente Tratado, 
por qualquier otro Principe , ó Eftado que fea , ó por 
muchos Principes , ó Eftados , coligados entre fi , el 
otro Rey no podrá iuntar fus fucrcas á dicho Principe , ó 
Eftado agrehbr , anaque fueñe fu Aliado, ni tampoco á 
la dicha Liga de Principes , y Eftados también agreííb-
res (como queda dicho) ni dar al dicho Principe, y Efta- 9, 
do, ó á ladlcha Liga , ninguna alsiftencla de Hombres, 
Dinero, Vibcres,Pa(láge,ni Retirada dentro de fus Efta- » 
dos álas Pcrfonas,nI áfus Tropas. j , 

QuintoálosReynoSjPrincipes, y Eftados, qnc al pre- ?> 
fence eftánenguerraconel vno de los dichos Señores- Re- » 
yes,qnoviur.in^podidofercóprehedidos enelpreíenteTra- » 
tado dePaz,ó q auíendo fido cóprehedidos no iohuuire ace-

ta- « 



Viare del Rey D.Fe Upe I V . 
„ t idoí fu fidocoaucníáó,y acordado,que el otro Rev no po-
„ día defoites de la publicácion dcfteT ratadodarles directa, 
„ m indi redámente ninguna fuerte de afslfteiicía de Gente, 

Viberes,n! Dincfo, ni tampocoá los Subditos que fe p o 
,, d rian de aquí adelante roleuar?6 boluerfe contra vno de di-
i , chosfcñ jres Reyes. 
, , 4 Todos los motinos de enemiftad, ó mala inteligencia, 

qnedarán borrados,y extinguidos para íie.mprc j y todo lo q 
y, fe ha hecho,y paliado por razón de la prefente guerta, íi en 
V el tiempo della,fe pondrán en perpetuo olvido, fin que fe 
, , pueda en adelante de vna parte,ni de otra,dire¿l:a, ni indi-

redámente hazer demanda por juftida,ó de otra manera, 
fobre qualquier pretexto que fcasni que fus Mageftades, o 
fus Subditos, Criados,}' Adhereutes devnaparte^y otra, 
puedan manifeílar ningún genero de fentiniiento de todas 
íasofenías,y daños que puedan auer recibido { durante la 
guerra.) ¿m-te 'mk¡ Mií U %ü ím k̂fn i gítelo 

5 Po -eí mediodefta Paz,yeftrecliaaniiílad}los Subdi
tas de ambas partes(qnalefquier que fean)podrán (guarda
do las leyes,y columbres de los Payfes)ir, venir, quedar, 
traficar,frequentar,y boluer á los Payfes de tno, y ptro,co-

,, merciar(como meior les pareciere) tanto por Ticrra,como 
,, por Mar,y otras Aguas dulcesstrarar,ynegóciar Jútos:y ferán 
Ú mátenidos,)' defendidos los Subditos del vno,en el País del 

otro,comopropiosSubditos,pagandorazonablemente los 
>, derechos acoÜaimbrados en cada parte , y los que por ílis 
,, Magcilades, ó fus Suceilbres fu eren i m puéftos. 

6 Las Villas,Subditos,Mercaderes,Bl;antes, y Abitan-
,, tes de los Reynos, Eílados j Prouincias,y Payfes pertene-
,, ciernes al Señor Pvey Católico, gozarán de los mifmos Pri-
„ uilegios. F ranquezas,Libertades,y Seguridades en el Rey-

no de Francia,y otrosEílados pertenecientes al Señor Rey 
„ Chriftianiísimo,que gozan los Subditos de Inglaterra, fiíi 

que fe pueda en Francia,y otros Lugares de la obediencia 
del Rey Chriftianiísimo,demandar,nifacar delosEfpaño-

, , les.y otros Subditos del Rey Católico mayores derechos,^ 
impoficiones de las que feran pagadas por los Naturales de 

,, inglatenajy de ios Hitados Generales de las Prouincias 



A la Frontera de Francia, 
Vnicks,6 otrosEftrcingcros,que fuere alli tratados mas fk- »» 
no ademente. Elmifaio tratamiento fe hará en todos los i» 
Eílados delaobediecia del Señor Rey C atol ico, á todos los >» 
Subditos de el dicho Señor Rey Chriftianirsimojde qnal-
quler País, ó Nación que íean. / » > 

7 Enconfomiidad deftoyíi fe hallare que en el dicho 
Rey no de Francia, ó en fus Córtaseos Eí pañol es, ó otros 
Subditos de fu Ma^eftad Catolica,ayanembarcado, ó he- >> 
cho embarcar en fus Vágeles qualquier genero que pueda »» 
fer de colas prohibidas,para tranfportarlas fuera del dicho >> 
Rcyuo; la pena no podra eílenderíe á mas de lo que en fe- 7? 
meiante cafo ferá praticado en los Reynos de Efpaóa,co In- >> 
glefes,y Olandefes,fegun los Tratados hechos con el Re;}7 >s 
de la Gran Bretaña, y los Eftados de las Pronincias Vnidas. »» 
Y todas las peíquiías,y pleytos intentados antes deft̂ o, por i a > > 
mifma razón queda- án anulados?y extinguidosXo mifmo >» 
ferá obferuadocon las VillasjSubditoSjEftanteSjy Abitan- >> 
tes del Reyno,y Payfes pertenecientes al Señor Rey G hnf- >>. 
tíanifsimo: los quales gozaran de los mifmos Priuilegios, »> 
Franquezas,}'Libertades en todos ios Eftados del Señor ?» 
ReV Católico. >» 

8 Todos los Erpañolcs,y otros Subditos del dicho Se- »3 
ñor P.ey Catolico,podran libremente,}'íin que fe les pue- >> 
da poner embarazo algunojtranfportar fuera de, ios dichos >» 
Reyoos,yPay í es del dicho Señor Rey. Chrlíliamfsirno , lo a 
que huuieren facadode la venta, de los T rigos, que huui.> »? 
reñ hecho en dichos Reynos,y Payfes,en la forma,y mane- >> 
ra que fe ha praÜicado antes déla guerra:y lomifnioíe ob- %% 
feruara en Efpañacon ios del Señor Rey Chniiianifsimo. 

9 Q'ie de vnaparte>y otra, no podrán los Mercaderes,y r? 
MaeftresdeNauioSjPilotoS)Marineros,fusVágeles,Mer- >> 
Gadcrias,yotrosbienesqies perteneciere, fer arreílados, » 
ó embargados, en virtud de qualquier mandamiento,qite 
fea general , 6 particular, por qualquier caula, que fea.de >» 
Gucrra,ódeotra mániera'jni tampoco debaxo de pretexto »» 
^equererfeferuirdellos^araIaconferuacion,vdefeníádel '» 
País. Y generalmente no fe podrá tomar coíá ninguna á los »» 
Subditos de vnb de ios dichos Señores R.eyes,que fe halla- *» 

re ** 
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S re en la obediencia de las tierrasdel otro, que no fea con 

, confciitimientodéUaquienperrenecierc.ypagando de co> 
i tadoloqueredííreareíacardeilos.Bien entendido,que cti 

\ eftonorecomp -ehendenlos embargos, y aurefíos hechos 
por la Iufticia, por las vias ordinams, a caufa de deudas, 

V ob!ilaciones , ycontvatos valederos, íbbrc Jos quales fe 
, hauieren hecho dichos embargos,en que fe procederá fe. 

II cruncoftumbre,áerecho,yrazon,como íeobferuaua antes 
deftavltima Guerra. 

i o T odoslos Subditos del Rey Chriftianifsirao podran 
con toda feguriáad naucgar,y traficar en todos los Rcynos, 
Payres,y Hitados que eftán,6eftarán en Paz,amiftad,ó'neLi-
traiidad con la Francia (excepto elReyno de Portugal , y 
íus Conquiftas, yadiacentes,enque fehadifpucfto de otra 
manera entre los dichos dos Señares Rcyes)íin que pueda 
fer inqaietadosjin moleftados en eíla libertad por los Na-
ulos,Galeras, Fragatas,Ba"cas,6otras Embarcaciones per-
tenecienres al Señor l\ey Catoiico,ó alguno de fus Subdi-

, , tos^orocafiondelas oftilidades que fe encuentran, ó po-
drhn e icontrarfe de aquí adelante entre ei dicho Señor 

, , Rey Catolico,y los dichos Reynos, Payfes,Eílados,óalgu-
no de ellosrque eftá,deftuuíerc enPa^^naíf l :^óneiÁra-

9i Udadconla Francia.Bien entendido,que la excepción her 
, , cha de Portugal en eftc Articuío,y en los figiuétes que mi -
„ ranal coi3ercio,no hade tener lugar masque entretanto 

que aquel Reyno quedare en el efeado que ella alprefentcj 
y que llegando el cafo que Portugal buelua ala obediencia 

¿i de fu Mageílad Catolica,entoncespor lo que toca al co-
0 mcrcio del dicho Reyno de Portugal, rcfpedo de la Fran-

11 Eftc Tranfporte,y Trafico fe cáenderá á todas fuer-
" tes de Mercaderias.ygenerosque fetranlportauanjlibre, V 
** fegnramente a los dichos lleynos,Payfes,y Eílados,antes q 
* * eftuui eífen en G uerra con E1 paáa. B ién cnt end ido t oda via,, 
91 que mientras durare la dicha Gucrra,los Subditos del di-

dio '$0t ReyChdftiamísimo,fe abftendrán de Ucuar^ 



Á la Vro ntera de Francia, 
á iosáichos Pa}Tcs,yEftados que eftán enGuerra con eISc~ ^ 
ñor Rey Católico, Mercaderías que prouengande los E í í a - . 
dos de fu Mageftad,y fea taics,qLic puedan feruir contra él, 
y fus Eftados;y inucíio menos Mercaderías dcContrauado. ,» 

i 2 En efte genero de Mercaderías d e Contrauando, fe , , 
entiende folamente fer comprehendidas todo genero de 
Armas de fuego,y demás cofas dependientes delias, como 
fon,Cañones,Mofquetes,Morteros,Pctardos,Bobas,Gra- ?> 
nadas,Salchichas, Arcos embreados, Afnftes^OrquiilaSjBa- ,m 
dolerás,Pólvora,Cuerda,Salitre,Valas,Picas,Eípadas,Mo 
rñones,Cafquetes, Coracás, Alabaidas,y Alfanges.Prohi-
befe tamblen,debaxodeftenombre,cítranfportargctede 
Gucrra,CaaaUos,fus íaezcs,fundas de Pifiólas, Tahalíes, t9 
y otras cofas que firuenal vfo de la Guerra. , | . 

13 Noferán comprehendidos en cftos géneros deCck 
trauando,el Trigo,Centeno,)'otros granos, Legumbres, 
Azeyte^fno^aKni generalmente todo lo que pertenece „ 
al fuftentode la vldajantes quedarán libres, como todas las 
otras Mercaderias,y géneros no comprehendidos en el Ar-
ticulo antecedente: Y fe permitirá afsimifmo el tranfporte ,> 
á los Lugares Enemigos de la Corona de Efparia(íaluo en 
Portugal,eomoeftádicho)yálas Villas,y Píacas Sitiadas, , , 
Bolqueadas,ó Cercadas. 

14. La execucion de lo aquiarriba acordado,fe hará en ,> 
la maneraíiguiente. J9 

C^ie los Nauios7y otras Embarcación es de los Subditos 
del Señor Chriftianifsimojcon fus Mercaderías,auiedo en- „ 
tradoen algún Puerto del dicho Señor Rey Católico , en ' 
donde folian entrar,y Comerciar antes de íaprefenteGue- „ 
rra,yquenédo paífar a otros defus Enemigos,ferán boliga-
dos folametc de moftrará los Oficiales del Puerto de Elpa-
ña,6 de otros qualefquicr Eftados de fu Mageftad Católica, „ 
de donde faldrán,fus PaíIaportcs,losquaieshande cótener t9 
cfpecíficamentela carga de fus Nauios rcconocidos,fitma-
dos dichos Paííaportes,yfellados conelSello,y feñaiordi-
nariadeios Oficiales del Almiratazgo,deÍGsPüerto5,oLu- „ 
gares de la obediencia del ReyChriftianifsimojdedodefa-
líeron la primera vez,con declarado deiLugac de dode van , , 

B def- n 



Viage del Rey I ) .Felipe 1V. 
,í deílinaciosjtodo'cfto cnla forma ordln.ivia, y acoílumbra-
», daiyek-fpues de dicha exhibición de fus Paílaportes , en la 

form a referida, no podrán fermoleftados,proceffados,de-
?, .tenidos , m retardados en fu Viage , debaxo. dé ningún 

pretexto. 
tJ 15 Lomifaiofeha de entender con los Nauios,y qua~ 
,, iefquier embarcaciones Francefas,qne llegaren a algunos 

Puertos^)Bahías de ios Reynos,y Eftados del Rey Catoli-
co(donde folian Comerciar,y Traficar antes de la prefente 

„ Guerra) fin tener intención de entrar en dichos Puertos, ó 
entrando en ellos, fus Capitanes, ó Macílres no quiíiereri 

„ defembarcarjó romper fu carga,á los quales no fe ha de por; 
,, der obligar,qued€n cuenta dela cargacon de fusNauios,, 

fino fuere encafo,queaya fofpecha de que llenen aiosEne-
„ migos de dicho Señor Rey Católico, Mercaderías de Coi> 
, , trauando,comoqueda referido. 
, , 16 Y en tal caí b de aparente fofpecha, los Subditos del 
,, Rey Chfiftíanifsimo, ferán obligados á manifeftar dentm 
>, de los Puertos fus Pafiaportes , en la forma arriba efpe-

cíficada.. 
17 Sidichos Naulos Francefes huuíeren entrado en los 

Puertos,ó Bahias,ó fueren encontrados en la Mar de los 
,> Reynos,y Eftados, donde antes de efta Guerra folian Cq* 
, , merciar por Nauios de Guerra de dicho Señor Rey C atoll-
m ^0,6 de Armadas particulares, fus Subditosf los dichos Na-

uios de E fpaña,pai-a euitar todas defardenes, no fe acercá-
rana las, Francefes, mas que á T iro de Cañón,y podran era" 
bíarfus Barquillas,ó Chalupas a Bordo de los Nauios, ó 
Barcos Francefes,}7 hazer entrar dos, ó tres hombres fola-

„ mente,aquienes femoftraránlos Paflaportes,por elMaef-
„ trc,ó Patrón del Nauio Francés,en la manera arriba efpeci-

íieada;} también las letras de Mar hechas, fegunel Forrnu-
„ iario,que feráinferidoalfindefte Tratado, por los qnales 

aya de confiar, no folamenteáefu carga; pero también del 
„ Lugar de íu habitación, y refidencia,y del nombre, afsi del 
, , Maeftre,y Patron,comodel Nauio mifixiQ,paraque por cí-
>, tos dos medios, fe pueda reconocer fi llena Mercaderías de 
9> Contrauando;)'que confte fuficientcmente,taiito en iaca-
g« a 



A la 'Frontera de Trancé, 
lidad del d i c h o Nauio,coi«o también de fu Macíh^V Pa- ,» 
tron.acuvos PaíTaportes,)' Cartas de Mar, fe diuedda'r en- „ 
tê -a fee,y crédito : y pata qúefe conozca m e o r fu valida- >> 
cion,y qne no puedan fer en ningún m o d o fa! fifícadas, fe da- , , 
ran algunas cótrafaiales de parte de cada vno de los dichos 
Señores Reyes. „ 
• r s Y en cafo que dentro de los dichos Baxeles,yBarcos 
Prancefes rehallaren,porel medio referido, algunas Mer- ^ 
caderias5y géneros,de los que arribafe declaran,pordcCó-
trauandojyprohibidas,ferándefcargadas,denmiciadas>yco-
fifcadasaiitclosluezesdelAhaiirantazgode£fpaña,óotros 
competcntes,íin qnepor efta razón el Ñauio;íB arca,ó otros ,v 
Bienes, Mercaderias,y géneros libres,/ permitidos, que fe 
hallaren enel raifmo Ñauio,óBarca,pueda feren manera 
alguna embargad os, ni confifeados. „ 

19 También ha fidoacordado,yconuenido,que todo lo „ 
q fe hallare cargado por los Subditos defuMageftadChrif- ^ 
tianifsiraa en Naaio de Enemigos de dicho Señor Rey Ca-
tolico,aunqucnofean Mercaderías de Contrallando, ferá 
confifcado,con todo lo demás que fe hallare en dichosNa- f{ 
uios,lanexcepcion,nireíeruaíperodcotraparte ferá libre, , , 
y franqueado todo lo que en los dichos Nauios fe hállate , , 
fer perteneciente á losfubditos del Rey Chriftlanifsimo, 
aunque la carga, ó parte dellafuefle de Enemigos del d icho 
Señor Rey Católico, excepto las Mercaderías de Contra-^ 
uando,que por loque mira á ellas fe reglará, fegun lodif-,^ 
puefto ehlos Artículos antecedentes. ^ 

20 Todos los Subditos del dicho Señor Rey Católico, / 
gozarán reciprocamente de los mifmos derechos, liberta- / 
des,y exempeionesen fus traficos,ycomercios,en los Puer-
tos,Bahias,Mares,y Eftadosdcfu Mageftad Chriftianifsi- *' 
ma,que(como queda dicho) los Subditos del dicho Señor ? 
Rey Chnftianifsimo,deuen gozar en ios de fuMageftad *' 
Catolíca,yen alta Mar, deuicndofe entender,que la igual- / 
dad ferá reciproca en todas maneras de vnaparte,votra. Y *' 
afsirnifmo,cafoque en lo de adelante el dicho Señor Rey 
Católico eftuuielle en Paz,amiftad, ó neutralidad con algü " 
Rey, Principe, óEftado, que vinieíTe á fer enemigo del di- ¿ 

^ 2 c^0 >, 
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chó'Sañor B̂ ev Chriítunírsimo,cada vno de los dos partí--

„ dosvfaran-reciprocamente délas miíhias condiciones , y 
u reíh-icGiones efpecificadas en los x\rtlctilos del prefente 
i> Tratado,qnc rnnanai Trafico?y Comercio. 
íf 2*1 ;Eocaroque devnaparte,yotra,ayaalgunacontraue-
u ciort en los dichos A.Vtlculos,concerm€tes al comercio,poE 
>> los Oñciales del Almirantazgo de vno de los dichos Señc-
,> res Reyes,óotras qualerqnier perfonas,enprefentandofe la 

quexapor la parte intereflada á fus Mageftades, 6 á los de 
v llis Con Cejos, fus dichas Mageftades harán reparar luego el 
,, dano,y execntar todas las cofas en la manera que arriba eíU 

rj> acordado5y en cafo q con el tiempo fe descubran algunos 
j» fraudes,6 inconuenientes^nquito al dicho comercio,y na 
>, ucgacion,áiosqiulesnoquedebaftatementeproueidopor 
>» cílosCapitulos,fepodránponerdc nueuo las otras preuea-
a> clones qus fe juzgare conueuirdevna,y otraparte,quedan-
>. > do entre tanto el prefente Tratado con fu fuerc^y vigor. 
%t 22 Qae todas las mercaderias^yefedos, embargados cn-
», vno,yotro Reyno,fobre los Subditos de ios dichos Señores 
>i Reyes,altlepo de la declaración de la Guerra, fe boluerán, 
jfi y reftituyrande buena fee a los propietarios,en cafo que fe 
I , hallaren en fer el dia de la publicación del prefente Trata-
?> do,quenohuuieren fidoaáualmete pagadas á otros,en vir-
I> tud de las fentencias dadas fobrelas cartas deconfiícacion, 
>, 6 reprcfalia4efatisfarán,y pagarán de buena fee, en virtud 
>, de las demandas,y diligencias q fe hizieren: mandarán ta-

bienios dichos Señores Reyes á fus Miniftros,y Oiiciales,q 
» hagan tan buena,y brcue lufticia á los Eftrangeros, como a 
y > fus SubditoSjfm dullncion alguna de Perfonas. 
> > 2 3 todos los Autos,ycaufas,que por lopaíTado ñic-

ren,y en/adelanteferánintentadas,anteiosMiniftros,yOfi-
3, cíales de dichos Señores , por prefas, defpojos, ó reprefa-
m Ua,contra losquenofuercn Subditos del Principien cuya 
7, jiinfdicion dichos Autos,?caufas aurán fido intentadas 0 1 
9 y r emitirán fin dificultad alguna ante los Miniftros^v Oficia-
?, lesdelPcincipe,dequienes fuero Subditos los Defenforcs. 
5, 24. Y para aííegurar mejor en lo por venir,clConiercio> 
?, y Amiílad enrre los Subditos de los dichos Scáore* Rey^5*? 



A la 'Frontera de Trancla. 
por mayor ventaja,ycomodidad de íüs Revaos,fe ha c6iie- J 
ñido,v acordado,que fucediendo en adelante alguna rotara j» 
entre las dos Corónaselo que Dios no permita) fe dará fie- »> 
pre feis mefes de termino á losSubditos de vna parte^yotra, ,, 
para que retireníytraníporten fus efedos,yperronas á don-
de meior les parecierejloqual feles permitirá libremen-
te,fm darles embaracoalsuno^ii fe procederá duráte el di- *> 
cho tiempo al embargo de fus efedos,ai menos al arrefto „ 
defusPeríbnas. ,> 

Z5 Los Abitates,ySubdítosdcvnaparte,yotra,podrán ,? 
en todas partes de las T ierras de la obediecia de dichos Se- ? •» 
ñores Keyes,valerfe de los Abogados, ProcuradorcSjEícri- 7, 
uanos>y Solicitadores,qme)or les pareciere^á ioquai ferán 
tibien cometidos porlosluezes ordinarios, quando fuere,» 
neceíTario,y fe les requiera-.y ferá permitido á los Subditos, 
y! Abitantes de vna,y otra parte,en los Lugares dóde tttuie; >> 
ren furelidencia,q_los libros de futraíico, y correfpondécia ty 
fean en la lengua q quifier cn,en Efpañol, Fracés, Flameco, » 
6otras,íui q por ello pueda fer moleftados,n*i inquiridos, ,r 

2 6 Los dichos Señores Reyes podrán elíablecer, para la „ 
comodidad de fus Subditos,l'raficantes en los Reynos, y 
EíLidos de vno,y otro,Confules de las Naciones de Subdi- ,» 
tos fuyos,los quales gozarán délos mifrnos derechos,iiber- a> 
tades^exempeiones^uepor elle exercicioles pertenece: 
veítoáurade fer eiiaquellasPartes,yLugares,dondede co-
muaconfentimiento fe juzgare fer neceiiario el eílableci-
mientode los dichos Confulcs. ,» 

27 Todas lascümifsionesdercprefaíia,q por lo paila- ,> 
do pacdéauerfcacordado,por qualquier caula q fea, íerán »> 
fufpedidas,íinqenlodevidelantefepuedacóceder por vno 
de losdichosSeúoresReyes,enpei)uiziode]o; Subditos del ,> 
otro, fino en cafo demanltierEa negatiuade la luílicia^dela 
qual,ydelas íntimaciones^vReqrdntoriasqhiiuierehcchoi,» 
han de eílár obligados los q pidieren dichas C omiísionesrá 
manifeíkrlo en la forma,)^ manera q requiere el derecho. 

28 Todos los Subdito'sde vnaparte,Yotra3afsiEcIeiTai- ,> 
tlcos,comoSeglares, ferán reftablecidos en fus t-ienes , Uoao 

: ies,y digmdades,y goze de losbeneñcios en que eitaua pro- 3> 
BC*' y\ 
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, ueüos antes de h G i ^ x m ^ ú o ^ muerte,ó refigmcic^co 

mo por íor.ni de co.id)Lito:ia,ó de otra manera; en cuyo i cf-
tablecimientode bienes,honores,y dignidades,fe entien-
den nominatamente comprehendidos todos los Subditos 

„ Napolitanos de fu Mageftad Catoüca/con excepcíon de los 
Cargos,Goniernos, y otros Oficios Reales^fin quedevna 
parte^ni de otra fe pueda reuíar el confentimiento^ni emba-̂  

\y razar ^1 tomar la poíTefsion á los que hiiuieren fido pr uei-
„ dosenPrebendas, Beneficios, 6Dignidades Eclefiafticas, 

antes del dicho tiempo,ni mantenera los quehuuierc ob-
tenido otras piouitiones, durante la Guerra; fino esa los 

„ Curas,qiie Canónicamente fe huuierenproueido,los qua-
les quedaran en la poíTefsion de fus Curatos.Los vnos.y ios 
otros ferán igualmente reftablecidos en el gozede todos,y 

„ qualefquiera fus bienes inmueblcs,rentas perpetua^,de por 
,, vida^ con Facultad de redimir las embargadas, y ocupadas 
„ defde el dichotiempo,tanto por ocafiondcla Guenayeo-

mopor auerfe fcguldo el partido contrario; y juntamente, 
„ en fus derechos,v acciones,?íucceísiones quehuuieren he-

redado,aun defpues de la Guerra;pero fin que por efto pue-
,, dan pedir,ni pretender nada de los frutos,y rentas percíbi-

das,ycaydas,defde que fe huuiere hecho el embargo d e di-
*, chos Bienes inmucbles^entas,? Beneficios, hafta el día de 
„ la publicacióndefteprefentc Tratado. 
„ 2 9 Niaísimifmo de las deudas, efeüos, y muebles que 

fe huuieren confifeado antes del dicího dia, fin que jamás 
„ los Acreedores detales deudas,y Dcpofitarios de femeian-

tes efedos;y fus Herederosy6 teniendo fu derecho, puedan 
hazer demanda dellosmi pretender la cobranca;los quales 

„ r e f t a b l e c i m i e n t o S í e n l a forma arriba dicha,fe eftenderán 
en fauor de los que huuieren feguido el pa r t i do contrai io, 

„ demanera, que bolueráná entrar,por medio del prefentc 
„ Tratado,en la gracia de fus Reycs,y Principes Soberanos 
„ como también en fus Bienes,talcs que fe hallaren exiften-
„ tes eneltiempodelaconclufion, y formación del prefen-
f, te Tratado. 
„ 3 o Y fe hará el referido reftablecimicntode los dichos 
„ Subditos de vna,jotrapaíte,fcgunioaquicontenido en^ei 
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Articulo veinte y ocho precedente: no obftante qualquier »> 
Domcion, Concefsion, DecLiracion,Confircacion,y Co- >> 
mirsiones,Sctenc'ias,Preparatorias,ó Difinitiuas, dadas por 
contuniiclaeaaurenciadelas.partes,y el];asno auiendo íi-
do oidas^las quales íentencias,vtodo )uizio,quedar2ii nal-
las,y de ningún efcdo,como fino rehuuierandado,ni pro- ,> 
nunciado.pudlendo boluer las partes con plena,yentera LL- %* 
bertad a los Payfes de donde antes Te auian aufentado, para. ,> 
go/ar en perfona de fus Bienes,ínmuebles,y Rentas,ó cfta- >, 
blecei-á fu abitacionfuera de dichos Payres,en la parte que ,> 
mejor les pareciercquedanf'.o á fu voluntad,)? eleccion,íin 
que fe les pueda pone: embarazo alguno en contrauencion 
deílo;y en cafo que quieran mas abitar fuera, podrán dipu- , , 
tar,y cometer alas perfonas,que no fiédo fofpcchcfas me-
jor lespareciere,para la admimftiucionr y cobranca de fus 
Bienes,y Rentas,excepto en los Beneñcios que obliguen á 
íefidir en ellos paraadminiftrarlos,y feruirlos períbnalmc-
te,íinque,no obftante la Libertad de la abitacion períb-
nal,deque fetrataen efte Articulo,pueda entender enfa-
uor de los,en que fe ha difpuefto en c0ntrario,.por otros Ar-
ticulos del prefente Tratado. 

31 Los que huuieren (ido proueydos de vna,y otra p.rr-
te e-i Beneficios,hallándole en la Colación,Prefentacion, ,, 
ó Dilpoficion délos dichos Señores Reyes,ó otros, tanto 
Ecleílafticos,que Seculares;ó que huuieren obtenido Pro-
uiíiones del PontIfice,d.e qualerquier otros Beneficios íl-
tuadosen ialurifdicion de vnodelos dichos Señores Re-
yes,con cuyo confentimientOjy permifsioalos, huuiercgo-
zado durante la Guerra,quedarán en lapoCfeísion,y gozede , , 
ellos, durante fu vida, como bien, y deuidamente prouey- ,, 
dos; pero fin que en efto fe entienda hazer ningún periuizio 
en lo por venir,al derecho de los Legítimos C:olacioniftas, „ 
que Iogozaran,yexercerán} conforme acoílumbrauan an-
tes de la Guerra. M 

32 TQdoslosPreladoSjAbadeSjPriores^y otros Ecle-
fuíticoSjquehnuierenfido nombrados,yproueidos en fus 
Beneíicios,por los dichos Señores Reyes,antes déla Gue- „ 
m7ódurantc ella,los quales huuieren pertenecido á fus 

M a -
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Migeftades nombrados antes déla Rotura entre las do$ 
Coronas, fei án mantenidos en la poíTersion^y goze dello^, 

„ fm aue puedan fer inquietados por ninguna caiira5nipretex. 
„ to querea,como también en gozar libremente de todos ios 
„ Bienes que fe hallare,que por lo paliado dependían dellos, 
„ ven el derecho de conferir los Benehcios dependientes, en 
, , qualquierparteque dichos bienes,? Beneficios fe hallaren 
, , fituados;pero comoefténnroucidos enperfonas capaces, y 

que tensan las calidades,}' requifitos,íegun las Regjas, y 
, , Eílatutos,que antes de la Guerra fe obferuauan, finque en 
,, lo venidero de vnaparte,ni otra fe puedan embiar Adrai-. 

niftradores para adminiftrar dichos Beneficios, y gozar de 
„ los frutos;los quales no fe podrán percebir,quepor ios T i -

tulares,que iegitimamentehuuicre fidoproueidos dellos;, 
y todos los Lugares,que han reconocido la jurifdicion de 

„ dichos Prelados. Abades,}7 Priores,en qnalquier parte que 
cílén fituados, los deneran reconocer afsimiímo en lo por 

, j venii^co noconftc que el derecho eihmn antiguamente ef-
tableado,aunque los dichos términos fe halle que lean en 
el eílendidodelaDomínaciódelPartidocontrario,6depá-
dientes de qualefquicr Chatelianias,ó Vayliages pertenc: 
cicntes al dicho P artido contrario. 

>, 3 3 Para que cita Paz,Hermandad, y buena correfpon-
9, denciaquedevcomo fedeíea,tantomas iirme, permanente, 

y indiíib]uble,ha íidoacordado,yeftablecido en nombre de 
?, ios dichos Señores Reyes,que fu Magcftad Chriftianiísima 

cafecon laSerenifsima infanta Doña Mana Tercia, Hija 
mayor de fu Magcftad Católica, en cuya razón ios dichos 

,y Señores Marqués Conde Duque de Olivares, y Cardenal 
Mazarim,en virtud del poder e(pedal,que para cfto tiene, 

„ han hecho el miímo dia de la data defte prefente T ratado, 
otro Tratado particular, íobre las Condiciones de di dio 

?5 Cafamicnto,ytiempode fu celebración,áque fe remiten, 
el quai aunque fea feparado,tiencla mifma tuerca,v vigor 
que el prefente Tratado de Paz, como la parte más prin-

„ cipahy la prenda maspreciofa para fumayor feguridad , y 
,,, duración. 
g§ 3 4 ^ f$lí0i€ las diñeultades que fe avrian encontrado^ 

ie 
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fehmiteíte entrado endífcursíoiiielos díocrfosderechos, 
y pietenlior.es entre dichos Señores Reyes,pudieran retar- , 
dar mucho, y diferir la conckifion defté Tratado,^ el bien , 
que erpera,y'rccibirádei toda la Chriftiandad J~Ia (ido con- , 
lienHo, v acordado (en Conrempiacionde la Paz) que en , 
quantoá'ia reteiuñon, óreftitucionck' lasConqiiiiks he- , 
chas en la prefenteGuerrajtodas ias diferencias de ios di- , 
chos Señores Reyes íerán temñnadas,yajuüadas en la ma- , 
neraqueíeíigue. i , 

3 5 Por lo que toca á losPayCesBaxos,ha fido conenído, , 
yacoidado,queelSeñor Rey Chriñiamísiinoqucdaiá Pof- , 
íeedor,y gozará efediuamete de los Payfés, V illas, Placas, , 
y Cafi:ilíos,DominÍos,T ierras, v Señoríos que fe ífgáei"*.'' , 

P R1 ME RA ME N T E, en eí Condado de Artoys,de la , 
-Villa,y Ciudad de Arrás,y fu GouernaRca,ó Vayliage, de , 
Hefdim,y fu Vayliage, deBapama,y fu Vayliag¿, de Betu- , 
na,yfu Gcuernanca,ó Vaylia2¡e,deLilers,y fuVayliagcde , 
Lens,y fu Vayliage,del Condado de San Poi, de Teruana, , 
y fu VayUage,dePas,y fu Vayliagcy afsimifmo de todos , 
los otros Vayliages,y Chatelaniasde dicho Artoys, qua- , 
lefquiera que puedan fer,aunque no fean particulárniente , 
nombradas aqui,exceptuadas folamente las Villas, y Vay- , 
liages,Goueriiacas9ó Chatelanias de Ayre,y de San Omer, , 
y fus Pertenencias,Dependencias, Anexos,y Dominios,co- , 
mo también Renti,encalo que no fe hallé fer de dichas de- , 
pendencias , que todas quedan á fu Mageftad Catoli- , 
ca i y también el Lugar de Renti , cu cafo que fe halle , 
fer déla dependencia de Ayre, 6 de San Omer, y uo de , 
otra manera- -

3ó En fegundo lugar, enla Prouincia, y Condado de , 
Elandes, el dicho Seiior Rey Chriftianifsimó quedará pof- , 
feyendo,y gozando las Placas de Graueiingas(c61os Fuer- , 
tes Phelipe,laElclufa,y Añttin)deBourburg,yfuChatela- , 
ma,yde San Benant,oraíeade Flandes,ódel Artoys, y de , 
fus Dominios,Pertenencias,Dependencias,y Anexos. ' , 

3 7 Entercerolugar,en la ProuinciajV CondadodeHc- , 
Hau, el dicho Señor Rey quedará pofleyéndo, y gozará las , 
PUcasdeLandrell^ydeQ^fnoy,ydefusVayiiages, Pre-, 

C bof- , 
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^.c-ias^vAnexos. . . 3 x t 
V8' Fn qmrtolii^a?-,en la Proiimcia.y Ducado de Lucc-

boílí isy SeDO -ivos 5 y de la Villa,? Preboftia de Ybois , de 
Chaiu?ncy,el CaftiUo,y fu Preboftbrydel Lugav,y Prebof-

** tia ie MiraileXituada en la pequeña Riberallamada Ve-
K\ xin,y de la Preboftia dedicho Maruile,el qual Lugar,yPre-
** boítlaantes au!apertenccido)parte á los Duques de Luce-' 

burf„y parte á los Duques de Bur. 
39 ' En quinto lugar, fu Migei"ladChrifl:ianirsima,au ien-

,, do declarado no poder confen t l r en la r e f t i t u c i ó de las Pla-
cas de Labasé,}7 B ergas Sabinoc,Cha.telania de dicha Ber-

,, gas,y Fuerte Real,fabricado fobre la Canal cerca de dicha 
V i i ía iy fu Migeftad C atolica condefeendido en que que-

, , daíien i la Francia,fino fe pudieflecóuenirTy aiuftarvn true-
quede lasdichas Placascon otras de igual coníideracion? y 

3, comodidad reciprocados dichos dos Señores Plenirotccia-
rios han conuenidojque las dichas dos Placas deLabasé, y 
Bergas Sambinoc,};íu ChateIania,yPueite Real de dicha 

,,. Bergas, con todas fus pertenencias, anexos, dependencias, V 
,., Dominios/erán trocadas con las de Mariemburg,y Pheli-

pe V iIcíituadasentre Sambra,y Mofa,fus Pertenecías,De-
pendencias, Anexos,y Dominios. Por tanto, fu Mageftad 

,, Chriftianirsima, dando(como abaxo fe diiá)a fu.Mageilad 
Catoíica las Placas de Labase , y Bergas Sambinoc \ y íiis 

,s Chatelanias,}' Fuerte Real,con í u s p e T t e n e n c i a S j d e p e n d a -
cías,anexos, y Dominiosjfu dicha Mageftad Cato.'ica hará 

i» poner al mifmo tiempo en manos defu MageftadChriíüa-
yy niísima las dichas Placas de Mariei i iburg,y Peí ipe V ile,fa-
v ra quedarlas poííeyendo la dicha Mageftad Ghriftianifsima, 
, , y gozarlas efediua mente con íus pertenencias, dependen-
,, c\tis,anexos,y Dominios^en la inirma maneta,y con losmif-

mos derechos de Poiíelsion,Sobei\inidad, y demás cofas, 
con las quales gozará,y podrá gozar por el prefente Trata-

» do las otras Placas que fus Armas han ocupado en ue'* 
xra* 
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fra,yledeneiiquc.ür poreftaPaz.Y en cafo, que enio!?or »» 
vcnír>ru Ma2;eftad Chriftianiísimafuellé pcuurlvulo en la 
ponrersion,ygozedelasdichas PlacasdeMa ieiiibiug^' re- „ 
lipe Vile,por razón de las pretenrioncs,qiielobie cijas po- * 
drian tener otros Principes: fu Mageftad Católica fe obii- i» 
ea cócnrrir a fu defenfa//hazer de fu parte todo io que fue- , , 
rencceíTario^araquerúMageílad Chrirtlaniísima pueda 5, 
gozar pacificamente» y fin conteftacion de dichas Placas,en >* 
confi Jeracion,que las ha cedido en trueque de las de 1-aba-
se,yde Bertas Sambinocque fu Mageftad Chriftianiísiim >> 
podía retener ? y polleer fin eaibaraco, y con toda fegu- »» 
ridad. tt 

40 En Textolusar,porciertas confideracionesjqiie aba-
rán exprefíadas mas particularmenteeñvn Articulo de el 
pre(enteTratado, fu iMagcftad Católica fe obliga, y pro- ,v 
mete de entregar en manos de Oj Magcftad Ch ililanirsi-
ma la Villa,y Placa de Abenas,íituadaentre Sambra,y Mo- >> 
fa,con la Artllleria,y municiones de Guerra que ay en la di- >> 
cha Placa,ycon fus pertencncias,dependencias, anexos, y 
Pominios,paraquedar ladicha Mageftad Chriílianifsima >t 
PoÜeedor,y gozar efediuamente de eib.,y de dichas perte- >» 
nencias,dependencias,anexos,yDominios,en la miCmama- >> 
ñera, y con los miímos derechos de Poflefsion, Soberani- «1 
dad,y demás cofas que fu Mageftad Católica efta poíleyen- >> 
do oy. Y porque en la dicha Placa de Abenas, y fus depen-»» 
dencias,anexos,vDominios,fe entiende que es del Princi- »> 
pe de Sima)' la lurifdicion Ordinaria,Rentas,y demás apro- ,y 
uechamientosihafido declarado,y conuenido entre los di- >» 
ches Señores Reyes, q á fu Mageftad Chriflianiísimaha de 
quedar enteramente todo lo que encierra en illa Muralia,y »» 
Fortificaciones de dicha Placa , demanera, que el dicho 
Principe no ha de tener dentro'dellas ningún derecho, Re- >» 
ta,ni jurifdicion, referuandoles folos todo loque le ha per- » 
tenecidopor lopafiado, fuera dedicha Villa,enlos Vilia-
ges,PaisUano,y BofqLiesdeaquelladepcndencia,y Domi- „ 
niode Abenas,y en la manera que lo ha tenido haila aora. 
Bien entendido,que también ha de quedar(como queda di- „ 
chp)áíu Alageílad Chriftianifsima la Soberanidad, yalro „ 



Viage del Rey D.Felipe J K 
>, Dbmiiílomlos'dlchosV illages)yPais depédientedcAbe-
» , nas^uiendofe encargado dicho Señor Rey Católico deja.-
»i tisfacerá dicho Principe de Siinaylo que importare lo q fe 
7, 1 e qu ira por eí prcfcnte Tratado dentro de la dicha Placa. 
>, 4.1 Las dichas Placas ¿e AEras,Hefdiin, Bapama, Betu-. 
>* na,y}.as VillasdeIilers,Lens, CódadodeSampol ,Terua-
>, oa/Pas,y fus Vayliagcsjy afsimirmo todos los otrosVaylia-
>> gcsjC hatelanias de Artoys,referuando,como queda dicho,. 
>, las Villas,y Vayliagcsde Ayre,y de Saaomer > fus Vaylu-
>, ges>pei tenencias,dependencias.anexos,? Dominios de di-
>:, chos Ayre,y Sanomer5como tribienRenti,cn cafo que no fe 
»•> halle fer de dichas dependencias de Ayre,ó de Sanomer I f 

juntamente las Placas de Grauelingas,y Puertes,Felipe, la 
r% Erclufa,?AntinjBourbóLirgrySanVenantenPiandes 5 las: 

Placas de La^rclijy^Qnefno-y en H enau jy afsrmifmolas de 
Abenas, Marimbnrg,v Felipe Yile,que ferán pueftas enpo-

„ der del Rey Chriílianifslmo,comoquedadichoarriba^y jíi 
tameHtelas Placas de Teombila, Monmedi, Dábillis, V i -

f9 lla,yPreboüliade YboiSjChauencyjelCaftil'lOjy fuPrebof-
y, tía,y Marbille enLu;cemburg,fus Villages,y C hatelanias, 

GouieriiGSjPreboitlas, Territorios,Dominios, Señoríos, y 
perrenencias7dependcncias, y anexos, que quedarán por el 
pretcnte Tratááo-de Paz al Señor Rey Chriftianifsi-mo,y a 

„ fus Suceffotes,yque tuuieren caura,-irreuocablemente,y*pa-
,y ra fiempre,con los mií mos derechos,yfoberanidadrpropie-
, , dad,derechos de regaliajPatronazgoSjGuardianias^y luriP 

diciones,Nomimcion,prerrogatiuas,yPreheminena 
„ bre lGs Obifpados,yIglerias Cathedralesyy otras Abadías, 
3, Prioratos,Dignidades, Curatos,6 otros qiúlefquieraBene-
„ fie ios, eft ando en eleftend ido de dichos Payfes, Placas, y 
, , Vayliages,cedidos d e qualquiei a Abadía,que dichos Prio-
„ ratos fean dependientes, ó pertenecientes,) todos otros de-

rechos,que han íido,y pertenecido al dicho Señor Rey Ca-
j , tolico,por lo paffiidojaunquenoíean aqui particularmente 
„ exprcílados/mque el Señor ReyChrilUanirsimopuedafer 
, , en adelante turbado, ó mol eílado, por qualqu ier via que íea-
?, de áerecho,ó de hecho por el dicho Señor Rey Catoliccni 
3y por Tus SLiceílbres,ni otro Frincipede fu Cafa, 6 p®£ q«al-
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quieriotraperfona^aí dcbaxode nínguñpretexto, ó ocaíio ,> 
qaepLieda acontecer en la dicha foberanu,y propiedad, ju- ,> 
rirdici5,y diílrito,poíTersion)ygoze de todos los dichosPay- ,» 
fe^^Viliás^Placas^Caílillos^Tierras^eñorios^Preboftias^ „ 
Dominios,ChateíaniaSjy Vavliages,como también de to- ,» 
dos los Lugares,y otras cofas que dependen deilos. Y para ,> 
efte efecto^ichQ Señor ReyCatolico,tatopor Si,comopor 
fus Herederos, y Saceflbres,y por los que tuuieren fu dere ,» 
cho,renuncia,cedc,ydexa,y tranrporta,como fu Pienipoté- ,> 
ciarlo en fu nombre,por el prefente T ratado dePaz irreuo- ,» 
cable,harenunciado,dexado {cedido,ytraníportadoá per- ,> 
petuo,yparariempre,á fauor,yaprouccho de dicho Señor ,> 
Rey Chriftianlfsimojfus Herederos, y Suceífores, y de los 
que tuuieren fusdereckos,todos los derechos j y acciones, , , 
preteníiones,derechos de Regalía,Patronazgos, Guardia- ,y 
niasjuiifdiciones,}7 Nominaciones,Prerrogatiuas, Preñe- ,y 
minencias.fobrclos Obifpados,IglefiasCatedrales,yotras „ 
Abadias,Prioratos,y Dignidades, Curatos, y otros qnalei- 5? 
quler Beneficios,eftando en el eftendidode dichos Payfcs, 
Placas,y Vayliages cedidos de qualquieta Abadía, qn'e di- n 
chos Prioratos fean dependiente>,y pertenecientes,y sene- , i 
raímentefmreferua,nidiminuirnáda,todoslosotrós'dere-
cho'í,q dicho Señor Rey Catolico,6 fas Herederos^ySiicef- , , 
forestienen»y pretenden,ópodilantener, y pretender por 
quaiquieracaufa,y ocafionqíea,fobi-edichos Payfes, PJa-
ca' ,y Caftillos,y Fortalezas,TieTra.?,Seiioi-ios, Dominio 

ques,Ríos,Payfes llanos,yotrasqualcfquiercoías q deilos iy 
depende,íin referuai ,ni diminuir nada,dkhoSeñor ReyCa- „ 
toiico,tato por Si,como por fus Heredcros,confiete fea def 
deoy,yparaficpre,vnidos , y incorporados á la Corona de „ 
Francla,no obílanteqnaleíqulerLeyesXoftübres^vEftatu- „ 
to3,yConuendones hechas encontrariojaunqueayan \ \éo ,> 
confirmadas por jurameto^alas quales,y alas claufúlas de- %\ 
rogatorias de lasderogatorias,fea cxpreffametc derogado „ 
ci prcfenteT ratado par a el efecto de dichas renüciaeioncs, , , 

y cef- 3, 



, vcersbiiesslis quüles vaki;iii,yteKdr;in lugar, fm q«e h 
e-< ~Tersion,ó efpecíiicacíon particular derogue á la general, 

„ ni h general á la particuiar,y excluyendo a perpetua todas 
excepcimes, debaxodequalqníei' derecho,titulo,caLira, ó 

3, pretexto que Puedan fer fundadas; declarajconfiente^uic' 
* re, v entiende dicho Seíior Rey Catolico,que dichos Hom-
„ bres, VaíTilios,y SubAitosdedichos Payfes, Villas, y Tie* 
„ rrns cedidas a !a Corona de Francia(como arriba ya referí-
„ do)rean,yquedenexemptos,libres,yabruelrosdefde oy, y 
„ paraíie irpre,dela Fé,Omcnage, Sevulcio,y íuramentode 
, , f idel idad ,Piie podrían todos, y cada vno d e ellos auerle he-
„ cho,y i íirs PredeceíTo'-esSeñores Reyes Católicos; como 

también de toda Obediencia, Sugecion,}/Vaííallage, que 
A en razón deftopodrian dcuerle, queriendo el dicho Señor 
,r, Rey CatoUco,que dicha fee^omenage, y juramento de fi-
, , delidid,queden anulados,y de ningún valor,comoíi jamas 

hnuieííen íido hechos,ni preftados. 
42 Por lo que toca á las Placas,y Payfes,que las Armas 

,, de F rancia han ocupado en ella Guerra de la parte de Eípa-
na,aniendofe conuenidoenla negociación, quecomencó 
en Madrid el aña de míly feiieientos y cinqueiua y íe,ls? io-

, , brecuyo fundamento fe va cneíle Tratado,que ios Mon-
,, tes Pirineos, quecomunmente han fido ílempre tenidos por 

dinifion de las Eípañas,y de las Galias,íeande aquiadelante 
también ladiuiilonde los mifmos Reynos.Ha íido conue-

,, nido,yacordado,que el Señor Rey Chríftianifsimo quedará 
, , poíreyendo,y gozara efediuamente de todo eí Condado, 
„ Veguería de Rorellomy del Condado,y V egueriade Con-
,, fient,Payfes,Villas,Placas,y Caíxiilos, Burgos, Aldeas,y 

Lugares deque fe componen dichos Condados,y Vegue-
,, rías de Roíellon,y Comflent jy al Señor Rey Católico ha de 
,, quedar el Condado de Cerdania, y todo el Principado de 
,, Cataluña,con las Veguerías, Vilias,Placas,Caftillos,Bur-

gos, Aldeas, Lugares, y Payfes de que fe compone dicho 
Condadode Cerdania,y Principado de Cataluña/Bien en-
tendido.que fi fe hallaren algunos Lugarcsdel dicho Con-
dado,y Veguería de Comíicnt íolamentcynode Rofelló, 

,, que eílén dentro dedichos Montes Pirineos á la parte 4c 
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Br^dna.quedarán afu Migeftad Catolica-xomo también fi „" 
fe hillá-en algunos Lugares del dicho Condado, y Vcgue-
riadí.' Gc-daniafolamnite^node Cataiuña,que eflendé-
t-o de dichos Mo ites a la parte de Francia, quedaran á fu „ 
M\?,eíl:ad Ghrirftianirsinia 5 ypura conuenii de dicha diui-
f io í rei-anlue5odipatadosComrn"ariosdevnaparte,y otra, 
los quales juntos de buena fee,declararan, cuales fon ios 
Montes Pi ineos,que en execucion délo contenido en efte 
A ticulo^ieucn diuidir en lo venlderolos dos Rey nos, y fe-
ñala án los limites que deus tener,y fe juntarán dichos Co- >t 
mi ¡arios en aquella parte,á lo mas tarde dentro de vn mes ?, 
defpues de ia firma defte T ratado;y en el termino de otro 
mes íubfequente/avrán conuerudo, y declarado de común 
conformidad lo fobredicho.Bien entendido, que S cnton-
ees,no quediren.de acuerdoentrefiv embiarán luego los „ 
motluos de fus pareceres á los dosPlenipoteneianos de ios „ 
dos Señores Reyes,los quales con noticia de las dificulta- , , 
des,ydlferenciaSíquefehuuieren cncontrado,coiiuendran 
entrell ibbre efte punto,finqueporelloíe pueda boluer á 
tomar las Armas.. 

43 Todo el dicho Condado, y Vegueria de Rofellon, 
Condado,y V egueria de Comflcnt, referuandolos Luga' 
resjnnefeha larencftar dentrodclos Montes Pirineos de 
lañarte de Efpaña, en la manera arriba dicha,fegu]i ladéela-
rarion,y ajuíbmiento delos Comiilarios,qLie leran diputa- „ 
dos para t&é efe£to;y de la mifma fuerte la parte del Con-
dado de Cerdania,que fe hallare eílar dentro de los Mon-
tes Pirineos de la parte de Francia,íegun lamifim declara- , , 
cion de los Comiilarios. País, Viilas,Plac.is,y CafiillosAlue 
componen las dichas V eguer ias de RofciJoiv/ Comiíer;f,y 
parte del Condado de Cerdania, en la. manera fobredie ha, M 

• Pertenencias,Dcpendeiicias,yAne.xosJ juntos con todos ios 
Hombres, Vailalios ^Sugttos,Burgos, Yiliages, Aldeas, 
Bofques, Riberas, País liano,y otrasqualefquier cofas que 
dello dependen,quedarán irrenocablementcy parafieni-
pre,por el prefente Tratado de Paz, viudas, y incorporadas , , 
ala Corona de Francia,para fer gozado por el dichoScñor, , 
Rey ChL-iftianifsimo,fus herederos , y Suceílbres,y los que „ 

tu- „ 

http://quediren.de


VíagedelRcJ T).Felipe W . 
muí eren fus J crechos, con los mí fmos d erechos de Sobe-

,f ra'íida^Propiedad^Regaiía,Patronazgos Iariídícion,No*. 
míiiacionJ^:e:ro^atiiiás,Preheniinencías,robrcios Obid 

„ padosj^lefias Caredralcs,yotras Abadías, Pnoratos,Dig. 
nidades^ Guratos^óotrosqualeíquier Bemefícios, 

, , en el eílendido de dicho Condadod e Rofeilon3 VQuer ía 
„ de Comflenf,y parte dei Condado de Cerdaniaexcepto lo 
„ que de Corafient fe hallare dentro de ios Montes ázia la 

parte de Efpaiia, en la manera arriba dicha , de qualquier 
Abadia^qucdichosPríoratosfeandependientes,6pertcne-

„ ciente5,y todos otrosderechos,que por lopafladoha teni.-
, i do,y han pertenecido ádkhoSeiaou Rey Católico,aunque 

noeiienaqui particularmente expreOados, fin que fu Ma-
-geftadCiiriüianiisima pueda 1er en adelante turbado}m i i i -

tf) quietado.por qualquier vía que fea de derecho, ó hecho,por 
41 fu MageüadCatólica,Pus Succfibres,6a]gun otro Principe 

de ib Cafo,ó por otra qualquier Perfona que fea,ó debaxo' 
de nii\5unaocaí]on,ó pretexto,quepuedaíobrevenlr en la 
dichaSroberani.\,Propiedad,Iuriídicion,DiÜrito>Poílcísio, 

%ii y gozede todos los dichos Payfes, Villas,Placas, Caftillos, 
. T ierras, Señot ios, Dominios,G haí elanias,y V ay-liages^co .̂ 

,, mo también de todos los Lugares,y otras qualeí'qnier cofas 
, , quedependen de dicho Condado de B^ofellon, Veguería 
, d e C omflent, parte de C crdan ia, en l a man era d icha, exc ep-

to loquede Comfíent fe hallare dentro de los Montes azia 
„ i a parte de Eípafury para efte efedo,dicho Señor Rey Ca-i 

^ toiico,tantopor Si,como por fus Herederos, y por los que 
,? tuaieren íu derecho, renuncia,dexa, cede,? tranfpoita,co-
i , mo fu Plcmpotenciarío,en fu nombre,por éi Prc íente l ra-
p, tádode Paz irreuocable,harenunciado,dexado, cedido , y 

•,, t raníportado a perpetuo,}' para ílempre,en fauor,y á proue-
„---cfio de dicho Señor Rey' C hriftianifsimo, fus HcrcderaSj 

SuceítoL'cs,ydeios quetuuiere fus derechos,todos losde-
,? rechos,acciones,y pretenfiones, derechos de Regalía,Pa-
,/írOnazgos, ianíiicion,Noininaciones, Prcrrogatiuas, Pre-
,t heminencias (obre ios Gbiipados, ígleíiasCatedtaies, ^ 

ótras AbadiasyOigiiidades,Prioratos,Curatos,yotrosqi^-
?í J.erquieraBendicios,eftaadoeiiel:eílenáid í j p ' 



[A U Frontera de FmncU, 
dUíloáe Rofellon^Vegaerude Comflent,ypartcdeI Con- ,r 
éúdo de C cídaiiu,excepto lo que de Comficnt fe ha l la re >» 
dcntrodelos Montes azia la parte de Efpaña, en la manera 
arriUadicha,dequalquiera Abadía, que dichos Prioratos 
feaTdependientes,ypertenecientes;?generalmente todos 
otros derechosfin detener,ní reíeruar nada, que dicho Se- , > 
ñor Rey CatoUco,rus Herederos, y SuceíTores,han,ypreté-
den,ópodrían auer,y pretender,porqualquier caufa, yoca-
fionqucrcajfobre dicho Condado de Roreilon,, Vegneria i , 
de Comflent,y parte del Condado de Cerdanh, excepto lo „ 
quedeComflént fe hallare d e n t r o de los Montes ázia la » 
partedeEípaña,enla manera ar r iba dicha ; y fob re todos 
los Lugares quedependedellas, como arriba queda dicho: 
los quales,como también todos los Hombres, Vaílal los, 
Subditos,Biirgos,ViUa®;es, Aldeas,Boíques,Rios,Paislla-
no,y otras quaiefquiera cofasque dependen de dicho Con-» , 
dad'o.Vegueriade Comfient,y parte del Condadode Cer-
dania,exceptoloquedc Comfíent fe hallare dentro de los >> 
Montes ázia la parte de Eípaña, en la manera arriba dicha, 
fin detencr,ni.rerei uar nada dicho Señor Rey Catolico,ta- „ 
topor Si ,como por í ü s Suceflbres,confíente defdeoVjy pa- >, 
ra fiemprefean vnidos,y incorporados á la Corona de Fra-
cia5no obftantequalcfqniera Leyes,Coftumbres,Eftados^ », 
Conftituciones,y Conuenciones hechas en contr.arao,ann- 19 
queayaníldo confirmadas por juramento ; álasqiialcs,y á „ 
lasClaufulas derogatorias délas derogatorias,, fe ha ex-
preífametederogadopor el prefente Tratado,para el efec- 9, 
to de dichas renunciaciones, y cefsiones j las quales val- •* 
ds-an,ytédrán luga^fin q la cxprefsi5,yefpecificAcióparticu-
l .r,derogue á la generaUni la general á la particular,yexclu- „ 
yendo á pe rpetuo todas las excepciones debaxo de qualquie-», 
raderecho^titulo^aufa^pretexto, q puedan eftár funda- », 
4las,y nominataméteaquella que fe quif ie í le jO pudiefle pre- u 
tender en adelante,que la feparacion de dicho Condado de 
Rofellon, Veguería de Comflent,y parte de el Condado de „ 
Cerdania, excepto loqdeComfient fe hallare dentro délos „ 
Montes ázia la parte de Efpaúa,en la manera arriba dicha,y „ 
fus pertenencias , y dependencias fueffe contra las Conftí- „ 

& tu-



Viare del Rey D.Felipe I V . 
mdoncsdel Pr lnc ioadodeCanluñi , y que por d io dicha 

„ fenaracion no ha podido fer rpfítóft^iíi acordada fin el con-
*' fenrimiento exoreffo de todos los Pueblos congregados en 
]] Buidos Generales. Declara, confíente, quiere, y entiende: 
„ dicho Señor Rey Católico,que dichos Hombres, Vaffallos, 

v Subditos del dicho Condado de Roícllon,de fus depen-
„ aencus^pc.tenencias, VegueriadeComflcnt,yparte del 
„ Condxdo de Cerdania, excepto lo quede Comflent feha-
„ liare dentro de ios Montes ázia la parte de Efpaña, en la ma« 
„ ñera arribadÍGha5fean,yquedenexemptos,!ibres,yabfuel-
„ tosdefdeoT,yparafiempre,delaFé,Omenage,Scruicio,y 
», luramento de Fidelidad, que podrian todos,y cada vno á( 
„ ellosaucrlehecho,yáfus PredeceíToreSjSenoresReyesCa' 
, , tolicos, como también de teda Obediencia, Sugccion , 
„ VaiTallagcqueen razón defto podrian deuerlej queriend 
,., qu e d ic ha F ee, O i n enag e, y I u ram ento de F ide I idad, quede 
, , anulados,y de ningún valor , como fi nunca huuiefíen íido 

hechos,nipreftados. 
, , 4.4. El Señor ReyCatolico entrará de nueuo en la poffef-
, , fíon,y gozedel Condadode Charolois,para gozarle é l , y 
„ fus S'iceiTores,llena,y pacificamente,ytenerle debaxo de la 

Sobcranidad del Señor Rev Chriílianifsimo,como le tenia 
antes del principio defta Guerra. 

, , 45 El dicho Señor Rey Católico reftituirá al dicho Se-
, , ñor Rey Chriftianifsimo, las Villas, y Placas de Rocroy> 

Chate]et,y Limchamps,con fus Pertenencías,Dependen-
„ cias,y otras cofas anexas,íin que por ninguna razon,caufa,ó 
,, ercuía,quepueda fer preulfta^ nopreuifta:y afsimIfmo,la 
„ de eílár dichas Placas de Rocroy, Chat el et, y Linchamps al 

prefente en otro poder,yeaotras manosjquelas defuMa-
„ geftad Católica: fu dicha Mageftad pueda difpenfarrc de 
„ hazer dicha reftitucion de dichas, tres Placas á fu Mageftad 
,, Chiií\ianirsima,yfuMageíbdGatoiicaaíVegura,ytoma | 
, , fucargo la Real,y fiel execucion del prefente Art icule 
„ 43 EldichoSeñorRey Chriílianifsim© reftituyrá 

cho Señor Rey C atolicoen primer lugar en los PayfesBa-
„ xos,las,Villas,yPlacasdeípre,lade \udenarda,Dlxmn^ 
„ Fornosjconlos Pueitos f ouificadts dciaEiotcla,y ci Que-

JAQ' 



\AlaVrontera de Francia, 
rioqne, Merüila, íbbrclaLifa, Menin,y Comincs, con fus »* 
Pertenencias, Depcndcñcias,y otras cofasAncxasiytambié m 
entregará fu Magcftad Chrií\ianirsima,áfu Mageftad Ga-»» 
tolicajas Placas de Vergas Sambinocconfu Fuerte Real, »> 
vladeLabasc,cntaiequede las Placas de Mariemburg,y #> 
Phellpc Vile,comoarriba^ueda dicho en el Articulo treia »» 
taynueue. ' . »» 

47 Enfegundo lugar, dicho Señor Rey Chriftianifsi-»» 
mo reftltuira en Italia al dicho Señor ReyCatolicolasPla- >» 
casde Valencia fobre el Pó,ydc Moitara , fus Pertenen->» 
cias,Depewdencias,y otras cofas Anexas. >» 

48 Enterccr lugar en el Condadodc Borgoña, dicho i> 
Señor Rey Chriftianirsimo reftituyráádichoSeñorRcyCa- »» 
tolico las" Placas^ Fortalezas de San Amour, Bletcran, y »» 
Ioux,con fus pertencncias,dcpcndcncias,yotrascofas ane- » 
xas,y todos los demás Pueftos Fortificados^o queno lo ef- j» 
tcn,que las Armas de fu Mageftad Chriftianifsimahiiuief-
fen ocupado cndichoCondado,iln referuar ^nirctencr nin- >» 
gima cofa. ** 

49 Enquartolugar,dcU partedeEfpañajeldlchoSeñor i> 
C hriftianifsimorcftituyrá al dicho Señor Rey Católico las 1» 
Placas, y Puertos de Rofas, Fuerte de la Trinidad, Cada-1» 
qnés,el Afeude Vrgcl,Toxen, el Caftillo déla Baftida, la i» 
Villa,yPiacadc Baga,la Villa,y Placa de Rlpol,y el Con-1» 
dado de C erdania;dcntro del qual c ían B eluer, Puycerda, >» 
Carol,y el Caftiüo de Ccrdania,en el eftado que fe hallaré >» 
alprefentccon todos los Caftillos,Pueftos Fortificados, ó »» 
no Fortificados, Ciudadcs,V illas, Villages,yqualefquiet >» 
otros Lugares Pertenecientes, Dcpendicntes,y Anexos á »» 
las dichas Placas de Rofas, Cadaques, Afeude Vrgcl , y »> 
Condado de ¿erdania,aunque aqui no fean nombradas, ni » 
cfpecificadas.Blenentendido,qucíi alguno de los Puertos, »» 
Villas, Placas,yCaftillo$ arriba nombrados,fe hallaren fer >» 
de la Vegúeria de Ccrdania, dentro de los Montes Piri- »> 
neosálapartedeFrancia,quedarán áfu Mageftad Chrif- » 
tianifsim3,envirmd?y en conformidad del Articulo quarS- » 
taydosdelprcfcntcTratado,noobftante lo contenido en » 
eíle, el qual en. diefeo cafo fe4eroga por efta referua. >» 

D z La»» 
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;\ 50 lareftltacionrefpeaiua de dichas Placas ( como fe 
contiene en los cinco Artículos inmediatamente anteee-

„ dentes)rehar\ por los dichos Señores Reyes, ó fus Mimf-
, , tros Realmemcy de buenafee,yfiir ninguna diiació,ni di^ 
,, ficuitadjpor nin «;unf reüexto^óocafionque fea á aquella, ó 
,, áaquellas PerioíuSvquc. foerend efte efedo diputadas por 

los dichos Señores Reyes,rerpeaiuamente,en el tiempo ,.)r 
manera que feiádícho'abaxo,y enel eftado que dichas Pla-
cas íe hallan al prefente,fin demoler rni enfíaqiiecer,dlmi'. 

, . iWirv6danir enMTlnf,una maneracora alguna en ellas,y fm 
f- que fe pueda pretender, ó pedir ningún reembolfamienioi 
r, por las fortificaciones hechas en dichas Placas,^ por el pa-
j ' , gamento de loque fe puede deucr á los Soldados, j G ente 
>, de Guerra que ay enclías. 
$t 51 Los dichos Señores Reyes, reftítuyendo dichas Pía^ 
^ cas refpediuamentcpodran hazer facar^ licuar la Arrille-
M ria,Balas,Polvora,Armas?Viuere$,yotrasqLialefquierMu-
¿ nicioncs,6 Pertrechos de Guerra,que fe hallaren en dichas 

Placas al tiempode la reftitucion;podrán también los Ofi-
f, ciales,Y Soldados, GentedeGuerra,y otros que faliei c dc 

dichas Placas,llenar, y faeartodos los bienes muebles á 
ellospertcnecientes, fin que les fea permitido exigir , ni. 

„ tomar ningünacofa de los Abitantes de dichas Placas , ni 
d t l Pais 11 ano,ni dañar fus Cafas, ni llenar cofa deías que 
pertenecieren adichos- Abitantes , como también los- éi" 

t,,chos Señores Reyes ferán'tenidos , y obligados á pagar á 
M los Abitantes de las Placas que euaquaren, y reftitnyeren, 
t3 todo lo que juftamente les fueredeuido,por los dos dkhos 

Señores Reyes,.por coi as que los Gouernadores de dichas 
Placas, óotrosMinif trosdedkhos Señores Reyes huuie-
ren tomado para emplear en fu fernicio , de que ayan da-
do recibos,óobligaciones alas Perfonas que las húuieica 
dadojcomotaiubienferán obligados los O fíe i a les, y Sol da-

H dos de dichas Guarniciones, á pagar lo qne deuieren legiri-
v niamentcHosdichos Abitantes,por recibos, ó obligacio-

n.es.Bienenrcndidb,queporel cumpiimicntode dichasfa-
, , tisfaciones de dkhos Abitantes,no fe retarde la entrega, y 
9i re&imdon de dichas Piabas, fino que fea hecha en el rermi-



» > 

A l á Frontera de Frdncla. 
tLO,v jfo fipií íi\c:t conuenido,y feñalaeioabaxo en otros Ar- £ 
ticulos del prcfente T ratod^quedando, en ta 1 cafo, los qne ,, 
fueren acreedores,en el entero derecho de las juilas prete-
íiones,que pudieren tener. 

5 2 Como la P laca de Hefdim,y ruVayTiage>derie por el . 
preíente T ratadode Paz quedar al SeñorRcy Chriílianirsi- , , 
nio,como arriba fe ha referido.Ha fido conuenido,.y acor- „ 
dado,enconuderacionde los oñcios del Señor Rey Catoll- . , , 
co,qae aula tomado debaxo de fu Protección los Oficiales 
de Guerra,y Soldados déla Guarnición de dicho Hcídim, 
los quales leauian leuantado con la Placa, ydeííraidofe de ,> 
la obedienciadedichoSeñor ReyChriftianifiiniOjderpues, 
de la muerte del Gouernador de dicha Placa: Que en con-
formidad délos Artículos, por los quales los dichos Seño-
res Reyes perdonan cada vno á todos los que han fcguido 
el pa tido contrario,comono fe hallen preuenidos de otros 
delitos, y prometen reftablecerles en el goze ry PoíTefsion 
de fus B-i'encs: fu M igeñad C hr iftianifsima hará defpachar „ 
fus Cartas Patentes de Abolición > y de Perdón, en buena , » 
formaren fauor de dichos Oficüles de Guerra, y Soldados 
de la Guarnición de dichoHefdim ; las quales Gartas.fic- ,» 
do ofrecidas,y entregadas al que manda endicha Placa, el ,» 
diiquefe reñalará,y reíblueráentre íus Mageáadcs,para la ,» 
ent'-ega de dicha Placa en el poder .<lc fu Magetad Chrif- s» 
tianiísmia^como ferádicho abaxo)elmirmodia,y almií-
motierapOvladicha Períbna que mandare entonces; y ios ,» 
Oficiales,?Soldados ferinobligados á íViirdéladkhaPla- , i 
ca,fin ninguna dilación,nielcufajdebaxo de qualquier pre- »> 
texto que fcapreuifto,ónopreuiílo,ydc entresada en el»» 
mifmoclladoque eílaua qnandofeleuantaron con ella,en >> 
cl poder de la Perfona,© PcríonaSj que íu dicha Magcftcid >i 
Chriilianiísimahuuieie cometido para recibirla enfuñó-
bre,y efto íin mudii^enñaquecer,dcmoier,6^ñ?.r.,ó alterar 

—,ywv 
chaGuarniciódeHeíJim^euíenjódilaté^orGualcjiiieracau >» 
fa, opretexto, qferpudiere, ele ntix^ardichaPiaca en cin̂ ^ 



f , eftado,y ponerla en poder dcU Beríbnai;Q Períbnas, que íq 
dichaMageftadChiíi^iamfsimacoinetierGparaixcibidaeii 

„ funombre;el dicho Comandaste, Oficiales,y Soldados, 
„ dercaccerándela^racia,que i l i Mageftad Católica les ha 

procurado de fu Perdon,y Abolícionain que fu dicha Ma-
„ geftad quiera hazer otra ninguna inftancia por ellos pro* 

mete en tal caíesen fee,y palabra de Rey^de no dar directa-
mente,ní indi redámente, a dicho Comandante, Oficiales, 

„ y$oldados,mpcrmitirrer dada por ninguna Pcríóna, que 
, , fea en fus Eftados,nin§uiia afslftenclade Hombres, Arnias, 
, , V iueres, Municiones deGucrra,ni ©incroj antes en cou-

traríodeafsiftir con fus Tropas al dicho Señor Rey Chrif-
tiamfsmio(íi fuere requerido,paraelataquededicha Placa) 

, , paia que con mayor promptitud fe reduzga á fu obediencia, 
„ y que el prefentcTratado tenga mas breuemente fu ente-

roefedo. 
„ Supueftoqüelas tres Placas de Abenas,Phelipe V i -
„ lc,y Mariemburg,confus Peitenencias,Depend€cias,Ane-

xos,y Dominios, fe ceden por el prefente Tratado al Seíior 
, , Rey Chriílianirsimo( como queda dicho arriba) para fer 

vnidas}y incorporadas con la Corona de Francia. Ha fido 
conuenido, y a cordado, que en cafo, que entre las dichas 
Placas,y la Francia fehallcnalgunos Burgos, Villages,Lu-

, , gares,Pueftos,ó Pays,que no fiendo de las dkhasDcpendé-
, , cías,Pertenencias,ó Anexos, deuieflen quedaren Propie-

dad,ySoberanidad al Señor Rey Católico, fu dicha Magef-
tad Catolíca?nf los Reyes fus Suceflbres,no podrán ennin-

„ gan tiempo fortificarlos dichos Burgos, Villages, Luga-
„ res,Pueílos,ni Pays,ni tampoco en lo vcnidcro,hazer nue-

ñas Fortificaciones entre las dichas Placas de Abenas, Phc-
HpeVile,vMariemburg,porinediodelasqualcsFortifica-

9, ciones pndíeílen embaracar fu comunicaclon,y quedarcor-
„ tadasdela Frácia.Y de i'amiíma fuerte ha fidó conuenido, 
, , yacordado,que encafoqucel Lugar de Renden Artoys, 

„ fOi'CSíCn nin^iui tiempo no podrán fortificar dicho Renti-
54 T o ~ 



A la Trontera de Francia, 
54. Todo^los Paoeres, Títulos,y Documentos cocct*-»f 

ni^ntesíilosPay^es, Tierras,y Scñorios,quedeue!iquedvit »» 
al dicho Scftor Rey Chriftianírsmio,por el prefente Trata- >t 
do de Paz, fe remití an, y entregaran de buena fec en.cl 
ter'uino de tres mefes defpacs dei trueque dé las ratifi- »» 
cae iones. »» 

5 s Todos los Catalanes,y otros abitantes de aquella »» 
prouincia, enví-tuddelprercLate Tratado, afsi Prelados, h 
EcIefiaflicoSí ReÜgiofos, Señores,Caualleros, Ciudada- >» 
nos,como otros ADÍtantcs,arsi de las V illas,como del Pays »> 
abie to.^iíiexceptuar ninguno, podrán boluer, boluerán,y >> 
fer\n efeftiuamentc dexados,ó rcftablecidos en la - PoíTef- >> 
ñon,? goze níicifico de todos rusBienes^onores^Dignida-
des,Priuileglos,Franquezas,Derechos,Excpciones Conf- »> 
tituciones,yLlbei-tades,rm poder fer inquiridos, molefta- >> 
dos, ni inquietados engeneral,ni en particular, por qual- >> 
quier caufa,6 pretexto que fea,por razón de t©do lo que ha »> 
paüadodefxiesque fe empecó laprefente Guerra^y á efte ?> 
fin fu M.ageftadCatolicaconccdcrá,y hará publicar en bue- »» 
na forma fus declaraciones de Abolición, y de Perdón , en j> 
fauor de dichos Catalanes ;laqual publicación fe hará el »> 
mifmo diaquefehiziere ladela Pazíen confequeciadelas »» 
qu^lesdeclaraciones, les ferápermitidoá todos, ya cada »» 
V' (>enparticular,óde boluer pcríonalmenteárus'Caías)y >> 
al goze de fus Bienes j ó en cafo que quieran eftabiecer íu >> 
Abitacion en otras partes,que cnCataiuúa,podrán hazerlo, i* 
y embiar al dicho Pays de Cataluáa fus Agentes,y Procura- » 
dores,para tomar en fu nombre,)7 por clios la Poíiefsion de »> 
dichos Bienes,hazerioscultiuar',yadminiftrar, percibir los »» 
Prutos,y Rentas dellos,yhazcrlos tranfportar adonde ¡es ?> 
pareciere,íin que puedan fer forcadosi ir períbnalineiite á j> 
preftar los Plcytos Omenages deíus Feudos^á lo qual fus » 
Procuradores podrán farisfacer en fu nombrc,y finque fu 
aufencia pueda impedirla iibrePGfiefsió,yo-GZe de dichos 0 
Bienes;y que también tendrán toda Libertad,yFacultad pa- >> 
ra venderlos,© trocarlos,© alieiiarlospor Donación,o d e , 
otraqualquier maneraipero co:icondici5,que los que fue- »> 
rencometidos al regimiento,y cu!tura de dichos Bienci., >, 
nofeanfofpcchofosalGouernador,6 Ma^itodosdel Lb- 9* 

Sar»* 
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dondecfaiuieren íltuados, enelquaí cafo fera proncy-

„ do por ios Propietarios de otras Perfonas agradables, y 
, , ib í pecho fas. Y con condición .tambien,dc que quedai a á la 
fJ volLincad,y Poder defaMag^eftad Católica, el reñalar el 

Xuga rde íu iib-itacion á aquellos Catalanes que nolcfue-. 
9t re agradable bucluan á hazerla en el-dichoPais 5 pero fin 
M que las otras Libertades,y PriiJlegios?que íeles huuicren 

otorgado,}7 de los quales'gozauan,puedanfer reuocados, y 
, , alterados,como también quedará á Ja voluntad,y poderle 

fu Magcftad Chriftianifsinia^e feñalarel lugar'detoAbi-
tacion, á aquellos del Condado de Roíellonjydefus perte-
nencias,y dependenclaSíque fe han retirado á Eípana,y que 
nolefucreagradable que bueiuanáhazerla á dicho Con* 

, , dado; pero fin que las otras Libertades, y Priuüegios, que 
, , fe huuieren otoigadoá dichas Perfonas,y de los quaies go-
„ zaiian,puedar.fer reuocados,,ni alterados. 

5<> L as Sucefsiones,Teftamétarias;6 qualcfquier otras 

a 
en 

calbjque por o:aíionde dichas Donaciones, y Suceísicnes, 
,,• ó otros Autos,ó Contratos, fucedieflen entre ellos difere-' 
, í cias^que les obligaílen a pleitear5 la luíliciafe les hará de 
„ vnaparte,)'otrajccn igualdad,)"buenafeejaunque eñen en 

la Obediencia de el otro Partido. 
„ 5 7 Los Obifpos i Abades,Prelados,)'otros proueidos,, 
, , durante la Guerra,enBeneficios Ecleílafticos, con aproua-

clon del Pontiíicejó por Autoridad Apoíiolica,que cíluuic-
„ ren en los Dominios de vno de los Partidos,gozarán de los 
„ Frutos,)'Rentas de dichos BeneficioSjque fe hallaren en el 

Eftendidlo de los Dominios del otro Partido, fin ninguna 
,, tnrbacion,niimpedimiento,poi- ningunacaufa,ó p r e t e x t e q 
, , fer pudieíle; y á eíle efecto podrán cometer para el dicho go-

ze,ypercibimientodeFrutos,Perfonasnoloípechoía5,der-
pues de auer obtenido laYoluntad,yconfentimictodelRey, 

„ ó de fus Odciaies, y Magiftrados, debaxo del Dominio del 
qual fe hallaren íitu.idos dichos Frutos,y Rentas. 

„ 58 Los Abitantes del Principado de CatulafUíóCon^a-



^AlaFronteradeFrdXcia. 
do ác B.ofcllon,q hnuiercn gozado por Donación,© Con- | í 
fifcacion,concedida porvno deíos Señores R.eycs, de Jos 
Bienesquepertenecian aalgunas Perfonasdel Partidocó-
trario,no ferán obligados a hizer ninguna reftirucion a los 
Prop ictarios de dichos Bienes,de ios Frutos, J Rentas q , 
auran percibido en virtud de dichas Donaciones,y Conñí- ,, 
cacionesjdurante el tiempo de la prcrenteGucrra.Bien en- , , 
tendido,que el efc¿lo de dichas Donaciones, y Conñíca- ,, 
clones,ceílará el día de la Publicación de la Paz. , , 

S9 Otroíi,re diputaránComiflariosde vna,y otra par- ,, 
te, dos mcíes defpucs de la publicación del preí ente T rata- ,, 
dodosquilesfciuntaránenel Lugar,del qual refpeaiua-
mente fe conuendrá para terminar amigableméte rodas Jas 
diferencias que pudiere hallarfe entre los dos Partidos: Jos 
quales Comiflarios tendráncuidado en que fe traten ble J ,> 
con toda igualdad losV aflallos de vna,yotra parte:} no per- ,> 
m'tiran^.ue los vnos bueluan en la Poílcfsióde íu.Bienes, , , 
fino quando,y al mifmo tiempo que ios otros boluíeren en »? 
laPoílefsion de los fuyos,como también trabajarán dichos >> 
Comilliarios(íi le juzga por bien hazcrlo en tal manera) en >» 
hazer vna iufta valnacióde vnaparte,yde otra,de Jes Bie- ,> 
nes de aquellos qnenoquiíieren bolucr a Abitar en el País ,> 
qiiehuuIeredexado,óqueelvnodelosdosSeRoreiReye$, >», 
no quiíiere admitir en él,auiendolefeñalado Jugar de A b i - r» 
racionen otra parte (comoarribaquedaexpreiiado) para q >* 
auiendofe hecho dicha valuacion,puedan los mifmos Co-
miííirios menagear en toda equidad,truequcs,ycompcñfa-
clones de dichos bienes, por la mayor comodidad, y con 
igual yeiitajade las partes intereííadas, teniendo atención, „ 
que nlngunadellasfealiíladaryfinalmente,reglarániosdi-
chos Comiflarios todas las cofas concernientes al comer-
cio,yfrcqucntadon délos Subditos de vna, y otra parte, V a 
todas aquellas quejnzgaren pueden fermasprouechoías a ,-, 
Ja vtilidad publica,y buen eftablecimiento^e la Paz, v to- , , 
do loqucquedadichoenlosquatroArticulos inmediata- í% 
mente antecedentes,}7 en efle)poi lo que toca al C onrado 
«áeRofeilomyfus Abitantcs^deueentenderfedelamiíma 
manera de iaVegueria deCóflent,y de la parte delCodado , , 

£ ¿e 



ViagedelRejTJ.Teli^ I V . 
„ deCerdania,que puede,ó'dcue quedar en prof iedadf cr el 

piefentc T i atado áíu Ma^eiradChriiHaniCsi.najporlade-
cía -acionde los Comirlados arnba dichos,y de los Abi-
tantes de dicha V eguerla de Comfteiit, y paúc de fuíbdU 

M ch.-i,del ConáadodeCerdama, como afsrmiímo íe dcue 
,» e tender reciprocamente de los Abitantes delCondado de 

Cerdania,y aquella parre de ia Veguería de Comftent,que 
, , puedc,6 dcue quedar á ru'MageíladCatolica por d preíen-

te Tratado,}'declaración de dichos Comiííarios. 
óo Aunque ib MageftadChriílianiísima nunca aya que-

rido obU2;arre,no obibntelas muchas, y vluas initancias, 
acompanadasdcgrarid.es ofrecimientos,!no, poder hazer 

r, la Paz,íin inclufion del Reino de Portugal, anteviendo, } 
aprehendiendo,que vn empeño femeiate podría fer vn obf-

,, t icnlo iaíeparabl e á la Conclnfion de díchaPaz:y por cofe-
,, qnencia/aaria podido poner á los dos Señores Reyes Cato-

lico.y Chriilianifsimojennecefsidaddeperpetuar laGue-
rrattodaviafu MageftadChriftlanifsima, defeando co ef-
tremo,yparsion; ver al Reino de Portugal gozar la mifma 

»> tranquilidad,queconíeguírán tantos otros Eftados Chrií-
tianos,por efte Tratadojauriapropueíloá eftefin buennu-
mero de Partidos7yExpcdientes,quecreia poder fer déla 

>, fatisfacidde fuM.igelladCato ica:entrelosquales,tábien 
t, fu dicha Mageftad Chríftianifsíma,no obilante(como arri-
», ba va refei-Ido)que notenga en efto ninguna obligación,ni. 

del} rirclpalF] 
urfodetanlar^ 
que re.íUtuyei fu 

Mageftad CatoUca,por el prefente Tratado,de reítituirle 
>, t ambien todas las otras g e n e r a l m e n t C y q u e í u s dichas iVr-
?» mas han ocupado en efta gueri'a,y el entero reftablccimie-
>, todel Señor Principe de Conde , como los negocios del 
»> Reino de Portugal, fe dex.iílen en el citado que fe hallan 
>, al prefentejynoauiendolo querido fu Mageítad. Católica 
ij-aceptarjiaofrecido folamente,que enconíideraciódelos 
t) Poderofos Oíicios del Seño»- Rey C hríftianiísimo,coníen-

tira en boluerá ponerlas cofas en dicho Reino de Portu-
m S4,enelmifmoeftadoque eftauanante^ de la mudanca, 

que 

http://acompanadasdcgrarid.es


A la Frontera de Trancla. 
que fnccdio en el Mes de Diziébre del Año paífácto de mi l 
vTeifcientos y quarenta,perdonando,ydando Abolición ge-
ñeral de todolo paíTádó^y concediendo el Reílabiecimien-
to en todos ios Bimes, Honores, y Dignidades de todos ,, 
aquellos^íin.díftincion de Perfona,ó Períonas, que cuín- , , 
pliendoconfn obligación,de la'Obediencia que deuen á 
fu dicha MageftadCatoíica/epurieffenen el cftadodego-
zar del electo de laprefente Paz i finalmente,en contem-
placiondelaPaz,yaLiiendoviíloíai Mageftád Chrlftianií- , , 
lima, la necefsídad abfo u' a en que fe ha hallado de perpe- , , 
tuar la Guerra,con la Rotura del prefente T ratado,que ha , > 
reconocido fer ineuitable,en cafo que huuicíle querido in* «i 
fifti • mas tiepo,para obtener en efte negocio de fu Magef-
tad Catolica,otrascondiciones,quelas dichas,en que auiá 
venido , como arriba fe ha dicho 5 y fu dicha Mageílad 1» 
ChrilVianirsima,deuiendo,yqueriendo preferir,como es , , 
jufto.la quietud genera' de la Chrin:iadad,al particular in-
te-es del Reino de Portugal,en fauor:y ventaja del quai no 
auia omitido nada de lo qu e podia depender de fi ,y de lo q , , 
eftaua enfu poderjiafta hazer tan grandes ofrccimlctos, 
como arriba queda dicho.Ha (ido, finalmente, connenido, 
y acordado entre fus dichas Mageftades,que ferian conce-
didos á fu Mageílad Chi iftianifsima tres Mefesde Tiem-
po,ácontar defde el dia deel truequede las ratificaciones 
del prefente Tratado,durante los quales pueda embiar al 
dicho Reino de Povtu * abpara procurardifponer las cofas, 
demanera,que efte negocio fe pueda aiuftar,y reducir, en ,, 
tal forma,que fu Mageftad Católica quede con toda fatif- ,, 
facion del lo^deípucs de ios quales tres Mefes efpirados,íi 
fus Oficios^ diligencias, no pudieren producir el efecto 
que fe propone,fu dicha Mageftad no fe empleara mas en 
cftenegocioíV promete,y fe obliga,y empeña íü Hono^v 
enFé^/PalabraíieRev^GrSi^ 'por íbsSuceílores, de no , , 
daraldicho Relnode Portugal,en común, ni en ninguna 
Pe;ríona,ó Perfonas debenpArtlcular,deningúngrado,ef-
tadovcaíidad^o condicioncue fea , cnlopreíente, ni en lo 
por venir,ninguna afsiLlencm^iiajuda, pubiica.ni fecrcta, 
dire¿ta,m indHx-dainente,dc Hombres, AimaSrMunicio- „ 

íLz nes, . 



r/Ugedel Rey D.Felipe I V . 
,, ne3,Viaeres,Braxelcs,niDineros,con ninguapretexto, ni 

of-aningivucofaquc í I m , ó fer pueda, por Tierra7ni por 
», M.ir,ni en ninguna otra maaera;coiiio t ampoco permitir, 

que fe Haganleuas en ninguna parte de fus Reynos , ni 
„ Dominios , ni eoncedei: pallo por ellos á ningunas que 

pod , ian venir de otros ningunos en focorro de dichoReyno. 
,., de Portugal. 

61 SuMagcftad Catolka renuncia por efle Tratado, 
tantoen funombrcrcomo en el de fus Herederos, yde ios 

,;>, que tuuieren fu derecho^todosios derechos, y pretenfio-
,, nGS,ílnde,tcoervfíl 
,, lanteauer fobrela r\lta,y Baxa Alílicia,ei Congo, Códada 

de Eerreto, Briíacy fus dependencias j y íbbre todos los 
, , PavfcsyPLacas-c) dcrechos,quc han íido dexados, y cedidos 

a fu Nligeftad Chriftianifsima, por el Tratado hecho en 
„ Munftcr á los veinte y quatrodeOtlubre del año de mil y 

feifcientosy qaarentayochojpara fervnidos,y incorpora-
dos a la Coronadc Francia,aprouando íu Mageftad Cato-
lica,pava el efeclo de dicha renunciación, ei contenido en 
dicho Tratado de Munfter,y no en otra ninguna cofa de 

, , dicho Tratado.por noauer interuenido en el. Mediante la 
%i qual dicha remmciacioníruMageftadChTiftianifsima ofre-
„ cefatisfacerel Pagamento de los tres Millones de libras 

Torne fes, que eftá obligado por dicho Tratado de Muñí-
5, ter apagar á los Señores Archiduques deInfpmch. 

6 z Auiendo declarado el Señor Duque Carlos de Lo-
renafu grandefplacer,dcla Conduta que ha tenido, ref-
pedo el Señor Rey Chrlftianifsimo,}' de eftar con firme in-

,., 'tenciondedaried'eaquiadelanteniayorfatisfacion de (h f 
i7 de fus acciones, que el tiempo,)' ias'ocaíiones palladas le 
M han pe.rmitido.Su Mageftad Chriírianifsima,enconfidera-
0 clon de los poderofos Oficios de Cu Mageftad C aí®lica,re-

cibe dcfde luego ai dicho Señor Duqueen fu buena gracia? 
s, ycncontemplacíandcla Paz,íinreparar en los derechos, 
„ que puedeaHer adquirido por diuerfos Tratados, hechos 
, por el Difunto Rey fu Padre con el dicho Señor Duque: 

fu Mageftad ChriLÍianifsimajdefpues de auer hecho, ante 
todaü cofas^demoieriasFortificaciGnesdelasdosVi1^^2 

Man^ 



]¿f Id Frontera dé Francia. 
yjanfi,hs qnalesnofcpodránbolucrá 'rehazerjV derpues »5 
de aucr íacadory licuado toda la Artilleria,Polvora,Balas, 
V iiieTCS,y Municiones de Guerra,que alprcíenteí e halla 
en los Magacenes de dichas Villas,y Placas, reftablécerá „ 
al dicho Señor Duque Carlos de Lorena en la PofleTsion >> 
delDucadodeLorena,coniotambien enlasVillas,P¡acas, 
y Payfes,que otras vezes hapofieldo, dependientes de los „ 
tresObirpadosdeMetz/fonUyBerdü,areferua,y exeep- „ 
tuacion,en primerluf;ar,de Moyembicrlaqual aunque en-
elauadaenel Ducadode Lorena,pcrtenecia al ítnperio,y ,, 
fuececidaafu Mageftad Chriftianirsima, porel Tratado „ 
dcMunn:er,hechoca veinteyquatrode Octubre de mil y 
fcifcientosyquarewtayocho. 

6 3 En fcgundolugaiva referua, y exceptuación de to- ,, 
do elDucadodeBar,Payres,Vilias,y Placas, que 1c com
ponen,tanto la parte que le mueue de la Corona de Fran-
cia,como aquella parte que fe podriapretender no mouer-,, 
fe de dicha Corona. ¿ 

64. En tercerlugar,áreferua,y exceptuación del Con- , , 
dado de Cleremont,y fu Domimo,ydelas Placas, Prebof-
tias,y Tierras de Stenay^mrí jTamcrz^on toda la Renta , , 
dellás, Villages,y Terrltoriosdependientes j los quales 
Movembic, Ducado de Bar,comprehendída la mitad del 
Lugar,y Preboftiade Marvilcjlaquai mitad(como queda 
dichoarribajpertenccia a los Dnques de Bar,Placas, Con- , , 
dados,Pi ebcftias,y T ierras de C lercinont,Stenay, Dum,y , , 
Tametz,conrus Pertenencias,)7 Dependencias, quedaran „ 
á pcrpetuovnidas,Y Incorporadas a la Coronáde Francia. , , 

6 5 El Sewor Duque Caríos de LGrena,antes de fer ref- , , 
tablecidoenfus Eftados,arriba expreilados; yantes que íe 
le haga ninguna rcítirucion de Placas,dará íli coníentimi¿-
toa lo que contiene en los tres Artículos inmediatamente 
precedentes i y para elle efeelo entregara á fuMagtítad „ 
Chri(l:ianirsima,eu la forma mas a.utentica,y valedera, que ,, 
pucdadeí'ear,los AtftosdefuReounciacionVy Cc.fsion de >> 
dicho Movembic, Ducado dcBar,comprehendida la mitad ,, 
de Marvilc;taníolamitadquefemueue,comoia que po- „ 
dxiapretender nomoueríe delaCoronadeEiácia,yí tena;., ,, 



r i j r e M R e y D. Felipe I V . 
Dnm \ Tamctz, Condado deClercmom,y fií Dominio, 
Pe;tenencias, Dcpendencias,y Anexos, fin poder pretcn-

» dc\ni pedir nada dicho Señor Duqae,6 fus Succílbres,ni 
„ pre(enremenre,nien ningún tiempovenide.r6,por el pre-
»,'cic,qneel Difunto Señor Rey Chriftianifs-imo Luis Dczí-

mo Tercio,deíi;loriofamemoria,fe auiaobligado apagad 
,, al d icho Señor Duqne,por el Dominio del C odado dede-

remont,por el Tratado hecho en Liberdum en el mes de 
„ Innio de mil y feifeíentos y treinta y dos jfiendo afsi,que di-

cho Articule,en e lqual íe contiene efta Obligación , ha 
,, fido anulado por Tratados rnbieqaentes ^y denueuo , en 

auanfofuere meneíler , queda enteramente anulado peí 
el preíente. 

,, 6 6 Su M igeílad Chriil:ianifsima,reflitnyendo al dicho 
, , Señor Dique Carlos las Piacasáe fu Filado, como arriba 
„ .queda referido, dexara en ellas,áreferua délas que íe ha 
,-, con o en id o ' can demolidas,toda la Artillería, Polbora,B.a* 
, , las, Armas, V hieres,y Municiones, y Pertrechos de 'Gmc-

rra,que íe hallan a! preíente en ios Magacencsde las Pla-
H cas,fin poder enflaquecer, ni dañar ninguna --Goía en dichas 

Placas,en maneta alguna. 
í í 6 7 El d i c h o Señor Duque Carlos de Lorena , ó otro 
,, qualquier Principe de fu Caía,6 qnalqlñer íus Adheretes, 

J Dependientes,nopodranquedar Armados,antes bien fe-
rán,afsi dicho Señor Duque,cpmo los demás,de que í'e ha-

, , ze mcncioñ,obiigados a licenciar fus Tropas,al tiempo de 
j , la PubUcaciondel preíente Tratado de Paz. 
, , 6 8 Aísimi ímo, el dicho Señor Duque Carlos de Lore-
í, na, antes de fér reftablccido en fus Eílados,entregara Auto 
, l en buena forma á fu Mageftad Chr'iñianifsima, de quede-

fiíksy aparta de todas las inteligencias,Ligas , Aíiociacio-
nes,y Platicas que tenga, ó podria tener con qualcfquier 

„ Principes,F,íl:ados,ó Potentados,en daño, ópciiuizio de íu 
Mageftad Chriftianifsima,y de la Corona de Francia, pro
metiendo,que en adelante 'no dará retirada en fus í ñados 
áningún Enemigo,nr Subdito,Rebelde,© Sofpcchofoá fu 

\ Mageftad Chrilbaniísimami permitirá que íe'hagaringu-
uaLcua,ni [unta de Gente de Guerra contra fu í ei uicio. 

l\ 69 fc* 

i» 



A la Frontera de Francia. 
69 El Señor Duque Carlos,antes de fu rcfiablecimlc* »» 

tcdiradela mifma fuerte vn Auto en buena forma á ib »» 
Magcftad Chr iftlanifsima,en que fe obl igue,tanto por Si, , > 
como por todos fus Suceflbres, Duques de Lorena, de co- , > 
ceder(rindmcultadalguna,debaxo de qualquicr pretexto, ,» 
qu e fe quiera fundaren todos tiepos el paflage por los E f- , > 
tado3}tantoalasPerfonas,cOir.oalas Tropas de Canal)e- >> 
ría,y Infanteria,que fu Magcftad,y fus Sucejíores Reyes de > > 
Francia qnilieren embiar ala Aliada, y á Brifac,oá Phüií- ,> 
bourg,todas las vezes que fuere requerido por fu Magef- > > 
t:ad,y fus SuceiTores,yhazerpiOueerias dichas Tropas dé- ,» 
tro de fus Eftados,de los V íueres, Alojamiento, y C onao- , > 
didadnecelTariapara las Tropas,pagando las dichas Tro- ,» 
pas fus gaftos á los precios corrientes en el País.Bien ente- >t 
dido,que efto no ha de fer mas que fimplcs palíages con >» 
Marchas,y lo.nadas,reguladas fegunrazo^ínipodcrfe de- »> 
tener dentro los dichos Hilados de Lorena. >> 

70 EldichoSeúorDuqueCarlos,antes de fu reftable- )> 
.cimiento en fu Eftado , pondrá en manos de fu iMageítad >> 
Chriftianlfsima vn A ñ o en buena forma,}7 áfatisfacion de >» 
fu dicha Mageftad, por el quat fe obligue por Si,y todos fus »> 
Su-eilóres de hazer proueer por íus Miniíl:ros,y Adminif- »> 
traioresdelasSalinasdeRofeers,Challe,Aulalins,Dieu- >» 
fe.y Marfal(lasqualesfu Magcíladie reftituyepor el pre~ j» 
lente Tratado)roua lacanndadde Minotz de Sal,queíue- >» 
re neceñaria para todos losG r añeros, que tuere meneíter >» 
llenar,para el vfo,y conrumo ordinariode los Subditos de >» 
fu Mageílad,en los tres Obifpadosde Metz, Tul,y Bcr- Jt 
dum. DucadodeBac, oadados deCleremont,Stenav. Ta- > 1 
metz,y Dum;y edo a los uulmos precios, que el dicho Se- »» 
ñor Duque auia acollutnbrado proueer para.los Grane!os ») 
delObifpadode Metz,entiempodePaz,durante el v ln- >, 
moano,que eldicho icúor Duque cíluuoen Poíiírfslcn de 
todo fu Hilado, íinquecl,niíus Suceilbrcspuedan ennin-
gun tiempo aumentar eidicho.precio, de dichos Minocz 
de .Sal. 

irif- , 
con 
fus 

71 Y porquedefpuesque eIDifunto Señor B^eyChdf 
tIanifsimo,de glorióla memoria^onquiito la Lorena coi 

J3 



VUgedelRejMeÜpe Í V . 
„ fus Aimasjmucho iHímcVodelos Subditos deaqueí Du-
„ -cado hLTn reniidoá fus M.\gcftudes,en conformidad del \ p 
, , ramcntodeTideliaad,qneH'in d^éaláo^ílosmaífídoc^ 
„ uemdcque ei dicho Señor Duque no Jes tendrá ninguna 

m;\iavoluntadp0.r cl!o,ni Ies hará ningún mal tratamien-
„ to,antcs bien iosconíiderará,y tratará como fus buenos, y 
, , fieles Vaflailos,y los pagará de las deiidas,y Rentas áquc 
„ fus Eft idos puedanferobÜgadosjycfto lo deíea tanto fu 

Magcít:id C hiftiani(sima,que fino tunuffe fcguridad de 
„ la fee,que dicho Seíior Duque le dará en efta materia,nun-

ca le huuiera acordado lo que le acuerda en efte Tratado. 
, , 7 2 Y ha ildo conuenido, además que el dicho Señor 

Ducjue no podrá hazermudanca alguna enlas Proulílones 
, , de los Bencficios,quc han fido'dados por los dichos Seño-
,, íes Reyes,hafta el día'delteprefente Tratado j y que los 

que han fidoproueidos,quedarán en pacifica Foiieísk r , y 
goze de dichos Beneficios, fin que dicho Señor Duque 1̂ 1 

, , pueda turbar,ni embaracarrni quitarles la Poílefsion. 
, , . • 7 3 Hafidotambiénacordado,qiie las Confiícaciones 
j ^ .quc han fido dadas por fus Mageftades, de los Bienes de 

aquellos que feruian en la Guerra contra fus dic has A a-
, , ^elbdes Chriftianiísimas,íerán valederas para el goze de 
„ Michos Bienes,hafta el dia de la Data del pr cíente T rat. do, 

íinquelosqneloshangozaclo,en virtud de dichas I X na-
9f ciones, puedanfer inquiridos , ni inquietados, por ninguna 
I • manera,ni cani a que fea. 
, , 74 Además ha fido conuenido,que todos los procedí-
I , micntos, juizios,)' fentencias dadas por el Confejo, lue/es, 

.y otros Oficiales de fus Magcftadcs Chriftianií simas, por 
,; razón de las Difercncias,y Plcytos profeguidoSjafsi por los 
9t Subditos de los dichos Ducados deLorena,y de Bar,como 
>t otros,durante el Tiempo que dichos t fiados han fido dc-
>s baxodela Obedienciadel dicho Señor Rey Chriftianifsi* 
9) mo.ydel Difunto Señor Rey ftí Padre,tendránlugar,yple-

no,yenteroefcclo,de la mifma manera que le tendrán, ü 
y, ci dicho Señor Rey ChrifiianiísmioquedaíTe Señor,y Poí-
>v fecdor del dicho Paiŝ y no podrán dichos raizios,y Senten-

cus fer reuocadas,m áuuiadas,ni difcridayni impedida la 
" exe-
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ejecución dellas:bicn podrán las Partes pioweeríc por re-" 
uifion ¿z la Caufa.y íegun el Oi:dcn,y Diípoficiondei De- „ 
i-echo,Le^cs(yEftatutos,quedando entre tanto ios juizios 
cnrufueiCa,yValor. j ' ** 

7 5 Además í c haacordado)quctodas lasdem^sDona- ,» 
cioncs,Gráelas,RcmirsioneSjConccfsioncs, y Alicnacio- y, 
nes,kechas por el dicho Señor-Re} Chriftianiísimo,y eiDi- ?, 
funtoSeñor Rey fu Padrc,durani¿ el tiempo de las cofas q »» 
les han acaecidó?óqv!ehuuierenrido juzgadas en fu Bene- n 
ácio,feapor Ccnfifcacion encafode Delito (no entendic- »> 
d ofe en efto el de auer feguido,}7íernido al d ichoSeíiorDu- »» 
que en la Guerra) ó reuerfiones de Feudos, por falta de le - »» 
gitimos Suceííores,ó en otra manera,ferán,yqnedarán bue-» j 
ñas, y valederas,y no (e podrán reuocar,ní aquellos,áquie- »> 
nes dichas Gracias,Donaciones, y Alienaciones htauieren í> 
fido hechas,pnedan fer i n q u i r i d c S j u i Inquietados en el go- >> 
zcdellas,en ninguna mancra,ni por ninguna caufg. »> 

76 Como también queaquellos,quedurritedíchotie- i> 
po huuieren fido recibidos ápreftar Fe,y Omenaieádichos >t 
Señores Reyes,ó á fus Oficiales,teniendo poder por razón ty 
de algunos Feudos,)' Señoríos tenidos,y dependictesáe las y> 
Villas,Caftiilos,y Lugares pofíeidospor los dichos Seño- »» 
res Reycs,enel dicho Pais,y quede dichos Feudos huuic-1* 
ren pagado los derechos Señoriales, ó huuieren obtenido »> 
Donacion,yRemlfsiondellos,no podrán fer inquiridos,ni »» 
inquietados,por razonde dichos Derechos, y Reconocí-
mientos5antes bien quedarán librcs,y fuera de toda obi i - »> 
gacíonXm que fe íes pueda pedir nada. »» 

77 En cafo que el dicho Señor Duque Carlos deLore- »• 
na noquieraaceptar,yratificarloquelosSeñoresRe?esha >* 
Conuenldo,porloquc miraáfus intereñes,enla inaúcraq »» 
arriba queda declarado^ ó que auiendolo aceptado, faltafle f* 
en io porvenir ala ex ecucion,y cumplimiento de lo conten »» 
nido en el prefente Tratado 5 fu Mageftad Chriftiauifslma, ^ 
en el primer cafo de no aceptar el Señor Duque el Tratado,»» 
no ferá obligado á executar de fu parte ningü A i ticuiodel ' > 
dicho Tratado^ ni por ella razón podrá fer dicho,ni'uzga-
¿oawerc©ntrauenidoen nada. Y delamifma manera en el " 

F fe- n 
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fenv^o cafofc^c el dicho Señor Duqu d e auct 

] reptado las condiciones Ibbredichds, falte en lo por venir 
9* de fajarte á laexecuck>n: fn dicha Mageilad fe ha referua-

do,yr€ferua todos los derechos que aula adquirido. íobre 
ddicho Eliadode Lorena.por dmerfos Tratados,, hechos-, 

" e l í re el Diíunto Rey fu Padre,de glorióla memoria, f el 
" dicho Señor Duque,p.ira profeguir ios dicIiosDereclios/en; 
\\ la manera que bien le eíluuicre. 
„ 7s SuMageftad Católicaconbentcque fu Magcftad 

Chriftianifsima no quede obligado al Reftablecimienta 
„ arLÍbadicho,deldichD;SenoE DuqCarlos deLorena,íino es 
5 , defpu?s que el Seior Emperador aura aprouado, y ratifica-
„ do.por Antojen forma autentica(el qual lera entregado a 

íb MageflraáChriílianiísima^odos los Ardcuios en qu e fe 
„ ha conuenido en;el prefentc T ratado^ por lo que toca al di-
s, cho Seilor Duque Garlos de l o r ena , í i n exceptuar ningún 
9 n o , Y fe obi iga afsimiímo fu Mageftad C:atolicaa procu-
f, rasque el Señor Emperador de fui dilación, j entregue el 
„ dicho.Auro : ycncalbque fe hallcque algunos Eftados,; 
r, Payfes3Villas, Tierras^óSeíiorioSjqijequedan á fu Magef-
^ tad C hr iftianifsima en propriedad, por el preíem e T rata- 1 

d0,deaqiidl©s-;d aquellas que pertenecian antes de aora 
ái^s Duques de Lorena,ora fudlen Feudos,ó Rclebacio» 
lies del Imperio, por raz©n de las quales fu Mageftad tu* 

3j uieflc neceísidaddefer embeftido:,y iodefeaíTcjíu Magef-
„, tad Católica promete de empiearfe iuicerametcy de buc* 
t, nafee con el Seóor Emperac4or 7 para, que conceda dichas. 

Ht Embcftiduras ai dicho Seácr Rey Cki-iltianiísimo/in diia-
i , cioH?ni dificultad. 

79 Auicndo hechode^ir el Seriar Principe deGondc 
»!> al Señor Cardenal Macarim» Plenípotcciario del Señor Rey 
8S Chriftlaniísimo,fu Soberano Sc.ñor; para que lo hizicííe fa-

beráfiiMag)cftad,qae rlcne ^n ellremodolor deauer i l c 
,9Í uadodeaigunos irnosáeñe parte vnaConducb,queiufi-

dodeíagradabieáluMageftad5y que «iquiílerapoder co* 
%t prarcon la mejor parte de íi;fangrelas hoftilidades que ha 
>9 hecho dentro,}' fuera de F rancia, proreílando, que lu fol* 
» * defdicha le lia empeñado en ello,mas que ninguna mala 
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tención contra fu feruicio > V que ü fu Mageltad quiíicrc 
vfarcon él, la gencEOÍidad de fu Voluntad Real, oliilda-.»? 
do todo l©pafíado,y recibí-k en el honor de fu buena gra-
ciüy Ce<esforcar3,quanto le durare la vida,de reconocer ef- m 
te Bcneficiocoii vnainuioiable fidelidad , y de reparar lo M 
pafiado con vni entera'Obedienria á todés fus mandatos? y >» 
entretanto,pa"a comencar á hazer ver con efcOoslo qoe ai 
prcrenteeftácnruinanojy con qnanta paísion deíea bol- » 
ner á entrar en el honor de la buena voluntad-de fu Magef- *» 
•íad,no pretende nada en la concluuon defea Paz/por -todos ,» 
losintcrefics que puede teaervque foto el h ic que le teful?- »>. 
tare del propi io motu del dicho Scñoi Rey íuSóbcranoSe- » 
•tíor;y que también áefea,que fu-Magcftad quiera difponcr »t 
pienamentey fegun le pluguiercy en la manera que qui- ,» 
íiere-jde todos los beneficios que ci Señor Rey Católico le »t 
quulere conceder,por reparo de los daños recibidos,) que j» 
le tieneofiecidoSíCniEllados^ayíesJ^acas^Diñero:por- ,» 
que todo io pone a los pies de fu Mageft ad ;además,dc que 8p 
cftá piomptodcticenciar,y áefpedirtodas fus Tropas , y ># 
poner en poder de-íü Mageftad las Placas de Rocroy, Cha- , ̂  
telct,y Lincha mps, que las dos primeras le fueron dadas H 
forf i i dicha Mageftad Católica,}'que al punto que pueda t9 
obtener permifsion,embiará vna perfona cxpreíía al dicho ^ 
Señor Rey, fu Soberano Señor,para proteftarle mas preciía- „ 
mente eftos mifmos fcntimictos,y la verdad de fu Submif- n 
fion,ydatáiu Mageftad vn Ado,o Efcrlto/irmado de fu ^ 
mai'ro)taiqualquiíiere íu Mageftad,por feguridad de que n 
renunciará á todas las Ligas,Tratados,y Aíibciaciones q rt 
puede auer hecho por io pafiado con fu Mageftad Católica; „ 
jque en lo por venir no tomará,ni recibirá ningún Eftabi e- w 
cimiento, Penfion,ni B eneficio de ningún RejC ni Ponten- „ 
tado Eftrangero:y en fin,que por todos ios intereíTes que él „ 
puede tener en qualquiera cofa que puedan confiftirjos re-
mite enteramente á la voluntad,}'dlfpoficion de fuMagef- „ 
tad,fin ninguna pretenfion. Su dicha Mageftad C hriftia- t> 
nifsima,auiendofido informado de todo lo referido por el „ 
dicho fu Plenipotenciario,}' atendiendo áefte proceder , Y „ 
fwbmlfsion del dicho Señor Prineipe,ha condefeeadido, *y „ 

í i con- „ 
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* confcntiJcque fus interelíes fcan terminados en cfteTra* 
„ tfido,accTdados,y conuenldos entre l©s dos SeñoresReyes» 
r? én la manera que fe í iguc • 

so PRIMERAMENTE,que el dicho Señor Principe 
>, defármara,! lomas urde, dentro de ocho femanas, que fe 

han de contar defde el dia,y data del prefentc Tratado, y 
l icenciar i efediuamente todas las T iopas;tanto de Caua-

9, llerhjcomo de Infantería Francefas,ó Eftrangeras,que co» 
j , ponen elcuerpode Excrcito?que tiene en losPayfesBaxos» 
»> en la manera que fu MageñadChriftianifsimafe loordcna-
9t re,alareíeruade las Guarniciones de Rocroy,Chatekt, 7 
j , Linchamps: porque lasGuarnicionesde las dichas tresPU-

cas fe licenciarán qnando íe execute la reftitucion dellas,ji 
?, íera el dicho de í a r m a m i e n t O í y licénciamiento hecho por 

el dichoSeñorPrincipe realmente,y de buena íee^finT ráf-
porte,Empreftido,ni Venta verdadera,niíimulada,áotros 

' „ Principesjni Potentados,qnaIefquier que pueda fer, Aml-
gos,d Enemigos de la Francia,ó de fus Aliados. 

81 Enícgandolugar,quecldichoSeñorPíincípe,em-
11 biando vna Períona expreífa á fuMageftad,para confir mar-

le mas particularmente todas las cofas arriba, dichas, en fu 
nombre dará á fu Magcñad vn Año firmado por e l , en el 
qdal fe fometerá á la execucion de I© que ha fido acordado 

m ^ n t ^ los ios Reyes,para rcfguardo de fu Pcrfona, y inte-
t»» feiíes,ydelas Perfonas,y Intcrefles de los que le han fe-

güido^y cncohfcquencia declarara,qiie fe aparta lincera> 
?, mentey reminciade buena feeá todas las Ligasjntel igé-
1, cbs, T rarados de Aílbciadon, ó de P rot eccion,que ha. 'p& 
9, didohazerjV conti-atarcon fu Mageíhd Catoiicajóquale^ 
í , qoierotros Reyes,Potentados,ó Frincipcs Eílrangeios ,6 
,» otras Perfonas que puedan fer tales,afsidentro,como fue-

r?i.dcl Reynode Francia,conpiora€fla4enotomaf,ni reci-
?> bk en nin.gun tiempo adelante de los diclios Re ye*, ó Fo-

tentados Eftrangeros ningiinas.Penñones,ni EñablcciEnie-
?, tosjai Bcncficios,^Lie le obligueu á tener dependencia de 
w ellos,niningOiarrimoáningunootroRcy,fiiPotétado,q'^ 

a fu Magclbdjíu Soberano Señor, fopena(en caí© de con-
5? traucn'u-al dicho £ícripto)de defeaccer defdc enton^* 



A U Tronterd de Tr/tnctd. 
áelarcabilitacion, y reftablccimiento que fe le conceden 
por el prefente T rutado, y de boluer al mlí mo eftado en q » 
fe eftaua al fin del mes de Marc© del preí ente año. 

82 En tercero lugar, que el dicho Señor Principe, en „ 
execucionde lo arriba airentado,y conuenido entre los dos 
Señores Reyes,pondrá Realméte,y có efecto en manes de „ 
fu dicha Mageftad Chriftianifsima las Placas de P^ocroy, y 
Chatelet,y Limchamps en el tiempo, y día que abaxo irá ,» 
declarado en otro Articulo del prefente Tratado. >» 

8 3 Mediante la execucio de lo arr iba dicho, íu Magef- „ 
tad Chriftianifsima,en contemplación de laPaz,y en confi-
deraciondelos Oficios de fu Magcílad Católica, vfando ,» 
de fu Real Clemencia, recibirá de buen coracon, y fincera- t% 
mente al dicho Señor Principe en fu buena gracia, le perdo- • > 
nará,y oluidará con la mifma fincer idad todo lo que por lo H 
pallado ha hecho,Y emprendidocontra fu feruiciodcntro,y ,# 
fuera del Reyno,y tendrá por bien que buclua á Francia ; y ^ 
¿e la mi fma manera a la parte donde cftuuiere laCorte de n 
fuMageftad. Y en cenfequencla , fu dicha Magdlad n 
boluera,y eftablecera al dicho Señor Principe Realmete,y „ 
coa efecto en la libre Poílefsiójygo^e de todos fus Bienes, 
Honores, Dignidades, y Prinile^ies áe Primer Principe 
de íu Sangrejpero íin que por loque mira alos dlchos 'Bie- íá 
nesde qu ilquierNatmalezaque lean,el dicho Señor Priu- ^ 
cipe no pueda iamas precéder n.\da por lopafladoen laRef- ,> 
tituicio de los Frutos de dichosBienes,nidc ningunasPer- , t 
íonas que los aya.i go¿aáo por orden áe fu Mageílad, ni e l , , 
Pagamento,o Reftituicionde fusPcnfiones, Apuntamien • „ 
tos, ni otras Rentas }ni Aprouechamicnt®s, que tenia en, ̂  
las Nominas, Firmas,^ Recetas genetalcs de dicho Señor 
Rey; ni tampoco porrazon , ó fobre pretexto que eí podia 
pretcnderfcrlc debidos por fu M.tgeftad antes de fu fal ida , , 
del Reyno,ni por iasDemolicioncs,Degradaciones,ó Da-
ios hechos por las Ordenes defuMagcllad,6de otra íuer-
tcenqualquiermanera quefer^en i'uvBienes, Villas,Pía- ^ 
^as Fortificada5,óno Fortincadcis7Saioiios,Can:ilios,Tie- iy 
rras, y Cafas de dicho Señor Principe. 

.84 Y podo4tocadlosCargoj,yGGiüem©sdeProu\a- „ 
cias 



rotícp 

„ tuinifsima ama rciliado por mucho ticmpo^onftantemen-
„ tc , l>oluer Ie :hefb^ 

i9 ciae le auiifido ofrecido de fu Magcílad CaroHca,para fu 
9Í farisfacioni fu dicha Mageftad C kriftianifsima fe ha redil-
^ cido a concederle lo que abaxo fe dirá,con ciertas condi-
,? cioncs>que re.rán crpecificadas,en que los dichos Señores 

Reyes hanconuemdo,y acordado; Es áfaber,que median-
te qae el Señor Rey Católico,en lugar de lo que tenia itv» 

v tenciondedar al dicho Señor Principe, por reparo de fus 
daños,íaque la Guarnición Efpañola.?que eftá en la Villa, 

t) Placa,Cindadela,© Caílillo de luliers^paradexar la dicha 
9 > Placa,y Cafti ílo libre de dicha Guarnición ai Señor Duque 
• de Neoboiirg,conlas Condici©nes,y enla manera q mas 
, particularmente fe eípecificara en otro Articulo dei pre-

.„ fenre Tratado. Y afsimifmo, mediante que fu Mageftad 
„ Catolica,a¿enüs déla dichaíalida de la Guarnición Ef-
f > paúola delaVilla, ^ Cindadela de luliers, ponga en manos 

de fuMageftad Chrift.ianifsima la V illa,y Placa de Abe-
v nas,rituada entre Sambla,y Mola , con íus Pertenencias, 

Dependencias, AHexos,yl3om*inios,c«la manera que íüdi-
. , cha Mageftad Catol ica i c ha obligado por vn Art iculo dei 
, , prerente T ratadoj la qual Placa de Abenas fu d ichaMagef-

tad (entre otras cofas) tenia intención de dará dicho Señor 
Principe(como arriba queda dicho ) y en recompenfa de 

„ auer de entregar la vna de dichas Placas al dichoSeñorllcr 
v Chr iílianifsimo, para fer vnida,y incorporada para íiemprc 

en la Corona de Francia,y quitar elPreíldio de la otra en 
fauorcie vn Principe íiiAmigo,y Aliado,áquien hadefea-

„ do oblig;ar,cnvirtuddelTratadodcdicha AliancajfuMa-
geftad Chriílianiísima,portodas,y qualefqulcr cofascoii-' 
cernientes a los Cargos,y Gouiernos,que el dicho Señor 

, t Príncipeauia poíleido,ó que podían tener lugar de e ípear 
„ losqucle pcrtcuecen/m exceptuar ninguno,dará al dicho 

i 
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SeñorPrincipeelGoiiiernode laProumcia d e B ó r g o ñ i ^ „ 
g ; cU,dcbaxolos qüaíes fe entiende eílar comprchedidos 
Jos Payfcs de Bagey,Gel,7Vcromey5y afslmifmo- te Mari „. 
IOÍ> Gouiernos particulares del Cafliílo deDiion,y de laV i - , 
lia de S. luán de Lona:y al Señor Duque de Enguien fohi- sr 
fo^el Cargo de G ran Maeílrede Francia^y de üi Cafa,con tr 
Breuetes,y íegaridad,á dicho Señor Principe,para coiifer-
m^k^ypoí^ecrleélmi^mOjen ca^o;que el dicho Señor Du- ,y 
que vínicíTe á morir antes que él. * r 

85 Su Mageftad hará áeípackar (lis Cartas Patentesjle ,^ 
AbolicionjCn buena forniayde todo lo que el dicho Señor , t 
Principe,fus Parientes,Seruídores, Amigos, Adcrentes , y », 
DomeiUcaSjtantoEdefuíHcos^omoSe 1» 
den auer hecho,ó interprehcndido por lo paílado,contra fu 
lcruiclojdemanera,que jamas no puedan prejuáicarks en 
lo prefcntc,nl por venir,en ningún tiem-pojá ello«,ni a fus 
Herederos,niSuceíTores.óque tuuiercn caufajcomollnú- , , 
ca huuiera íuced ido,ni fu Magcilad hará en ningún tiempo ,» 
pefquiía contra el dicho Señor Principe,ni los ínyos;ni co- s, 
ira fus Seruidores, Adercntes,y Domeílicos, Ecleílafticos, 
a i Ses)ares,de los dineros que €l,ó ellos ha tomado de fos-, 
recetas generales,©particularesjóen losBureos de ílis & -
masjvno les obligará en lo por venir á la reftitucion dedl-
chos dineros,ni de todas las facas de Contribuciones, Ina- ,, 
poficiones. Exacciones Cobre los Pueblos, Ados de honiii- r9 
áades cometidos dentro la Francia, en qualquier manera,, 
que pueda fenloqual fe explicará mas particularmente en >?? 
las Cartas de Abolición, para la entera fegurkfaei. de dicho ,» 
Señor Principe, y dcaquellos que le han íeguido^de no 
poder fer procellados , ni inquiridos, inquietados,ni l^o- ,» 
ieftados. ,> 

8 6 Dcfpucs que el dicho Señor Principe aura fat^fe- , . 
chode fu parte á lo contenido en los tres Articulos, o^ie-
ta, ochenta y vno,y ochenta y dos del prefcnteT ratado, los ,, 
Ducados,Condados,Tierras,ScBorioSj.yDoniinios..Y al- ,» 
fimifraojloi de Cíeremont,Stency,y Dum, como Los p0^ *» 
fci i,y tenia antes de fu falida de- Francia ; y el de Tamez? » » 
ta-n bien en caía que ie ayacenidailos quaies pertenecii! 1 j» 

kan- *> 



ViigedslRey D.Felipe I V . 

„ dos Realméte,y con efcño,ó á los que d dichoSeñorPi íh-
\\ cipceñando enFrancia,cometcrá, y diputara,para tomar 

cnfunombi-elaPofiefsiondclos dichos Biencs,yfcruirlc 
, , en fu Adminiílracion.Y afsimirmclcfcran rcftituydos^ 

dios íbbredichos Diputados,todos los Tirulos,Indiume-
„ tos,y otrasEfcrituraSjq quedaron al tiempo de fu falida del 
t, Reyno,en las Cafas de ílu dichas Tierras,y Señoríos, ó en 
„ otras^y ferá el dicho ScñorPrincipe reliatcgrado en la ver-

d.idcra,y Real Poirefsion, y gozc de los dichos Ducados, 
Gódados,Tierras,Señoríos,yDominios,córusDcrechos, 

, , Autoridad, lufticia, Chancillcria, Cafas Real es, G raneros, 
PreíentacIones,y Colaciones de Beneficios, Nominacio-
nes de Oficios, Gyacías,y Prchcminencias, en que el,y fus 

, , Predeceííbres han gozado. Bien entendido, que d ex era á 
Belegardc.y Monrond, en eleí ladoque cftánai prclente: 

9y íbbre loqtul lefcrandefpachadastambie en la buena for-
9i maquedeíeare,todas las Cartas Patentes para ellonecef-
, , farias de fu Mageftad,íinquc pueda fer turbado,perfegui-
„ do,ni inquietado en la dicha Poílefsion, y gozc, por el d i -
9t cho Señor Rey,fus Herederos»Succíibrés, ó fus Oficiales, 
^ dire¿ta,ni índiredamente,no oblante qualefquicr Dona-

cioiies,Vniones,ylncorporacioncs que pudieren auer fido 
hechas de los dichos Ducados,Condados, Ticrras,ySeno-
£Íos,yDommios,Bienes,Honores,Dignidades,y Prerro-

„ gotiiu^de primerPrincipc de fu fan*re,y qualcfquierClau 
>l filias derogatorias, Conftituciones, y Ordenancas contra-
#, rías á cfto: como también el dichoSeñorP rincipe',ni fusHe-
¿, rederos,y Sucellbres,por razón de las cofas que puede auer 

hecho,ora fea en Francia antes de fu falida,ora fuera de el 
„ Reyno,defpuesde fu dicha falida,niporqüalefquier Tra-
„ tados^ntelígenciasjódili^encias hechas por cl,y ellos,conL 
„ qualefquier Principes3y Perfonas de qualquier eftado,y ca-

lidad que fean ;no podrán fer mol eO:ados,ni inquietados,ni 
t> hazetfeles canfajkntes todos iosProceílbs, Arreftos,y afsi-
„ mifmo el del Padameco de París,de veinte i íicte de Mar-
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Co ael Año de mil j fciícicnto^ y cinquéta y quatro,Iuizios, ,»: 
Sentencias,y otroa A^os^quehuuiei-en íido hechos contn »« 
eldichoSeñorPrincipe,tantocnmatcriaCiuí],comoCri- M 
mmaUíinofaeíTeque en materia Ciuil,)'voluntariamente >, 
aya conteftado,qaedarannulos,y de ningún valor,ni lamas 
fe 'profeguu-i en ellos, comoíl nunca huuiera íucedido. Y >, 
refpeífto del Dominio de Albret,en q el dicho Señor Prin-
cipe go2aua,antcs de fu Calida de Francia,)' del quai fu Ma-
geílad ha difpueftodcfpties de otra manera; dará al dicho n 
Señor Principe el Dominio de Bourbonnois,con las condí-
dones q auian fidoya a)uftadas,dcl trueque de los dos Do- , , 
jmuilos,antes q el dicho Señor Principe faliclíc del Reyno. >, 

87 Qaanto á los Parientes, Amigos,Seruidores, Adhe* »1 
rentes,óDomcílicos del dicho Señor Principe,fean Ecle-
ílafticos,óSeglares,que han feguido fu Partido,podrán en u, 
confequenciadel Perdón, y Abolición arriba dicho en el 
Articuloochéta y cinco,boluer áFrancia có el dichoScñor 7> 
Principceftablccer fu aísieto en los lugares que defeare.y >> 
feránreftablecidosjcomolos otros Subditos dedichos Se- ,> 
ñores Reyes,en la Pacifica Poíleísiójy Goze de íus Bienes, ' 
Honores',yDignidades,áreferua,ycxceptuaciódelosCai:- * 
gos, Oficios, y Gouiernosque poíTelan antes de fu falida , , ' 
delReyno,para gozar por ellosdedichosBienes,Honores, , , 
y Dignidades,comolostenian,y pofíeian,íin poder pretc-
derningunareftituciódel Gozedélopaíládo , ora fea de 
aquellos áquic fuMageftad auria hecho gracia, fea en qual ~ , , • 
qulerotra manera,que fer pueda,com0 también ferán ref- , , : 
tablecidos en fus Derechos, Nombres , Razones, Accio- , , 
nes,Suceísioncs,yHercnGiasqleshuuierentocadoáellos , , 
ó á las Viudas,y Hijos de los Difuntos,durante fu aufencla 
de el Reyno,como también fus muebles les fera reftituy-
dos/i fe hallaren en íer.Y fu M.igeíhd, en contemplación 
de laPaz,declara nulas,y de ningún valor,y efedo(fueradc „ • 
fus dichos Cargos, Oficios,yGouiernos) todos losProcc-
dimientos Arreftos.Y afsimifmo>el del Parlamento dePa-
rispíelos veinte y fíete de Marco,demilyfeifcictos yein-
quenta y quatro,Scntédas,Inizios, x\diudicaciones,Dona- „ 
clones,IncorporacionesyyotrosAttoSjqcotraclloSjóíusHe 

G r c < ^ 



ViagedelRejB.Velhe I V . 
„ deros podrían auerfido heclios,por razondeauer fcgnido 

el Partido del dicho SeÓQi: Príncipe, tanto enmatcruCi-
,, nil,ccímo en CriminaUfino fucile en materia Cmil,queayá 
,, conteftado voluntariamcntcfm que ellos,m fus herederos 

puedan jamas fer inquiridos jíurbados,!!! inquietados. Sô  
„ bretodas las quales cofas arriba dichas fu Mageílad Chrif-

tianiísima hará expedir tanto al dicho Señor Principe, co« 
,, mo á fus Parientes, Amigos, Seruidores, Adherentcs, y 

DomeÍl:icos}fcan Eclefiaüicos,ó Seglarcs,tGdas las Cartas 
7 * Patentes neceflarias,que contendrán lo arriba referido, en 
, , buena,y fegura forma: fas quales Caitas Patentes les ferán 
», entregadas, quando el dicho Señor Principe aura cumplido 
>, de fu parte lo contenido en ios tres Articules,ochenta, 
j , ochental' vno,yochentay dos del prefentc Tratado. 
J> 8 8 En conformidad de lo que queda apuntado en el 
, A r t i c u l o ochera y quarro del prefente T ratado,por el qual 

fu Magcftad Chrift ianiísima3fe obliga de dar al dicho Se-
>> ñor Principe de Conde, y al dicho Señor Duque Enguien 

fu hijo, los Gomemos,v el Cargo que allí fon exprefiadosi 
j , foMageíkdCatoricapromete, yfeobligadefupart , en 

fee, y palabra de Rey, dehazer falirdela Villa,Ciudade-
>i la, ó QaftilJ© de lu liéis, la Guarnición Efpañola,que eirá 
3, den tro de la dicha V illa,Ciudadela, ó C aílilio,}' lasotrgs. 
,, T ropas que huuieren entrado de poco acá, ó podrían cn-
,, trar de niieno,para refuerce de dicha Guarnicion,dexando 
5, en dichas V illa,y Cindadela la Artillería que eíluuiere fe-

ña!ada,con las Armas de la Cafa de Ci.ebcs,y de lulicrs, ó 
que huuiere pertenecidoá ellas, y toda la demás Art i l le-

,, ría, Armas,Municiones,íuftrumentos de Guerra,que tiene 
» allí fu Mageílad Católica, lahadepoder facar, dexando 
>> dicha Vi l l a , CIudadela,o Caüiilo deluliers ai feñor Du-
»« que de Neobourg, ó a ios que del tuuiercn Cargo, para 
,,. recibirla en la miíina calidad que tiene la Pofieísion del 
>; Efradode íuiiers)entregando primero dicho Señor Duque 
»i en manos de fu Magcftad Católica vn Efe rito hecho en to-

da buena forma,y firmado de fu mano, á íarisíación de fu 
dicha Mageftad Católica, por el qual fcobligue, que no 
podrá,vcader^enagenar^iempeiwj: la dkha V iiia,C iuda-



A laFroñtérade Francia, 
deb,ó.Caftiilo,á ninguno,niá nitngunos otros Príncipes,ni»« 
Perfonas particulares,ni pondrá en ella,ni eftabieeerá úmh »» 
guna Guarnición, masque la de fus propias Tropas. Y 
qúe afsitnirmo dará, fiempre que fu Mageftad Católica lo ,, 
huuiere meneft er,palTage para fus T ropasjafsi por la dicha , , 
V i l l a , coiuq porelEftado delulicrs, pagandofe el Gallo 
que hizieren en los T ranritos,por quenta de fu dicha Ma-
geílad, los quales Tranfitos íe harán á lomadas regladas, 
en Marchas razonables,fin poder detenerfe en el Pais:y to- ,> 
mando en ellos caíbs el dicho Señor Duque las Precaucio- ,» 
nes necellarias para la feguridad de la dicha Villa,y Ciud>-
dcla. Y en qualquier cafo que dicho Señor Duque falralTe >> 
al cumplimiento de fu obligación, aíside no enagenar > ni 3» 
guarnecer aquellas Plazas con otra Gente, que la íuya pro- 51 
pia,óreuraredar Paílageálas TropasdefuMag-cftadCa- *> 
toiiea., pagando los gallos el Señor Rey Chnftianiísimo, 
promete por fu Fe,y Palabra Real, den© aísiftir al Señor » 
Duque con Dincro>Gente,ni en otra ningunamanera?por s» 
Si,ni por interporitaPeríbna,para defender lacontrauen- i»" 
cipn, antes afsiílirá con fus propias puercas,quanto fuere >» 
necetE-iriojpara hazerle cumplir lo que arriba queda tefe- »» 
ntoaliú "io^ vs . , ;:,. ; >> 

8 9 Ha fidoexpreflamente conuenido,y acordado entre 
los dos dichos PlenIpotenciarios,q las Referuaciones con-
tenidas en los A.rticulos veinte y vno,y veinte y dos del T ra 
tadodcBerbins, tédrán fuentero,y:pleno efedo,íin que fe 
les puedadar ninguna explicación cót raria á fu verdadero „ 
fentido. Y en eoufequenciá dellas quedarán referuados 
aldichoSeñor Rey Católico de las Efpañas,fus Suceífores, y, 
y a los que tuuieren fu derecho, noobftante qualquiera 
^referipcion, y curfode tiempo que fe pudiere alegar en,, 
contrario, todos los Derechos, Acci©nes,y Pretenfiones, >, 
que entiende pertenecer!e á caufa de dichos Reynos,Pai-
fes,y Señoríos, o de otra manera en otras paítes,pór qual- , t 
quier caula que fea, á los quales no huuiere fido exprella- „ 
mente renunciado por Ri Mageftad,© la de los Señores Re-
yes fus Predeceflbres,para reguirlos porviaamigablcyde 
)ufíicia7yno por las Armas. »* 
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riagtdetReyBMlpe I K 
!¿ oo Scrantainbknreferiiados ddichoSenor HcyChrif. 
K) timirsimo de Francia, ydc Nanarra, fus Succfíbres,y á los 
yi que ruuiercn fu derecho, no obííantc qualquicr preíci-ip-
,y cion,6 curio de tiemDo.que í e ptídkrc ítiegar en cótrario, 
,f, todos los Derechos, AccÍ0iKrs,PrctcnÍJÍoncs,que entiende 

per fenecerle a caufa de dichos ileynos, Payfesj.y Seúoi ios, 
ódeotra iimncra,en otrasparües,porqiulquiera caufa que 

,4 fea,a los qualesno huuierc fidoexprciiamente cenunciadá 
, i por fu M;igeftad,ó por la de fus Predecelíores Señores Re -
3., veŝ para íeguidos por vid amigable,y de jufticia ,,y no por 
j , 1̂ 1 Armas,. 
r, 9i Y como el feñor Cardenal Mizarini,PIenip,otcircra-
,., rio de fu Mageftad Chriftianifsima, ha repr efentado, que 
, , para llegar meior a vna buena Paz»es•• nccellario, que el fe-
,,, ñor Duque dcSáboya, el qual fe hâ  mezclad o. en eftaGuer-

ra, matando fus Armas con las déla Corona de f rancia 
,, (de quien es Aliad'o)Seac5prehcndidociiel Tratado pre-
,., feote-, defeaadofu Mageftad Chi-iíliamfsimael bien,y la 
, , conféruacion-de dicho feñor Duquecomo la propia fuya7 
, i por la proxiaiidad ée faiígreiy alianca que tiene con é],y te-

niendo fu Mageñad Católica por razonable,, queeldicho 
,* feñor Duque feacomprehenéidoíen la Paz, pox las Inflan-
,V cia'syy rntcrpoficid'de fe MageftadChriftianiísima:Haíido. 
t, conuenido, y acordado, que en lo por venir a\ ' r i eeñacioii 

de toda fuerte de Aftos de FíoíUlidad,taío por Mai%y otias 

rios.ReftaWeciiniento de Amiftad^auegacionjCorncr-
yt ckhV buena Corr efpondencia entre i os. Subditos de fu d i -
A ^iiaMagcílad,vdeMicho.fe^or Duque, fin.diftincio.n de 
3 , Lugares,ni de Perfonas,y fcríin los dichos Subditos reíla." 
j , blecidoslin dificultad, ni dilación en la l ibre, y pacifica 
i , Poííeísionjy gozede todos los Bienes,Derechos, Tituios, 
s, Razones,Penriones,y Acciones ^ Immunidades , ^ Bnui-
, leglos dequaíquicr genero quefean, losqualcs pofleiaa 

en los Eiiados de vna,y otra parteantes de la prefenteGue-
ji, rra,©ca que huuieranfubcédido, micatrasha durado. | 

• 



7 ^ 4 U Vrbnterd de Fronda, 
qrre potnzondclla fe les auiari ocupado^pero u^ que pne-
dan pretender , ni pedir reílitucion dclgoze , dei tiempo 
pallado, durante la Gueraav 
; 92 EiTCoiiícqLTenciade}adichaPaz,y enconfideracíon 
de los Odciosde fu MageftadCh iíVianiísima,cl dicho Se- „ 
ño-r Rey Catol icOjrcft í tuiráaldkí^reñorDuquedeSabo-
ya, Realmente .y con efedola yilia>? Cadillo de Bercelivy 
todo fu Territorio,PerteiTencias , y D^ependenciasjy Ane- , , 
xoSjíin demoler,ni dañar nínsunueofaen las Fortificacio-
nes quehanfido hechas en el mifmoEftado, por la.Aríri-
ilei-ia, Municiones de Guerra, Viueres, y otras cofas qae %r 
auia enla dicha PLaza , quando fue tonmda por las Armas , f 
de fu Mageílad. Catol ica» Y en qaanro al lugar del C en •, 
cho, íimado en las L angas r fem también entregado al á h „ 
cho í eúor Duquede Saboyaen el-eftado^ue fe hallaal pise-
fente,confus Pertenencias,}'Anexos. £ 

93 Qjjanto al Dote de la Serenifs una Infanta Dona Ca- , r 
talina,poi:razon.dc laqualay difereucia entre las Cafas de l r 
Sabovu,y Modena, fuMageftadCatolicapromere,y fe ©bli-
g i de hazer pagar al SeñorDuquc de Saboya loque parecie- 9> 
xe deuerlc de arrafiados aiíu. Cafa,deíxic que la dicha Dote 
fue confignadajiafta. los diez y fíete deDiziembre de mil 
y feilclentos y v.einte,que el Difumo Duque Carlos Erna-
nuel de Saboya dio por Legitima,y Alimétos la dicha Do-
te a4 Difunto Principe Filiberto fuHi)o,fegun lo que conf- ,? 
tare fer deuido por ios Libros de la Reai Cámara del Rey- y> 
Bode Ñapóles: Y enquautaal Pagamientopara adelante t% 
de i© que fuere corriendo de dicha Dore,y otros atraflados,, „ 
fe executara lo difpueftoabaxo, por otro Articulo, del prc- „ 
fente Tratado. A 

94, Y porquátoIasDIfcrecias^í Pretefionesí encontra-
das entre las Cafas de Saboya,y MantQa,muchas vezes han „ 
©caíionado Turbaciones.enitalia, por las afsiftencias que 
los dos Reyeshandadoendiuerfos tiempos cada.vno.a íu ,3 
Adiado, paranoáexar m lo venidero ningúnraot'mo, ni 
pretexto, que pueda alterar de nueuo la buena luteii^ „ 
gencia,y. Anidad de fus Mtgeftades-Ha íido couueuido, y t> 
acoidadopor el bien déla Paz, que ios Tratados hechos >5 

en 



„ en C^iirafco elañQdemily feiícientos ytreintay VñOjfobtc 
f,,~ la Diferencia délas dichas Cafasde Sabaya, y Mantua, fe 

executarán íegun íu forma^ tenor,Y fu Mageílad GatolÍH 
,, ca promete, yempena fu palabra Real, de no oponerfe, ní 

, , , hazercoíaeñc0ntrai:io,nunca,niennmguna maneraádi-
%„- éhos Tíatados,ni á fuExecLicion,porningnna Razón, Ac-

.cíon,ó Pretexto qué pueda íer,y de no dar ningunaafsifte-
;,? cii/nifaDoridireaa,ííiindireaamcnte,dequaíquiera íiier-

,, te qoe feayá ningun Principe que quiflere contrauenir á di-
f l,-ühós Tratados de Quirafco , de los quales fu Magcftad 

„ Chriftianüsimapodráifuftentar laObferuancia,y Execu-
, / cioncon lu Autoi'idad;yfifuereneceílarioconfus Asmasy 

fin que fu Mageftad Católica pueda emplear las fuyas en 
,,;impedirlo>noobftantclo contenido en el tercer Articulo 
f! del prefente Tratado, el qual fe deroga, íblo por lo que to-
^ caá elle punto. 

. 95 Y Como la dlfereciapendiéte éntre los dichosSe-
^'ñotes Duques deSaboya^y de Mantua, (Óbrela.Dote de la 

v,SleñoráPr inceía M argarita deSaboja, Abuela del Señor Du-
,.,,-quederMamua,no.hapddido fer aiuftada endifcrcntcsCd-
, i,-.fefencías , que fobre efta materia han tenido ios Comifía-

' ríos de los dichos. Señores Duqaes,afsi en Italia, como en 
,, efteLugar,enpreíencia délos Señores PlenipotenciariGS 

n, ,-tefiíioiies de vñaparte,yExcepciones de la otra,de manera, 
no.feham podido concerrar antesde laGoncluíió deftá 

^a^(iaqa.i.l no deucretardaríepor aquel íolointerés)Ha íl-
„.docoaueni;do,y acordado»que Ios-dichos Señores Duques 

h a * iuntat fusComklados enl-taiia dentro de treinta dias 
,,, defpnes de la firma defte prefenteT ratado(y antes,fi fe pu-

diere)en el Lugar que fe concertará entre lo's SeñoresCon-
des defuenfaldaña,}' Duque de Noualles (ó en fia auíencia 

„ del Embaxador del ReyChrirtíanifsimo enPiemonte)odc 
da manera que el los iuzgaren mas a propoílto, para que con 
Interucncid de Miniltros de los dos Señores Reyes (la qoal 
podiaraprou echar mucho a ficiiitar,yadelantar el acuerdo) 

r,, t r aba) a i en elle ajuílamiento de. mane ra que eñe conclufo, 
ib v concordes las Partes eq el debito, y crédito de cada vna 

é * den-
rr* 



^Ala Vrontera de'Francia. 
dentro de otros quaventa días defpues que fe huuicrt n fnd ,, 
rcido.Caaduertenda,qiieíi eftanueua conferccianopio- „ 
dnxereel efecló que feprétende antes de IaPrimaiiera?que: n 
los dos Señores Plenipotenciarios fobredichosde ios Ma- ,w 
geftades concurrirán i untos en cftamifm-a Frontcrvtde los.,,. 
dos Reyioos: fus dichas Mageftades entonces,con la noti- , , 
cia queles avran dado íus Miniftros de las razones de vna ,, 
parte,y de otra,y de los expedientes que avra fido propuef- y?! 
tos tomatán el que les pareciere iufto,y razonable en órde )y 
á promediar el negocio amigablemente, de manera que 
puedan,y deuan quedar dichos Seño-es Duques con fa tisfa - ,,, 
cion común, y juntos concuriirán fus dichas Magcftades á ,, 
hazer que fe execute lo que determinare,para que &ú que- s, 
de motmo de turbarfe la publicatranquilidad de Ital ia. i9 

06 Y porque defpues de la muerte del Señor Duque ,t. 
de Modena,íucedidaen clPíemonte el año pallad o de mil ^ 
y feifeientos yeinquentay ocho, fu Mageftad Católica ha 
lido informado de fus MiniLlros en ltalia7que el Señor Du- , , 

íü dicha Mageftad,y merecer fugracia, mediante íus Pro- , 
cedimientosjcncuyopropoíltopafsoeidicho SeñorDuque < 
Oficios con el Señor Códe de Fnenfaldaña, Gouernador,y 
Capitán General del Eflado de Milán: Atendiendo a eílo,? * 
á lalnterpoficiondel IleyChriftianifsImoííuMageftadCa- '* 
toli:adefdeaora admite en fu buena gracia la Perfóna/y ,«; 
C afa del dicho Señor Daque,eí quaí de-aqui adelante viur- , 
rá,y procederá en buena,y libre neutral idad con las dosCo-
ronás dcEfpaña,yFrancia;y fus Subditos podran tejier en los , 
Eftados de ambas libre C;omercio, y gomarán dicho Señor 
Duque, y fus Subditos las Rentas, y G rielas que huuieren 
obtenido,©uudieren obtener,defdé aoranara delante i de 
fus Mageftadesjcomoauianacoftumbradoágozar fin diñ- ]] 
cuitad antes del mouimientode las Armas.- J 

• 97 DelaniirmiíniivcravienefuMageílad Gatolica,y '* 
confíente de noembiar mas á la Pla^adeCorregiolaGnar-
meion que ama acoitumbrado por lo paffadotener en eliaj ] \ 

¿e 



VUge del Rey B ,Felipe I F J 
manera,QuclaPoflefsiondeladichaPlacadeC(Drrcgb 

quedará libi-e de la dicha Guamicioarydeía mifmafueu^ 
„ te,porniay©L-í'egiuidad,yconuienicncia del Duque, fu Ma-
, , orcPrad Católica proinete Inzer apretados Oficios con elSc 
, , ñor E f.Mperador7para que tenga por bien de conceder al di -
^choSeñor Duque a fu íatisfacion laEnucftiduca de dicna 
„ Eftad'3áeCorregio,comalatemanlos Principes de dicho 
, Corregió. 
„ 98 Quanto a la Dote de la Sercmfsima Infanta Cata-

lina, Difunta, confignad a fob re la Aduana de Noxa en el 
Revno de Ñapóles en quarenta y ochenta m i l ducados de 

, , R.enta al aíio,6 lacantidad que conftará por los Libros de la 
, , Regia Cámara de aquel Reyno, por razón de laqual Dote 
„ av diferencia entre el Señor Duq de Saboya,y el feñor Du-
,, q deModeua,qLiedandode acuerdo luMageftad,fin ningu-

nadincultad,dequelodeue;ytenicdointenci5de pagar-
leáquilquierade dichos fenOiesDuques,áquienfuere ad-

„ indicada por iuílicia la Propiedad de dicha Dote?6 áquica 
quedare por Conuencion particular que podrían hazer en-

f} tre fiiHaíIdo conuenido,y acordado que fu dicha Magef-
„ tad Católica pondrá defde aora las cofas concernientes ala 
J t dicha Dote,en el mifnio eílado que eftauan quando fu Pa-
, , gamiento cefs® de correr, por ocafion del mouimiento d c 
„ las Armas: Es á faber, que fi en aquel tiempo los Dineros 
, , de la dicha Dote eftauan en fequeftro, quedarán afsi cu lo 

de adelante?haftaque la Diferencia de los dichos Señores 
Duques fea terminada por Sentencia Difinitiua en juíticia, 

„ 6 por acuerdo entre ellos. Y í ienel t iempo fobredichoel 
Difunto Señor Duque de MedenafehallauaenPoífefsioii 

„ de gozar déla dicha Dote, fin que los Réditos fueííen fe-
„ quetlradasjfa Mageftad Católica continuará deíde luego 

en hazer pagar al dicho Señor Duque de Modcna fu Hijo» 
tanto los atrallados que fe hallarenfer deuidos porlopaf-
fado, como lo quecorriereenlo por venir de la Renta de 

„ de la dicha Dote;pcro baxado de los atraííados todo el go-
„ ¿ede l t i e rapoque laCafade Modena ha tenido las Armas 
„ en lamanocontra el Eftado de Milanjy en eftevltimo câ  
?! fo quedarán entre tanto al dicho Señor Duque de Saboya 



ÍA la Frontera de Frmcta. 
tola? fus Razones,Derechos,y Acciones para íeguirhs en 
jufticia.y ha^cr declarar a quien toca la propiedad de la di- , , 
clia DQte,ydefpties deaqneliuizio, óconucncionparticíi- ,, 
lasque podría interuenir entre los Señores Duques, fudi-
cha Mageílad Católica,ílndiíicultaá, hará pagar la Renta 
de lad ichaDoteávnode losdosáqu ien fe hallare pe:te- „ 
nccer por Sentencia Difinitiua en juílicia, ópor acomoda-
miento volunr ario, hecho entre los dichos Señores Duques 
de Saboya ,y de Modena. , , 

9 9 Y por quanto los dos Señores Reyes han confidera-
do,que las diferencias de los otros Principes fus Amigos,y , , 
Adherentes,les han obligado algunas vczes áei ios , y á los 
Reyes fus Prcdecelíbresjde gloriofa memoria,á tomar las , , 
Armas; deícandofusMagcftaáes quitar,quanro les fuere 
porsible,en todas partes por eíl:aPaz,hafta los menores mo-
tinos de direníion,para afirmar mejor la duración dell a, ef-
pecialmente del repofodeltalia,que muchas vezes haí ido 
turbado por diferencias particulares éntrelos Principes,q 
enellapoffeenEftadosilosdosSeñoresReyes han conueni- „ 
do,y acordado,qínterpódran deconciertoXmcerajy apre- , , 
tadamente fus Oficios,ySuplicas a nucífro Santo Padre el 
Papa,haftaque ayan podidoobtenerde fu Santidad,quele , , 
fea agradable hazer determinar fin dilación, por Acuerdo, 
ópor lulficiajas Diferencias que el dicho Señor Duque de , , 
Modena tiene de tantot íempo aeíta parte con la Cámara 
Apoílolica,tocante á la Polleí'sion,y Propiedad de los Va-
lies de Comacho,prometiendore dichosSeñoresReyes de 
la fuma Equidadde fu Santidad, que no reufara la juña Sa- 7> 
fisfacion,qucfuere deuida avn Principe, cuyos Antepaf- , , 
fados han merecido tato de la fantaSede, el qual en vn muy , > 
conllderable Interes hacofentidojaaftaaoraderecibirpor 
fus luezes fu mifma parte contraria. „ 

i o o Los dos Señores Reycsjpor lamirmarazode arra-
car lafimientedetodaslas Diferenciasq podriánturbarel t9 
repofodeltalia.Hantambiénconucnido,y acordado,que 
interpondrán de Concierto,fincera, y apretadamente fus ,t 
Oficios , y Suplicasa nuelfro Santo Padre elPapa,hafta-,, 
que ayan podido obteñer de fu Santidad la Gracia, que „ 

H fus 



jrs Mágeftadeslehan pedido reparadamente enfauor del ' 
Señor Diique deParma, para que tenga Facultad de fadf--

„ facer en diuerfos Piacos de Tiempo; ja de uda que ha con-
,?, traidocoala Cámara Apoftolica,cauradatambiéneiidife^ 
,, rentes plazos,v que por medio de empeño,ó enagenamieto 

de a! gana parte de fus Eftados de Caftro>y Roncillon, pue-' 
dahallarei dinero neceíiariopara conferuat* laPofieís'ion 
delodem.isdefnsdichosEftados:cora,qüeíusMageftades 

„ cfperan de la Bondad de fu Santidad, no menos por el de-
feoquetendráde preuenir todas lasocaíiones de Difcordia 

,t en> Chriñiandad, quedé fudifpoílcion á fauorecer vna 
caufa tan benemérita de la Sede Apoftolica. 

3, i o i Entendieiiíáo ios SeñoresReres, que no puede reco-
ti nocer mejor para con Dios la gracia,q han recibidodc íbia, 
i , fu Soberana bondad,enauerles infpírado el defeo^v abierto 
?, los medios t Mcificarfe entre Si, y dar el repofo a fus Pue-
># blos ; q api íca; re, y trabajando con todo fu Poder, en pro-
*, curar,y coofeñ el mífmo repoíb a todos los demás Efta* 
7, dos ChriíUanos,uonde íe halla turbada la tranquilidad, ó 
>, eftá envifperas deturbaríe,yviendofus Mageftades,cógra 
4 defpiacer5cl eftadoen que e'ftánla Alemania.,y demás Pai-
,,:r fes del No.rtc,dcndc la Guerra fe halla encendida,y que ta-
j 3 bien puede encenderfe en el Impefio,por lasdiuiíÍ0nes de 
» fas Principes,yEÜados,han conuenido,quedado de Acner-
3.) do,};refuelto de emhiar fin dilacló £mbaxadores,ó hazer,q 
y¡s.. los q tienen ya en el Imperio, trabajen de cocierto,}' vnifor-
5, mesvpiocurando.enfunÓbrejypor fu interooficionvn bue-
„ no5y prompto acomodamiento,aísi de todas las diferencias. 
,, que piieden turbar el repoío del imperio, como de aque-
, j Jlas,quc de algunos anos a ella parte há ocaíionado la Gue-
s,na en las demás partes del Norte. 
R, < I O Z Yquatoquieraqu¿íecompuforyfoñeg6 laDiícor-
,^dia,nacidaentre los Catones Efguizaros Católicos,? Pr©-
,„4 t'elUnres aiguaos anos ha, fe entiende, que todavía quedan 
,,,-debaxodeia Genizaalgunas Centellas, que lino íe extín-
, , guen enteramente,podria nacer nuena turbación en aq::ie-

líos PueblosColigados colas dos Coronas,y darles moti-
j , uo anueuas inqiiicaides entre fu Los Señores Reyes han 

i 



A la Frontera de Francia. 
juzgado nccefíario ocurrir de fu parte al reparo deftepeli-
gro^quanto les fuere pofsibie, antes que fe ponga en peo-r ?, 
eftado.Por tanto ha fido acorda Jo,y cóuenido, que fus Ma- ?, 
geftades embiará Miniftros Tuyos Particulares a los Cato-
nevdefus Coligaciones fobre efte Sugeto(fino fe juzgare 
bailarán los \ de ordinario tienen en aquellas Rcfidencus) , , 
con orden,que Informandofc muy exactamente de los 1110- , s 
tiuQs queocafionan la mala inteligencia entre la dicha Na-
cion j fe j unt en de ípuesjy trabaj en vniformem ente, y de con - ,, 
formidad en procurar la Concordia, demanera,q bucluan 
las cofas a la Paz, Repoíc^y buena Hermandad,en q los di- ,» 
chos Cantones folian viuir por lo pallado,haziendoenten- , , 
der a fus Superiores la fatisfacion que fus Magcftades reci-
birlan dello, y lo mucho que fe lo han de agradecer, por el , , 
defeoque tienen de fu bien,v de la tranquilidad publica. 

103 Las diferencias que fobrcuinleron enel Paisde Gri-1> 
fones, por razón de laValtolina, auiendodiuerfas vezes 
obligado a los dos Señores Reyes,y otros muchos Princi- M 
pes,a tomar las Armas,paraeuitar,q enadelarite no pueda 
dichas Diferencias alterar la buena inteligeciadefus Ma-
geftades: Ha fido acordado, q en el termino de feis Mcfes, 
defpues de la publicación defte prefenteT ratado,y defpucs 
^ de vna,y otra parte fe av ra í abido la intención délos G i i -
íbnes,en íoqtoca a la Obferuacio de los Tratados hechos 
porlopaflado,fecóuenáráamigableméteéntrelasdosCo- • 
roñas, de todos los intereses, que dichas Coronas pueden 
tener en eftenegOGiojy que para efte efedocada vno de di- , , 
chos Señores Reyes,dara poder bañante para tratar deilos, „ 
alEmbaxadorque embiareala Corte del otro,defpues de 
la Publicación de la Paz. t> 

104 El Señor Principe de Monaco ferápneftofmdilació 
en Pacifica Poffefsion de todos losBienes,Derechos,y Ré- , , 
tas que le pertenccen,y que gozaua antes de la Guerra en el ^ 
Reynode Ñapóles,Ducadode Milán,yotros Dominios de 
la Obediencia defii MageftadCatólica, con iibertadde 
poderlos enagenar,como bien le pareciere,porVenta,Do-
nacien,ó de otra manera, fin que fe le pueda inquietar, ni , , 
turbar en el gozede dichos Bienes, por auerfe puefto deba- ,, 

H a xo 
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?í xode la'Proteccion de la^Corona de Francia , ni por otra 
r, qualquiera caufa,© pretexto que fea. 
,, 105 De la miíma manera ha fido acordado ¡ y conmem-
^ do, qnefuMaüeftad Católica pagará a la-Dama-Duquefa 
P Chebrofa lafüma de cinquenta y cinco mil Felipes de a 
}, diez Reales cada vno^que valen ciento Y í eí cnta y cinco mü 
p libras de Mbnedade Francia.por el precio de las Tierras,/ 
^ Senarios JCerpem-,yLcHnmerfein,conlas A'yndas,v Depé-
¿4 dencia? de dichas Tierras, que la dicha Duqueía-auia nd-
„ quiriio de fu Mageftad"Católica, por Derpache-.dcdos de 
fy Inniodemily feiTcientos yquarentay feis; de las qua]es 

T ierras,v Señorios la dicha Dama dcfpues fue derpoíicida 
« por los Miniftros de dicha Magettaii, por ocaíionde la pre-
m ^nte Guerra: y ladicha Magcftad ha difpuefío en fauor 

del Señor Eledor de Colomajy fe hará el dicho pagamie-
tode cinquenta yciiaco mil Felipes de a diez lleales cada 

%i vnopor fu dicha Magcílad1, a la dicha^Duqnefa de Che-
yj broía,endos Pagas.Laprimera^entrode leismefes def-
h> .puesclelidiade la Fecha defte Tratado: Y laíegnnda, feis 
m meí'es^eípues,deinanera, que dcntro.de vn añ© a vía reci^ 
fi bidotoda la cantidad* 
>» v 106 Todos ios Piiíionerosdc Guerra , dé qualqnicra 
»« NacionjV Condición que fean,que cftán detenidos de vna, 
, , )> otra parte,feránpucíVos en Libertad, pagando los sraftos q-
* hiiuieren hecho , y lo-que además podrían jucamente de-

iicr/inferobligado^a-pagar ningúnRefcate,íino es aque-
Í, ^GS ^"c-hnuieren CGuenidode dkhos Refcates,cn eíqual 
« cafoios: Tratados hechos íobre eüa materia, antes deíte 
«, ttia,feianexec«tados,feguKi f«forma,y tenor.- • 

107 Todosotix^quaiefquier PiiíioneroSrySubditos ds 
>,:los d^hos Señores -Revés •, .q por 1 a calamidad' de la Guerra 
m Ptiedcneftár detenidos en ias Galeras de fus Magcftadcsr 

?, fus Gaftos, como tambienferáif libres en la miíma torma 
3> los Soldados Franceíes,que fe hallare e-ftárPrefosen hjs 
3?: Piaca^ que,fu •Magcftad Católica poííee en las C © f t ^ 
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Afríca,íinqne (como dicho es)fe les pueda pedir nad.i por ^ 
fusRefcates.óGaftosordina ios. ^ 

108 Y como fe cumpla, y obieraeenteramente rodo lo 
arribi referido:HTi fido couenido,y acordado, que el T ra-, , 
tadohecho'etiBcrblnselanodemilyquinietieosy nouenta ,, 
y ocho7es de nueuo conñnnado, y aprobado por los dichos ,, 
ÍPlenipotenciarios en todos fus puntos , como ti fuera aquí m. 
inferido de palabra a palabra vy fin inouar ninguna cofa en. tf) 
é l , ni en los otros Tratados-precedentes,los quales todow rt 
quedarán en fu entero,en todo loa jque.no fuere derogado ^ 
por elprefcnte Tratado^ ': y> 

109' Y por lo que toca a las cofas contenidas en el dicho j . 
T ratado de mil y quiniétos y nouenta y ocho,y en el prece- ) 
dence.hccho en el anode mil quinientos y cinquentaynúe- ^ 

;ypara eftcefertofedip-
yotra parte en termino de dos mefes có^baftantes Poderes 
para conuenk entre íi en el tiepo qucfefeñalaradecomiin t 
Gonfent imicmo , en todas las cofas que huuieren quedado ?> 
íin Execucion, tanto por lo que toca al Interés de los dichos 
Señores R.€yes,como por el de Comunidadesry Partícula- * 
res,fus Subditos, que tnuieren alguníuDemanda, ó Quexa s 
que hazer de vnajó otra parte. ^ 

110 Los dichos ComiQarios trabajaran también en vir- 1 
tudde fus Poderes en reglar los limites,tanto entre los Ef- ' * 
tados,y Payfes qhan pertenecido antes de aora a dichos Se
ñores Reyes,porrazondí?losqaaíesha interuenidoalguna 
Cocefldcion^como entre losEftad0s,y Señoríos quedeuen y> 

fobíeuenir Conteilation por efta caufa;y que los Abitan- H 
tes,y Sfe Mitas de otra parte, no puedan í er inquieta - >? 
dos. Y ea cafo que iiopucdaa acordar fe fobre lo conté- Jt. 



Fíage del Re) T).Felipe I T . 
M nldoenelprefe^ite Articulo,y en el precedente, fe i i con-
„ ucnido de Arbitrios,los quales conocerán de todo lo que 

huuicrc quedado indeclfo entre dichos Coipiílanos, y lo 
quc.en )\nzio fe proiuinciare por dichos Arbitros , fe exc-

„ cuuráde vna,y otra parte fin ninguna dilacIÓ,ni dificultad. 
f> 111 Para el Pagamiento,)' Satisfacion de lo que puede 
, , deuerre4evna,yotra parte porlas Ranclones de losPriGo-
, , ñeros deGuerrá,v Gallos que han hechodurante ruPriiio, 
,, deOieelprincipiódeftaGuerra,haftael diade la prefente, 
„ Paz, en conformidad de los Tratados que han fido hechos 

de Trueques de dichos Prlíioncros ,y particularmente el 
,, d él iño de mil y feircientos y quarenta y íeis,que fe hizo en 
, , Sueíbns,GouernandolosPayfesBaxoselMarquesdeCaf-

tel-Rodrigo. Ha fidoconuenido, y acordado,que fe paga-
, , rán de vna partc,yotra lucgo,y de cótado los gaftos de los 

Prifioneros que han íalidoya,ódeuen falir,en virtad de la 
prefente Paz fin Rancion.Y que refpedo los otros Priílo-^ 

„ neios que han íalidoen virtud de Tratados Pai'íiculares,,y 
„ T meques que fe han hecho durante la Guerra, antes del 
,? prefente Tratad0,feráii nombrados Comiflariosdc vna,y 

otra parte vil mes defpues del Trueque de, las Ratifica-
clones defte í ratado,los quales fe juntarán en el lugar do-

, , deferáconuenido ala parte de Fiandesjyauiendofc lleua-
do cambien alli las quentas de lo que reinita por la razón 
referida en los Reynos de Ñapóles»y Sicilia, y fus. Depen-

, , dencias en elEftadode Milan,yPiamonte,y en el Principa-
d0deCataluña,Condados de Rofellon,}/Cerdania,ydc 

, , las otras partes de EípaBa,d©nde ha anido Prifi©neros,adc-
, , mas de loque toca á las Fronteras de Francia con losPayfes 

Baxos,aiuáarán las quentas de todo,y declarado,tanto los 
; , Gaftos hechos,tanto por fu Suftento,como por lasRancio-
,, ncs,enlamaneraquehafidopradicadoen otros Tratados 
„ defta calidadjel vnodelosdos SeñoresRcyes,q por el fene-

cimiento de dichas quentas fe hallará fcrDtudor al otro,fe 
obligade pagar en Contado de buena fce, y fin dilación al 

,, otro de los didios Señores Reyes la cantidad de dinerode 
que quedare Deudor por los Gáftos,y Ranclones de los di-
chos Pníionerosdc Guerra. 

11 Por 



A la Frontera de Prancia, 
i 12 Por qnanto lis Perfonas Particulares,que de ain- , , 

bas partes fe hallan interefladas en las Reftituciones de íus ,, 
Bienes,acuya PofíefsionjyPropiedadjdeuen boluerporlo 
aífeutado, y conuenidoen los Artículos de eíle Tratado, 
podrá (erque hallen algunas dificultades, ó rcGflenciade 
parte de los que oy los eftanpoíTeyendo, con diuerfos pre-
textosjóque fe ofrezcan otros embaracos á la entera Exc-
cucion de lo que queda dicho; fe haconuenido, y acorda-
do,que los Señores Reyes diputarán cada vnovn Miniftro 
fnyoenla Corte del otro.y en otras partes,,!! fuere necctía- ,» 
riojpara que vnidos en el lugar dóde íe juntaren dichos Mi- , , 
niílros,oyendo á los que acudieren á ellos fobre efta mate- ?, 
ria,con vifta de dichos Capítulos,)7 enterados de lo que las *, 
partes rcpi'efentaren,declaren juntos, y de Acuerdo breue, ,, 
Viumatiamente fin otro modo de juízio loque fe deuiere >, 
executar, y de fu declaración den el Auto , ó Inilrunieato ,, 
neceíTario á laparte áquien tocare, el qual fe aya de cum- >, 
pl ir , y executar,finadinitir, ni dar lugar á otra ninguna re- >* 
pl ica, ni cont rad ic ion., , , 

11 s Laexecuciondela prefente Paz, en lo que mira á »> 
la Rell:ítucion,6 Entrega délas Placas que los dos Seño-
res Rey es,fe deuen remitir del vno alotro refpeó^iuamen-
fe,ó á fus Aliadosen virtud,yconformidad defte Tratado, , , 
fe hará en eltiempo,v manera figuiente. ,, 
• 114 PRlMERÁMENTE, i lnefperare l Truequede 

las Ratificaciones del prefente Tratado,para que las Tro- », 
pas deque le compone el Exercito del Rey Chriftianifsi- >, 
mo,y lasG uarniciones de las Placas que tiene enli-alia,pue- », 
dan paflar los Montes,antes que los yeios embaracé el paf- >. 
ic ios dichos dos Plenipotenciarios hanconuenido,y acor- »> 
dado, que ellos fe encarguen de hazer embiar luego con >» 
CorreoexprellolasOrdenesde ilisMageñades refpedi- »» 
mmente ai Señor Conde de FiKjm"aidaña,y al Señor Duque >> 
de Nc>baííes,co.iiotambien al Señor Marques de Caracc- >> 
na, por loque ie toca , para que fe hagan en el dia treinta >> 
elerteprelence mes de NouiebrelasReítu-uciones íiguien- >» 
tes. A raber,que el dicho dia ferán entregadas por el Señor j , 
Rey Chrutianífsiaaoáfu MAseftadCatoacalas Placas de 

\ Va-



KtartdtTRef D.Felipe I K 
M M aicnclidel Poo,7 Mortam m elEftado de Milán.Y 

tameateTelmirmodiatpeintade Noniembreferán entre»' 
„ ^adas por el Señor Rey Católico al Señor Duque de Sabo-

vz la Piaca,vGaMl© deBerceli m el Piemonte>y de la par -
, tede los Payfes Baxos la Placade Chatelet á fu ^Mageftad 
.ChrÜlianirsinu , aaiendo tomado los dichos Señores Pk^ 
rJroEenciarios fobre fi,}7 en virtndde las Ordenes Particu
lares que han tenido de His xMageftades íbbre efte pnnto,lji 

„ piuitualExcxticiondefte Articulo,como queda dicho, aa-
,t es del Trueque de la Ratificación del prefente Tratado. 

„ .iá 5 Aulcndofe hecho el T ruque de las Ratificaciones 
,eneldiaqueabaxoíedirájeidiaveinteyíietede Diziebré 

,, , -defte preíenteAñojrerán por el dicho Señor Rey Ghriftia-
,,, aVifsimo entregadas á íu Mageílaá; Católica las Píacas.dc 
„ Audenardevx\knaíiierMenin,yGemines,íbbrelaLiíiDix-

, muda,y Fornos,c© los Pueílosdela Fintcla,ydcQuenoK: 
, , y de la.mifma manera el dicho dia ferán por el dicho Señor 
, , Rey Gatolico entregada á íü Magcitad Chriftianiísimalas 
, , Plazas de Rocroy,y Linchamps. 

^Ocho diasdeípues,qucferáeldiaquatro de Ene-
3, .rOjdel año venidcío de mil feifeientos y fefenta,fe-entrega, 

rán por el dicho Señor Rey Chriftianirsimo,a fu Mageftad 
Católica,las Plazas deIpreyLabasesA^eígasSambinoc,y fu 

„ EuerteReaUy todoslosl\ieft03,yillas,Fuertes,yCaftillos 
, , que las Armas de Francia han ocupado en el Principado de 

Cataluña,Lcfemádo Roras,Fnerte de la Trínidad,vCada-
»i quésreomo afsimifmo el dichodiapquatro de Eneró por el 

dicho Señor Rey Católico ferán entrcgadas,y pueftas en po 
deivy manos de íu Mageftad Chriílianifsimá las Plazas de 

„ Hcrdim^ie Philipe Ville,y deMariemburg. 
„ 117 Defpues q el Señor Principe de Conde aura hecho 
„ fus demoftraciones de reípedo al Rey Chriílianifsimo, fu 

Soberano Señ®r,y que quede reftablccido enei Honor de 
„ fu buena G raciajas Plazas deAucnas,y deluliers ferán por 
9> ci Señor Rev Católico puellas en manos, y en poder de fu 
„ Magcftad Chriftianifsima,ydel SeñorDuqde Neubourg-
„ El mifmodia el Señor Rey Chriílianifsimo reftituiráá üi 
„ ivda^eíUd Católica los Pucftos?Villas,Fuertes,yCaftillos 

que 



A la Frúntera Jt Fruncid. 
4̂ ue la Francia ha ocupado en el Condado de Borgoíia, en 
Ja inancra;y tiempo que fus Magcft ades lian cóaenido mas», 
particularmente. 

118 Piopuefto,yconcondíci5quelosComiíT:i'iosque 
•aiiran íido diputados para declarar los Lugares c|ue han de , , 
.pertenecer a cada vno de los dichos Seño es R .^es, en los 
Goiidado3,y Ve^ueriasde Comñent,) 'deCerdama^uirán 
primero conaenido,y hecho de común acu erdo, la d eclá ra -
cionquedeuc reglaren lo venidero los limites cielos dos 
Reynos, como también todas las Rcftitucioncs arriba di-
chas rcaurAncumplidopuntualmente.Su MageftadChrif-
tianií sima el día cinco de el Mesde Mayo,de! Añovcnidc- „ 
ro de mil y feifeietosy ferenta,reílltuyrá a ruMageftadCa- V» 
tolica las Plazas,ypueftosde Rofas, Fuerte de laTrinidad, ,> 
yCadaqués,c5 las condiciones acordadas entre íusMagef- ,» 
tadesmispavtlcularmente. 

119 Ha íido también acordado,y conuenido,que en e l „ 
.Trueque dicho arriba,que Ce hará de Labasc,B ergas Sam-
binocy fu Fuerte RealjGonPhelipe Vile7y Mariembnrg, 
íeáexaracndichas PlazastantaArtilleriaen numcrQ,pc- l9 
fp,y calibre, en las vnas, como en las otras: y de la miíma ,» 
fuerte tanta MuniciondeGuerra de todas fuertes,y de bo- „ 
<:a»aiuftandololosComiílaiios que fueren diputados á eílc , > 
efedo de vnaparte,y;otra,de buena fee,y lo harán executar 
de manera,q^e lo que fe hallare de mas en vnijq en otras, 
fe podrá tacar de las dichas Plazas,y llenarlo donde les 'pa- >> 
reclere a dichos Comifíar ios de. aquel délos Señores Re- U 
yes,á quienpei-teneciere.ia mayor cátidad de dichas .cofas. i> 

izo Sus dichas Mageliades han también conuenido, >> 
;acordado,reíuelto,yprometidofobreíuFé,yPalabraRea], „ 
- deembiar cada vnode fu parte Ordenes á los Gouernado- „ 

res de fus Exercitos.Prouincíasjy Payfes,fobre que tengan „ 
la manoen la puntual execucionde las dichas reftítuciones „ 

- refpectiuas de las Plazas en los dias fixos arriba feñálados, , , 
concertando juntos de buena fcc ,los Medios,)' todas las 
.otras cofas^ue pueden mirar álafiel Execucionde lo que , , 
- queda prometido,y affentado entre fus iMageftadcs, en la 
manerajV tiempo dicho, »> 
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„ t i l ElSenbrDuqi3e€arios.de Lorena,aceptandQ,pQt, 
í, loqacíctoca,la pfefentePcVz; coa las Condiciones arriba, 
„, extipuladas entre los dos^enoresReyes^y no d:e otra mane-
,, raiíii'MagcftadCWftianifsimii reftablccerá derro de qua • 
„ tro me fes, q fe han de contar defde el dia del Trueque de 

las Ratificaciones del prefentcTratado,al dicho SeilorDu-
que en. ios Eftados, Payfes^ y Placas, que arriba queda di-

,', c h ó , referuando, lo que deu'e quedar á fu dicha Mageftad 
,, en Propiedad,y Sbberanidad, por el dicho prefente Trata-\ 
,» do^ien entendido,que el dicho Señor Duque, antes deftc 

reftablecimiento, demás de fu; Aceptación de las,Condi-
„. cíones que le tocan en la preíenre Paz, avra íat isfecho a íu 
,, Magéftad Chriílianifsima en todos-Ios dinerfos.Ados, y 
„ Obrigaciones que deue ponerle en fus manos, en virtud, y 
,, en conformidad defte Tratado,, enla.manera.c[üe Ha fido. 
„ cxt:ipu.lado,y eípeeificadov arriba., 
„ 122 En eíía Paz,Alianca,y Amiftadjferán comprehedí-
„ dos de comunAcuerd'o,yCbnfentimiéto dc los dichos Se-

ñores Reyes Catolico,y Chriftianifsimo(ri comprchendi-, 
,, dos. quifieré rer)de la parte, de fu M'ageftad Católica nue f-
?, tro muy Santo Padre el Papa,la Santa Silla Apcftolica, el 
?> Emperador deRomanos,todos los Archiduques dcAuftria, 
„ y todos los Reyes,Principes,Republi£as,Eftados, Villas,y 
„ particulares Perfonas^quecomo Aliados defuCoronafue-

reo nombrados en la Paz hecha enBerbins,el año de mil y 
>, quiniéntosynouentay ocho3yqiTefeharíconferuado,y co-
^ fe rúan oy en fu. A l i anca > a que fe añaden aora las Pi oniil-
J? cíasvnidasdélos PayfésBaxos,y el DuquedeGliaftala. Y 
» tambienferan comprehendidostodoslosdemásqyc.deco-
?> mun Conféntimiento de dichos Señores Reyes fe quifieren 
„ nombrar dentro de vn año,defpuesde. la Publicación defíe 
^.. T ratadojaios quaíes(y también fi lo quifieren,en particu-

lar a los nombrados arriba) fe darán- Cartas de nombra-
miento Obligatorias refpediuamente, para gozar del Be-

„, neficio defta Paz- y conexpreíía Declaracion,queel dicho. 
5, Señor Rey Chriftianifsimo no podra directa, ni ind i rc^-

. mente moleftar, ni trabajar por Sí, ni por otros a n inguno t| e 
¿ eUos,y que fi pretende alguna cofa contra ellos, podrá 



A laVrontera de Francia, 
feguírlopor derecho ante luezes Competen'Les, y no por f, 
fuerca en ninguna manera. 

123 Yde la partede fu Mageftad Chriftianirsima,adc* t,, 
m is de los Señores Duque de Saboya,Duquc de Modena» y ,, 
Principede Monaco,Principales Contratantes en cfceTra-
t a d O í C o m o arriba queda dicho,y Al iados de Francia?íerán 
comprehend¡dos(liloquiílereíer.)Primeraincnte,nueíh'0 j» 
Santo Padre ei Papa>y la Santa Silla Apoftolía», y los Seño- ,» 
resEleftoreSjVotros Principes dellmperio. Aliados,}' C 5 - >» 
fede ados con fu Migeftad , por la m anutencíón de la Paz , > 
de Muiiíler ,á faber j Los Señores tres Electores de Ma- , , 
guncia, Colonia , y Conde Palatino del Rin,el Duque de > ^ 
Ncobourg,losDuques Auguílo, ChriílianoLuis,y lorge 
Guillermode Braníuic,ydeLuceniburg, elLanrzgraue 
de Heiencafel, y el Lantzgrauede Damicftat, el Rey de 
iueclá, et Ükix ty Scñoria de Venecia, y los treze Cantones », 
de las Ligas de Eígaizaros,y fus A liados, y Confederados, 
y todos los otros Reyes, Potentados» Principes, Eftados, 
-Viiias,y Perronas particulares, a quien fu MageCiad, ibbre , , 
decente •Petición., quele hizieren , concederá de fu parte , , 
fer comprehendidos en efte Tratado,y ios nombrara den- , , 
t r o de v a año a ll i Mageitád Católica;, defpues de la Publi- , , 
cacion deila paz, pu deciaraciones particularcs,para gozar , , 
del Beneficio de la preíente Pazjtantolos arriba nóbrados, 
co "no Lós otros que teran por éi nombrados dentro del di -
chotiem;o,dandoies fus Mageftades üis Cartas Declara-
torlasjV ObtigatOrlasique enjEal cafo le requieren reípe^i- ,> 
ñámente, to.locon Decla'-acion expreíra,queelcilcbo Se-
fioi* Rey Católico no podra d i r e ^ , 6 indireti ámente mo-
leítar por Si,ni por oti-os a niagunos de aqu líos que de la , , 
parte del dicho ñor Rey Chriftlaniísímo haníldo arri-
b a , ó defpues ferán comprchendidos por Declaraciones ,» 
particulares:y quefi el dicho Señor R.ey Catolicoprcten-
de alguna cotacont a ellos, iopodrá profeguir, íblo por 
derecho ante luezes competentes, y no por fuerca de nin- , , 
guna manera. 

124 Y pa-.-a mayor feguridad dcíle Tratado de Paz,y de , , 
todoslos Artículos, y Puntos contenidos cu cibera dicho ,, 

/ 2 Tra-



w T r i a d o , Vcrificado^übiicadojy Rcgiftrado.tanto eif 
„ Graii:ConTcjo,,y otros Coiifejeras,y Cámaras de Ojaetas dis 
•yy dicho Señor Rey Católico^en los Payfes Baxos de las Go-

roñas dé CañHiaiv Aragon,como también feráV erificado, 
„ Publicado, y Bségiftrááo-en1a:Gori«#elPaflamcntodc. 
„ Paiis,y en tqdos los otros Parlamentos del Rcyno Erái-; 

cia,y ¿amaras de Qiicntasdedicho Paik f fcgun, y en- la. 
„ fbrmácoft tento m'Ay 

quinientos y nouentafochb,de cuyas verificaciones fe en», 
„ tregaran dtevna,yotrapam los Aucos autenticosjcn el ter-
, , mino áe tres Mc:íes,dcfpue&dela Publicación <kl preíen* 
>, te Tratado. • • 
„ r ÓS Quaíes Puntos^ y Articulo^ arriba- cxpreiTados^. 

" junta mente todo lo conten ido en cadavno d ellos, haa 
^/fíd^tratadosjacordados^mftados ,yconueiaidos4ehi!rÍ los 
,., fuíbdiclios FI enipoteneiarios de los dos Señores Reyes Car 

tolicoiy GferiftiamísimOíeniosnobres de íus Magcftadcs? 
losquaíes PimMpor€cíarios,en virriidd^ 

y Cópiás eí^-iinrtríd^s-eírei'fifídel-.^refente-Tratado:.hápré--
metido,y prometen debaxo de la ob-]igacimide. todos,y caf 

• da:Vno4qs Bicnes^:Madósprefentesry poí>vehmdelosRc'. 
v, yes .fias Señores,qué reraiipor fus Magéftades obferuadosijf 
•% cúmplalos, y de hazerlos*Rarificar a ius dichas Magefta-
U . des pura .̂y. íimplementc, fin añadir nada, ni dimmuit, 6, 
„ quitar ,,y de dai , y entregar reeipvoeamente el vnoal otro 
„ Gaitas auienekas,ySelladas^,eíílasqualesel prefóntcXra*-
U tadoferádnreridodepalabraapalabraiyeftodentiodd tei> 

mlnode treintadias defpuesde la Firmadel prcícnte Tra-
% tado,y antes,íihazer íe puede: Además han prometido», )? 
i , prometen-dichos Plenipotenciarios en dichos nombres, q 
i , íiendó trocadas^y entregadas dichas ©artasde RatificaciSi 
„ dicho^cnor Re^Camíico , lo mas preíloqiae íer pirdiere,y 

en prefencíaide la Berfena , ó Períonas,qae el Señor Roy 
Ghriftlanifsipódiputaré,Jurará fbleranemente, íbbr© ia 
Cruz^SantosEiiangeliós,Canon de la Mifia,y fobre fu Mo-

», nor,de Obferuar,y C umplir, plena,Realmente^debuena 
, , Fe,todo lo contenido en los artículos del prcíentc Trapa-
5?'do?y lo mirmoícrá hecho tanibien, lomaspreiloque w*» 



'jtla Frontera ic brandal 
pofsible , porel dicho Señor Rey Chriftí anirsimo?enpre- , 
fénciaie lá Perfonajó Pcrfonas,que el Señor Rey Católico^ ̂  
dipiitare:en teftimomodejasquales cofaSjdichos Plenipo-
tenciarios han firmado el prefente Tratadadcfumano, y t r 
Iiecho,ponei';el Sello de fas Acmas, ' 

Sjgucfíel FármHliirit) dtlhs CMds que fe deiten dár f órlds Villas, 
.jf.-pH.ertúsdvMAfi¿ los-y^xda%y Embatcáciones.,que-;. 

• . de.dlQS. partieren. 

Todos los que las prcféntcs viercnyNbfotros los Re-
ik. gídores,Coníules,y Magiftradosdéla V i l U ^ d e . — , 

flazemos faber áquien tocare , que N^ Maeftredel N I ^ , s 
u i o . . . pareció ante Nos,y debaxo de luramento íblem- , 
íi%e,dcclaro,qiie.el Nauio.ilamadoN..deporte de . , . . Ta- , , 
ttéíadas(pococims>ó menos)dfel qual es Máeíb&al prefen- „ 
te i es Nauio Francés > y defeando Nóíb t ros , que dicho >, 
íMaeftrede Nauioieaayudadoenfus negocios,pedimos en 
General , y en Particular á todas las Perfonas que encon- ^ 
traren dichoNauio^ á todos los tugaras donde llegare 
con fus Mercaderia^,-tengaD-por.agtadable-de.aMi^kirle.^ 
fanorablementetratarle bien,y recibirle en fu& Puertos, , , 
Vahias,)7 Bmim&h® permitirie fuera en fus Riberas,me-
diante el Pagamiento de Derechos de Beage,y ios demás „ 
acoíl:ambrados,dcxandole N^uegar, Pafíar, Erequentar,y ,.,, 
Ncgoaiar aJiiíaen qualcfquier otras partesque ieparecie- , , 
rea propofito, cofa que Nofotros reconoceremos grata^ „ 
mente, en feê de lo qual auemos firmado las prefentes,y fer 
Hadólas con elSello de nueftra.V illa. . ^ 

Enia lslallamadariie losFayfanes,, fitnada errel Rio V i - „ 
dafoa,media legua-Icxos-de Iriun.qne es cnlaProuinciade „ 
Guipúzcoa,}' otiotantodcl Burgo de i^ndaya,dela Proum- . 
eiade Guieúa,en la Cafaque en dicha Isla le ha hecho para , , 
el preíente Tratadoa^íiete de Nouiembre de mil y íeifcic- 9¿ 
tos y ciaquenta y imcue aúys. .Don Luys Mm dex d*12**** 
£Í di rdm d M A rin iV 



V i a g e d e l R e y D . F e U p c I V . 

SiguefeU Copia del Poder de fu MtsefltdCatoVcavhTfAducmtt 
f \ < deldejltMageftadChríJhitnifiíin*. 

„ p ^ O N F i í i p e p o r U G r a c i a d e P i o s , R c y d e C a f t i l l a , d e 
J? l León de Aragon,de las dos Sici!ias,de kriifalen 7 de 
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Portugal,de Ñauarra,de G,ranada,de Toledcde Valccia, 
de Galicia^de Mallorcajde SciüÜajde Cerdeña,^ 
ua,de Corcega,de Murciare laen^de los Aigarues,deAi-
gezi a, de Gibra'tar, de las Islasde Canaria, délas Indias 
Orientales,y Occidentales,lslas,y Tierra Fiime del. Mar 

^ Oceeano, Archiduque de Auftria, Duque de Bovgoña, de 
^jVBrauame^rjMLilaníCiOnde de Afpurgvde F¡andes,deTirol, 
„ y Barcelona,Seéorde V izca}:a,yde Molinaje,Forquan-
(f, t o , defeque Dios nueftro Señor fue feruidode poner en 
.9t mi Obediencia los dichos Reynos,y Filados, por Falleci-

miento dclRc y ni! Señor m i Padreíque fanta gloria aya,lu 
fidoíiempreel primero,y Mayor de mis Cuidados procu-

, , rar por toáoslos medios poísibles mantener á mis fubditos 
la Paz , y Tranqnilidad en todas partes, reconociendo cfta 

,, .propia ublígaciondelos Reyes, ycamánomuy agradable 
m a.Dlos,ymas vti lal biencomu: Y aanque por jtlftosiuizios 
,(, dc ru diLiinaProuidendaíeturbo 

, la Francia rnunca he perdido de vifta al ardiente deíeo de 
boluer áiaPaz,ni omitidodemi parte ninguna de las Diíi^ 
genaas q melian parecido poísibles para llegar á vn finde 

„ tanta concniencia á todo clOrbcChrilUano,imichasde las 
t, quajes fe han delvanecidofin fruto por losmiíinos ocultos 

)\iizios Pininos, haílaque de algunasPiaticas,que en fin del 
.t, ano paífadodc mil y í eiícientos v cinquenta y ocho tunieró 
,r:} entre Si Miniftros.m ios,y del RtTChriftianíísiino dcFran-
m cía,mi muy Caí o,y muy AmadoHermano,ySobrjno,iérul-
„ to rec^nocerfe el deíeo de entrambos y nueftras buenas In 

tenciones de hallar Medios proporcionados para llegar á 
vna buena7y regural;az,vAnüftad;yconla profteucion de 
dichas Platicas fe entro en eíperanca deconreguir íintan 
conuenicnte,y neceflario,en cuya razón fe hizieron algunos 
Apuntamientos entre dichos Miniftros, íóbrelos qu í | Í^7 



A la Frontera Je Francia. 
para mayor facilidad de poner en perfección Obra tan gra-
de, refoltiimosYo ,y eídicho Rey mi muy Caro,y muy 
Amado Hermano,y Sobrino ^embiar áDon Luys Méndez ,, 
de Ha ra y Gazman, y al C a rdenal1 ful io M azar in i , nueft ros , , 
Primetos,y P ríncrpaVés 'Mániftros 1: lúsFf oiuerás d e a hibos 
Rey nos, en la parte de ios Montes Pirineos , Iníl:r nidos de , , 
Ordenes, y con Poderes fuficiehfes, déréarido ( como Yo 
defeo)ganar las hói-ás enque los Vaftallos de ambasCoro-
ñas comiencen á gozar el dercanf®,de que tanronecersitá, , , 
y han m ere ciclo en ios T rabaios,y C al amidades de rair l ar- , , 
ga',y pefadaStrerra,yque bueluan-aamarfe^correíponder- it 
fe, como folian entrefi,bufcando el AUuio vnos de t tros, , , 
y el mayor bien de todos.Por tanto,concurricdo, comoco-,, 
curren en la Per fona del dicho Don Lnys Méndez deHaro , , 
y Gnzma,Marques del Carpio^CondeDuquedeOiivares, ,, 
AlcaydePerpetuo.delos- Reales Alcacares, y Ataraeanas 
de la Ciudadde Seuiila,Gran CancillerPcrpetuode lasln- „ 
di as, Comendador Mayor de la Orden de Alcantara,dé mi t » 
Confejo;deEftado,Getil-HombredemiCamara,ymiCa-
ual 1 e r ico Mayor, las P r er rogat iuás d e m i Prime ra C onfian - > > 
a , í a Cklidad>Pmd;ecia,y ExperiaiciaxZelo,y Amor de mi 
Séruiclbique Té puedeitdéfear,.y fon camiecdíarias paráél s? 
M.áneio,y Dirección de materia de tanta grauedadjycófe^ 
quencia. Herefüelto de Nombrarle,y Autoricarle, como i? 
por laprerenteleNbmbro,yAatorizo,ydoientero.y.cum- i , 
plidoPoder,qual de derechar(rrequícre,para que por M i , >*•• 
y en m i Real Nombre, reprefentando mi Propia Perfona, >, 
trate,cófiera,aiufte,y concítiya con eldichoCardenalluJio »> 
Mazarinii en virtud de elPoder que afsimifmo traxeredel >» 
dicho Rey Chriílianirsimo x mi muy Caroyy muy Amado 
Hermano,y Sobrino^ualefquicr Tratado^'de Paz, y^í^- >» 
penfionde Armas entre Ambas Coronas, indiíyendo Jos ,» 
Aliados^quedevnaparteíyotra fenombrarejy pueda mn- » 
bienajuftar qualefquierLigas,yTratadós déViaibavyAlia- >,• 
caqueiepareciere,comofiyoprefentefiieírc,ypodieraha- >» 
zerroprcíente.riendorparaióquaMe doy toda lamifmapo- „ 
teftad,y lunrdicionque reílde en mi Real Perfona,obligá- „ 
dome(comomeobligo)cnfec,ypalabradeRe)vaeftar, y 

paf-

http://AlcaydePerpetuo.de


„ paña'* por eUo,aprouarlo, y ratificarlo, con el juramento, y 
, , demás requifitos,)' folemnidadesjque en tal cafo fueren nc 

ceilacios "dentro d^l termino que para ello fe fefialarcfm 
„ diniinucionninguna,en feedeloqualmandé defpachar la 
„ prefentcFirmadadc mí mJno,ySelladacomiScllofecre-
.„ to.Dada en Madrid a cincode luliode mi l y ferfeientos y 

cinquentaynueueaños. Y O EL REY. Don Fernando 
de Fonfeca Ruiz de Coritrcras^elladaconel Sello Secre-

,„ ?todcfuMageí\ad. 

„ r VYSporlagraciadcDios^ey de Francía^y de Ñaua-
,„ L^rra.Atodos ios queias prefentcs Letras vieren, falud^ 

Dio5,encoya mano eílanlos coracones de los Reyes, y que 
„ ve lo interior deliUiCftro,nos^sTeftigo, que dcfdc el tiem 
„ po que entramos en la edad del conocimiento, no hemos 
.„ tenido mas ai dícntedeíeoXigmendo el Exemplo,y buenos 
,, ConreiosdelaReynarnueftramuy Honrada Señora,y Ma-
, , dre,'que el de ver acabada vnaGuerra,qu£ en nueftraSu cef-
, > fíon á la Corona hallamos encendida entre laF rancia,)' E í-
»1 paña,y que no hemos omitido ningunodeios Medios, q ue 

auemos juzgado eftar ennueftro Poder para dar laPazá los 
, , Pueblos que eftán íumirTos á tmeftra Obediencia, y |unta-
, , •mente íiazer gozar á la Chriftiandad el repofo de que tan-
„ tonecersitajpcpop^r los juizios referuadosá laProuiden-
„ Cía Diulna, nueftros penfamicntos,y defeos han quedado fm 
„ efec^hafta que el AñopaíTado de feifeientos y einquenta 

y ocho , fchtizieron Aberturas de Acomodamiento entre 
„ algunos de nueftros Miniftros,v deIReyCatolico de lasEf-
•f > p^as, nueftro mu y Caro,y Amado Hefinan®,y T i o : y def-

pues deauerfe reconocido de vna,y otra paite las buckas in 
tenciones que ambos teníamos, dé hallar fin dilación me-

„ dios de llegar al reftablecimiento de vna buena; y durable 
„Paz ,y Amiftad, los dichos Miniftrosconuinieronpor nuef-
éf tras Ordenes comunes, q Nos embiaramos á nueftro muy 

Caro,y muy amado Primo,elCardenal xMazarini,y alSerior 
*, D o n I uis de Haro^yKjuzmanjnueftrosdosPnmero^yPrin 
t f cipalcs Miniftros,á! las Fronteras de los dos Reynos, de la 

partede los Pirineos, con Amplios 7 Plenos, y Suficientes 

1 _ 



.^odcre?,y.liarqcioiú-s,para cí.ctedaáicho.arribr.,., rra-
-larjyconcluirvn¿b.u-biaPsz.Hasemosíaber, quedeícan-",, 
- do eftableccr vna dui abiePaz en ía-Chi irtiandad;}-apjouc- » 
-char todas, las. .coyunin ra s. fauorabl cs.q fe prc í en ta •: en. 5 a' > • 
.adelantai-?y,proaiuii-.-vn.bkutaancccRaxío:y Viiincríaiinc-;>-» 
«te deíeado;? íiendo neceilario cnralear en vna materia de ' »> 
-tan grande importancia > que abraca tos interedes de-tantos V> 
-Reyes,Pptcntadpi^pRepublicas, vna Perí'oiivi de Capaci- >» 
dad,Lealtad,Prouidencialy Experiencia de quien Nos.pp-\> 
dainos enteramente fiar:hemos vifto,qne no podemos 1-Va- >;> 
>zermeiorminías di^naelección,que de aueítrodiekoFri- .>» 
•mo el Catden^lMaza: ini,por las feñaiadas pruc.ua3 que nos \> 
hadadojynosdácQntiniumctedc fuafp£to,fidelida4,jín- >» 

'¿cienciaenel Rcynrdo^y ptincipal Adnilniilraeiode nneí- > 
ti'oEíladOjdcbaxodenujdra Autodoad^por elrascauías,y 7> 
porpti'asgi\iiidcs ccnfidciaicioiK^/Ciue.i ello nos a-iucben, '>» 

*;con parecer de nneílro .Conlejo, donde eílaua la llcyna '*•> 
-Bueftramny HonradaS¿ñora3y Madre,nueftro muy Catey » 
mny Amado H e rm ano V nico el Do que d e A njou, y din er • •>> 

• fos Principes, Duques, Par es, Oficiales de nuieítra Corona, » 
'Grandes, y Notables Ferfonas denueSro Coní t jo , Nos»» 
•auemos al dicho íuieftro Primo el Cardenal Mazarini, Cp; .r> 
metidp,Qrdenado,y Diputado, Cometemos,Ordenanios,,»> 
y Diputamos por la pr cíent c, -Pirinada.demicíba • mano con 
•plenoPoderíComifsion^yMandairdL-nto^araquedefpues >> 
deauer pallado, como arriba queda dicho,a las Fronteras i * 
'de los dos Reyn®s,y de la parte.de ios Pir ineos conferir con , y 
el dicho Señor Don Luis de Plaro,primero,y Principal iVIi-1» 
niftrode dichoRey Nueílro Hermanó , y T io,ó otros C o- i > 
•••niiífariosjó Diputados,quetuui\urcnpcdcr bañante,)'vale- >> 
deto para ello , de Mcdianar,Acordar3y Paciiicar las Díte- » 
rencias que mantiene la Guerra deípncsde tantosaúosen-
tre Nos ,y nucílros Aliados, Tratar, y C orecnir ]iintcs,y 
Pobre ello hazer Concluir,Arreíiar, y*Fi;mai vna buena^y 
fincera Paz entre nueftros Reynos, Payíes, TicrraSoScfiO-
rios,y Subdiros,y nueftros Aliados «y cidicho RtydcEfpa-
ña,íus Aliados,y GcneiajmcnteHazerjNegociarjPrcme- , , 
-ter,AcQi-dar,y Éirniar,paraelefe(a©de ^oarribareferido, 

K todo 
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ViagedelRej I).Felipe I V , 
„ todo lo que fuere neceffai io,de la mifma manera, que r.o. 
,, fotros hizieramos,yhazcr pudieramos/iprefente en Per-

fonaeíluuieramosaunque aya cofa que requiera A4anda-
miento mas efpeciaUqueei que va contenido enefteprc-
rente,prometiendo,en Fce,yPalabra de íley,ydebaxo de 

„ para: 
denal Mazarinife Hiziercprometiere, Acordare, y Con-

" ulniercy Subminiíhar todas las Cartas de Ratificación en 
el tiempo a que nos huuiere obligado, y de. Oble nía rio, 

„ Cumplirlo,}' Entretenerlo de Punto enPuiito,y hazer Ob-
rerua!:,Guardar,y Entretener inuiolabiementc, (Vn Infac-
clon,que tal es Nueftra Voluntad. En Teftimonio de lo 
quai hemos Firmado la preíenre, y hechola poner Nueí-
tro Sel lo. Dad a enParisáDiez de-Mayo del Añode Gra-
cia demily feiícicntos y cinquentay nueue, y de Nueftro 

?, Reynadoel Diezy íktc." L V i s . Por el Rey. Vekomtvm 
„ Sellado con el Sel lo Real de Francia, en Cera Amarilla. 

»» "C L quai Tratado aquieferito, y infeito, coiro arriba 
JD queda dicho, auicndoleme preíentado por el dicho 

Don Luis de Haro,dcípues deauerlo víflo, ) examinado 
,, mad úr am cnt e de pa 1 abra a pa 1 a bra en mi Coní "ej©. Y o; por 

M i , mis Herederos, y Succflores, como también por jos 
Vafíallos, Subditos,}' Abitantes en todos mis Reynos, 

,, Payfes,)' Señoríos,Aprueuo,y Ratificotodoioconténido 
en Gl,ycadaPunto,en particular de los que contiene, y doy 

„ por Bueno,Firme,y Valedero por la preíbnte, pronic tien-
,, do en fee, y palabra de Rey, y por todos mis Sucetíore s, y 

Herederosfeguiríyctimplirinuiolablemcnte^eguníiiFor-
raa,yTenor,y mandarle ícsuir^obleruar, y cumplir de la 

f, mifma manera, como fi Yo iohuuiera tratado en propia 
Perfona,íinhazer,nidexarhazeren quak^irier modo que 

„ fea,nipermitir que íe haga cofa alguna en contranojy que 
íifehiziere alguna Contrauenciondelo contenido endi-

,, cho Tratado, la mandaré reparar con efecto, fui diíiculrad, 
„ nidiiacion,caftigando,y mandandocatüsar io»Deiinqué-

tes> 



J 4 ¡a Trociera de Francia. 
tes,oblipandopara el cfecio de lo íulcdicho tecos, y cada „ 
vnodemis Rcynos>Pay{es,y Scfioiios^ísimifinütddos mis 
otros Bienes preíentes , y venideros , coir.c tambicn mis ,» 
Herederos,;,' Snccíjbres, íin exceptuar nada;)'para la Fir-
meza della Obligación renuncio todas las Leyes,C oftum-
brcs,y todas otrascofas contrarias a ello. Y t i l teílimonio „ 
delofufodichomandé defpachar laprefente, Firmada de 
m i ManojSelladacon mi Sello Secreto, y Refrendada de 
miSecretariodeEftado. Dada en Madrid a diez de Dlzié-
bre de mil y reifeiétos y cinquéta y nueuc años.To E L R E T . 
P 0 » Fernando deFonfeca R u í ^ d e ¿ o n t r m s . „ 
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